
EDICIÓN 40 DE LA FERIA DEL LIBRO TIJUANA

PRESENTARON LIBRO 
SOBRE LA VIDA DE DON 
ELIGIO VALENCIA ROQUE

FAMA

BUSCAN FRENAR DISTURBIOS

DECRETARON TOQUE DE 
QUEDA EN LOS ÁNGELES

SIGUEN REDADAS SILENCIOSAS 
CONTRA INMIGRANTES EN SAN 
DIEGO, CON AGENTES DEL ICE

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

LOS ÁNGELES, 
CA.- La Alcal-
desa de Los 
Ángeles, Karen 

Bass, decretó ayer un 
toque de queda en el 
centro de la ciudad, en 
respuesta a los recien-
tes actos de vandalis-
mo y saqueos registra-
dos durante las movili-
zaciones de migrantes.

Durante una con-
ferencia de prensa, 

Bass declaró el estado 
de emergencia local y 
anunció que la restric-
ción estará vigente des-
de las 8 de la noche del 
martes hasta las 6 de la 
mañana del miércoles. 
El toque de queda abar-
cará un área de aproxi-
madamente 2.59 kiló-
metros cuadrados, zona 
donde se han concen-
trado las protestas des-
de el pasado viernes.

“Llegamos a un pun-
to de inflexión”, afirmó 

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

JAIME VILLARREAL
El Mexicano

ENSENADA.- “Los cuerpos de las 
8 personas desaparecidas en Ba-
hía de Los Ángeles en San Quin-
tín, presentaban disparos de arma 
de fuego”, así lo dio a conocer la 
Fiscal General del Estado, Docto-

ra María Elena Andrade Ramírez, 
durante su visita en la jornada “En-
lace Fiscal Contigo”, realizada en 
Villas del Real VI de esta ciudad.

“Hace unos días fuimos infor-
mados sobre la desaparición de 8 
personas, jóvenes en su mayoría, 
al sur de San Quintín, se trabajó 
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Cuerpos de San Quintín 
presentaban disparos

SAQUEAN NEGOCIOS
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LO EMBOSCARON

Ejecutaron a 
jóven político 
en Tecate
Luis Fernando Rouvroy fue 
ejecutado tras una persecu-
ción que duró varios minutos 
en la colonia Nueva Hindú.2A

ZONKEYS

ESCAPÓ 
TRIUNFO

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La admi-
nistración de la presidenta Claudia 
Sheinbaum desmintió las declara-
ciones realizadas por la secretaria 
de Seguridad Interior de Estados 
Unidos, Kristi Noem, quien afirmó 
equivocadamente que desde Méxi-
co se alentaron protestas violentas 
en Los Ángeles.

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

RECHAZA VIOLENCIA

No alenté 
protestas: 
Sheinbaum

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
Presidencia Sheinbaum 
Pardo rechazó 
categóricamente la 
acusación de la Secretaria 
de Seguridad Interior de 
Estados Unidos, de que 
desde México se alentaron 
las protestas en Los Ángeles.

“DE ARANZA A TIJUANA, UNA HISTORIA PARA LA HISTORIA”

COORDINACIÓN MANTIENE 
HOMICIDIOS A LA BAJA
De acuerdo con los datos presentados durante la 
conferencia matutina de la mandataria federal, el 
Gobierno de Baja California que lidera Marina del 
Pilar Ávila Olmeda, ha registrado una reducción 
promedio del 41.2 por ciento en homicidios 
dolosos. 

41.2 POR CIENTO
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SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Durante la edición 40 
de la Feria del Libro Tijuana, y en 
un emotivo evento, se presentó 

la obra biográfica de la vida de 
Don Eligio Valencia Roque, “De 
Aranza a Tijuana, una historia para 
la historia”, donde en un relato 
que captura la atención 
del lector desde la 

“AUTORIDADES 
LOCALES NO 
PARTICIPAN”  
El Departamento de 
Policía de San Diego 
aclaró que las autoridades 
locales no participan en 
los operativos migratorios 
federales, afirmando 
su compromiso con los 
derechos civiles de toda la 
población.



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 21 14
Ensenada 19 12
Rosarito 17 12
Tecate 22 10
Mexicali 33 17

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 18.45 18. 80
Dólar CN 13.85  13.87
Euro 21.67  21.68
Yen          0.132     0.132
Real         3.432     3.435
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RESULTADOS 
PRESENTADOS EN 
LA CONFERENCIA 
MATUTINA DE 
LA PRESIDENTA 
CLAUDIA 
SHEINBAUM

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Como re-
sultado del traba-
jo conjunto entre el 
Gobierno de Méxi-

co, encabezado por la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo, y 
el Gobierno de Baja California 
que lidera Marina del Pilar Avi-
la Olmeda, la entidad ha regis-
trado una reducción promedio 
del 41.2 por ciento en homici-
dios dolosos, de acuerdo con 
los datos presentados durante 
la conferencia matutina de la 
mandataria federal.

La gobernadora Marina del Pi-
lar destacó que la seguridad ha 
sido una prioridad desde el inicio 
de su gestión, y reiteró que su ad-
ministración trabaja en estrecha 
colaboración con la federación y 
los municipios para garantizar la 
paz y el orden en la entidad.

“La reducción en estos índices 
delictivos es resultado de una es-
trategia diseñada para coordinar 

ENTRE GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL

Coordinación sostiene tendencia 
a la baja en homicidios dolososEjecutaron ayer 

a balazos a joven 
político en Tecate

el trabajo de los tres órdenes de go-
bierno, con el apoyo de nuestra presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo”, en-
fatizó.

De acuerdo a las cifras oficiales, la 
entidad presenta una tendencia a la 
baja. Al comparar septiembre de 2024 
con mayo de 2025, se observa una re-
ducción del 41.2 por ciento en el pro-
medio diario de este delito.

En septiembre de 2024 se registra-
ron en promedio 7.13 homicidios dia-

rios, mientras que a finales de mayo de 
2025 la cifra bajó a 4.19.

Finalmente, la gobernadora Mari-
na del Pilar señaló que estos resulta-
dos son fruto del trabajo conjunto rea-
lizado bajo la estrategia de la presiden-
ta Claudia Sheinbaum y la Mesa de Se-
guridad en Baja California. 

Reiteró su compromiso de seguir co-
laborando con los tres órdenes de go-
bierno para garantizar la seguridad de 
las familias bajacalifornianas.

TIJUANA.- El Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en 
Baja California (INE BC) informó 
que el pasado 7 de junio, los nue-
ve Consejos Distritales concluye-
ron el cómputo distrital de las 6 
elecciones federales.

El organismo electoral recordó 
que estas elecciones fueron: Su-
prema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN); magistradas y magis-
trados del Tribunal de Disciplina 
Judicial (TDJ); magistraturas de la 
Sala Superior y de las Salas Regio-

Concluyó el INE con los cómputos 
distritales de las elecciones judiciales

TECATE.- Un violento tiroteo registra-
do la tarde de ayer en el camino a Ta-
namá cobró la vida de Luis Fernando 
Rouvroy Rodríguez, joven político y 
abogado de 33 años, quien fue ejecu-
tado tras una persecución que duró va-
rios minutos y en la que se habrían dis-
parado al menos 50 tiros con armas de 
grueso calibre en la colonia Nueva Hin-
dú, de este municipio.

De acuerdo con reportes prelimi-
nares, el ataque ocurrió alrededor de 
las 14:00 horas, cuando dos vehículos 
interceptaron la camioneta Chevrolet 
Silverado blanca que conducía la vícti-
ma. El enfrentamiento se extendió has-
ta una zona de maleza, donde Rouvroy 
intentó huir a pie, pero fue alcanzado 
y abatido a balazos.

La escena del crimen mostraba múl-
tiples casquillos percutidos de calibre 
.223, mientras que el vehículo presen-
taba impactos en vidrios y carrocería, 
además de una ponchadura que habría 
obligado a Rouvroy a descender.

Se habla extraoficialmente que la 
víctima había denunciado el robo de 
combustible o “huachicoleo” en Teca-
te, en la zona donde fue ejecutado, co-
nocido también por dominio de grupos 
criminales.

Luis Fernando Rouvroy Rodríguez 
fue asesor parlamentario en la Cáma-
ra de Diputados de 2018 a 2022 y egre-
sado de la Universidad Autónoma de 
Baja California (UABC). 

También era hermano de Paco Pala-
ni Rouvroy, quien fue candidato a la al-
caldía de Tecate en 2019 por el parti-
do Fuerza X México.

El hecho ha causado conmoción en 
la comunidad tecatense, no solo por 
el nivel de violencia, sino también por 
las conexiones familiares. Cabe recor-
dar que este miércoles 11 de junio se 
cumple un año del asesinato de Gerar-
do Arce, ocurrido en la misma zona por 
presuntos conflictos de tierras. 

INICIARÁN CÓMPUTOS DE ENTIDAD FEDERATIVA

Conago refrenda su respaldo a la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo

nales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF); de 
las magistraturas de los Tribunales Co-
legiados de Circuito, así como de jue-
zas y jueces de Distrito. 

Por otra parte, el 9 de junio se con-

cluyó a nivel nacional con el cómputo 
del total de las actas de estos seis car-
gos votados en la primera elección his-
tórica del Poder Judicial de la Federa-
ción (PJF).

En ese sentido, el Instituto refirió 
que a partir del 12 de junio darán ini-
cio los cómputos por entidad federativa 
en los 32 Consejos Locales del INE, de 
cinco de las seis elecciones: ministras 
y ministros de la SCJN; magistraturas 
del TDJ; magistraturas de Sala Supe-
rior del TEPJF; magistraturas de Circui-
to, así como juezas y jueces de Distrito. 

ANTE SEÑALAMIENTOS POR PROTESTAS EN LOS ÁNGELES

LO EMBOSCARON

CIUDAD DE MÉXICO.- La Con-
ferencia Nacional de Gobernado-
ras y Gobernadores (CONAGO) 
manifiesta su respaldo institucio-
nal a la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Claudia Shein-
baum Pardo, ante los señalamien-
tos derivados de recientes mani-
festaciones registradas en la ciu-
dad de Los Ángeles, California.

Las y los integrantes de la CO-
NAGO subrayamos que la presi-
denta Sheinbaum nunca ha pro-
movido protestas violentas. Por el 
contrario, ha reiterado de forma 
clara y contundente su convicción 
democrática: las manifestaciones 
deben ser pacíficas, en estricto 
apego a la ley y con respeto a la 
convivencia entre ciudadanos. En 
palabras de la titular del Ejecutivo 
Federal, “el diálogo siempre será 
el camino para resolver nuestras 
diferencias en un marco de respe-
to mutuo”.

Confiamos plenamente en que 
esta situación será atendida por 
las vías institucionales y en ape-
go a los canales diplomáticos que 

históricamente han unido a México y 
Estados Unidos como países vecinos, 
aliados y socios estratégicos. Ambas 
naciones han construido mecanismos 
de cooperación sólidos y eficaces que 
continuarán fortaleciéndose en benefi-
cio de sus pueblos.

Desde los gobiernos estatales, reco-

nocemos el papel esencial que desem-
peñan las y los migrantes mexicanos 
en la economía, la cultura y la vida so-
cial de los Estados Unidos, y reitera-
mos nuestro compromiso con la unidad 
nacional, el respeto a la soberanía y el 
fortalecimiento de la relación bilateral.

La CONAGO, encabezada por su 
presidenta Marina del Pilar Ávila Ol-
meda, refrenda su compromiso con 
los principios democráticos que guían 
la vida pública del país. “En momentos 
donde la desinformación pretende ge-
nerar división, es cuando más debemos 
cerrar filas por el diálogo, la legalidad 
y la dignidad de México en el mundo”, 
expresó la también Gobernadora Cons-
titucional de Baja California.



e l  m e x i c a n oM I É R C O L E S  11  de Junio de 2025 ESTATAL / 3A

EN LAS DELEGACIONES 
DE SAN ANTONIO DE LOS 
BUENOS Y PLAYAS DE 
TIJUANA

TIJUANA.- El 
gobierno del 
presidente 
municipal, Is-

mael Burgueño Ruiz, 
continúa ejecutando 
acciones para el mejo-
ramiento urbano, a tra-
vés del programa ‘Ti-
juana Ciudad Limpia’ 
llevando el desarrollo 
a las delegaciones Sán-
chez Taboada, San An-
tonio de los Buenos y 
Playas.

Con la rehabilitación 
del alumbrado público, 
y el desazolve y limpie-
za de 160 metros linea-
les, del canal pluvial de 
la calle Virgo y Vía Lác-
tea, de la colonia Plan 
Maestro, 3 mil 500 ciu-
dadanos de la Delega-
ción Sánchez Taboada, 
resultaron beneficia-
dos, obras que fueron 
supervisadas por el 
regidor José de Jesús 
Franco Cazarez, 

Posteriormente, en 
la Delegación San An-
tonio de los Buenos, 
mil 500 personas se fa-
vorecieron con los tra-
bajos de motoconfor-
mado sobre una super-
ficie de 8 mil metros 
cuadrados y la repara-
ción de alumbrado pú-
blico de la calle Sonora 
en la colonia Xicotén-
catl Leyva II.

Más tarde, el pro-
grama ‘Ciudad Lim-
pia’, se hizo presente 
en Playas de Tijuana, 
donde la regidora, Mi-
chel García Arceo, fue 
testigo de los trabajos 
de motoconformado de 
3 mil metros cuadrados 
de terracería, el mante-
nimiento y limpieza de 
mil metros cuadrados 
en parque y vialidad y 
la plantación de 20 ár-
boles, en la calle Laure-
les de la Colonia Ran-
cho las Flores I y II.

También se llevó 
a cabo el retiro de 15 
toneladas de azolve y 
escombro, la instala-
ción de una luminaria 
en una escalera comu-
nitaria y 10 lámparas 
más en distintos pun-
tos, también se instala-
ron tres reductores de 
velocidad y engomado 
a vehículos abandona-
dos en vía pública, im-
pactando positivamen-
te a más de 5 mil veci-
nos de esta zona.

El XXV Ayuntamien-
to de Tijuana, refrenda 
su compromiso para 
atender de manera di-
recta y con acciones 
concretas que brin-
den mejores condicio-
nes de vida a la ciuda-
danía, para ello pone 
a su disposición el nú-
mero telefónico 072, 
con horario de 8:00 a 
15:00 horas, así como 
la página institucional 
https://t-atiende.tijua-
na.gob.mx/ para aten-
der inquietudes y peti-
ciones ciudadanas. 

En la supervisión de 
obras también parti-

ciparon los delegados 
de Sánchez Taboada, 
Teresa García; de San 
Antonio de los Buenos, 
Guadalupe Javier No-

tario y de Playas de Ti-
juana, Alejandro Ibarra 
Moreno; además de la 
encargada de despa-
cho de la Coordina-
ción de Delegaciones, 
Adriana Barrera Her-
nández; personal de la 
Dirección de Obras e 
Infraestructura Urba-
na Municipal (DOIUM) 
y residentes beneficia-
dos de las colonias visi-
tadas ayer.

A nivel México, 
calculan que 

actualmente hay 
más de 110 mil 
miembros en 

recuperación.

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Fue el 10 de junio 
de 1935 cuando el Dr. Bob, 
uno de los fundadores de Al-
cohólicos Anónimos, bebió el 
último trago de su vida, para 
junto con Bill W. fundar un mé-
todo de recuperación que ac-
tualmente cumplió 90 años de 
apoyar a las personas que pa-
decen alcoholismo.

En ese sentido, la comuni-
dad de AA en Tijuana celebró el 
90 aniversario y a su vez sesio-
naron en el Comité de Coope-
ración con la Comunidad Profe-

sional, en el que agradecieron 
el papel de los medios de comu-
nicación en la difusión de este 
mecanismo de recuperación.

“Los medios nos han apoya-
do de esa manera, con el lema 
que dice ‘AA está en el aire’, 
un mensaje de amor y servicio 
para estos 90 años que esta-
mos festejando hoy 10 de ju-
nio, porque inició en 1935 a 
través del compartimiento o 
plática de dos borrachos cró-

nicos que andaban buscan-
do la manera de no estar re-
cayendo constantemente con 
la bebida”, expresó Armando, 
miembro de la Central Mexi-
cana de Alcohólicos Anónimos.

Armando profundizó en que 
los fundadores que buscaban 
dejar el alcohol decidieron te-
ner una pequeña charla para 
compartir sus experiencias de 
aproximadamente media hora, 
la cual, se extendió hasta 6 ho-
ras. Fue ahí que se percataron 
de que con el compartimiento 
de las experiencias fue desapa-

reciendo la obsesión por el al-
cohol y con base en esto sur-
gió el “Libro Azul” con el méto-
do de recuperación que inclu-
ye los famosos “Doce Pasos”.

Refirió que en el área com-
prendida por Tecate, Tijuana, 
Rosarito, Ensenada, Maneade-
ro y San Quintín, hay aproxi-
madamente más de 170 gru-
pos en 17 distritos. Mientras 
que solamente en Tijuana hay 
un promedio de 120 grupos 
abiertos y en México calculan 
más de 14 mil, con un total de 
más de 110 mil miembros en 

TIJUANA.- La Comisión Estatal de Servicios Pú-
blicos de Tijuana (CESPT) anunció que este jue-
ves 12 de junio, a partir de las 00:00 horas, se 
llevarán a cabo trabajos preliminares para la 
rehabilitación del Tanque Rubí SARH, lo que 
implicará la suspensión del suministro de agua 
potable durante 24 horas, más un periodo adi-
cional de 36 horas para la recuperación del ser-
vicio.

El director de la CESPT, Jesús García Castro, 
señaló que esta obra es de suma importancia 
para reforzar el sistema de abasto que integra 
este tanque, el cual opera desde 1982.

La intervención afectará a 75 colonias de los 
distritos Aldo Esquer y Paraíso, ubicadas en la 
zona noroeste de la ciudad. Por ello, se exhorta 
a la ciudadanía a tomar las medidas preventi-
vas necesarias ante la suspensión del suminis-
tro del vital líquido.

Recomendó a los habitantes de las zonas 
afectadas moderar el consumo de agua tanto 
en la etapa previa de almacenamiento, como 
durante la recuperación del servicio, para evi-
tar contratiempos. 

“Desde el mes de abril hemos realizado tra-
bajos preliminares en la zona, cuyo sistema de 
abasto ha presentado afectaciones. Estas accio-
nes de refuerzo permitirán realizar, en una si-
guiente etapa, trabajos de mantenimiento pre-
ventivo, necesarios para la infraestructura”, ex-
plicó.

Los trabajos consisten en la conexión de las 
tuberías de entrada y salida, mediante una lí-

nea de 24 pulgadas alrededor del tanque, que 
se encuentra ubicado en la colonia Ignacio Ra-
mírez de esta ciudad.

Por último, García Castro, dijo que estos tra-
bajos forman parte de una estrategia integral 
que la CESPT ha venido implementando para 
mejorar la infraestructura hídrica de la ciudad, 
con el objetivo de garantizar un suministro más 
eficiente, seguro y continuo para la población.

El listado de las colonias involucradas pue-
de consultarse en la página web www.cespt.
gob.mx, así como en las redes sociales oficia-
les del organismo.

CONTINUAN ACCIONES DE MEJORAMIENTO URBANO

Forja Gobierno Municipal desarrollo en
comunidades con ‘Tijuana Ciudad Limpia’

TIJUANA.- A través del programa ‘Tijuana Ciudad Limpia’ se está llevando 
el desarrollo a las delegaciones Sánchez Taboada, San Antonio de los 
Buenos y Playas.

HAY 120 GRUPOS EN TIJUANA

Celebra AA 90 años de 
ayudar a las personas

recuperación.
“Nuestros servicios son gra-

tuitos, de puertas abiertas, fun-
cionamos con una hora y me-
dia de trabajo, de experiencia, 
en Tijuana hay un promedio de 
120 grupos abiertos a disposi-
ción de aquel alcohólico que 
está sufriendo y que tiene de-
seo de dejar la bebida”, expli-
có Armando.

Por su parte, el Exoficial del 
Área de Prevención, Marín, 
puntualizó en que las perso-
nas tóxico dependientes ma-
nifiestan síntomas o alertas 
como básicamente no llevar 
una vida normal: no levantar-
se fácilmente, empezar a te-
ner problemas degenerativos 
en su cuerpo y apatía. 

Indicó que estas personas 
no siempre están alcoholiza-
das, y por ende, tienen mo-
mentos de lucidez, en los que 
es importante aprovechar para 
acercarse con terapeutas o al-
guien de confianza que ya haya 
logrado salir de esta situación.

“Yo sugeriría pensar en 
‘qué estamos dejando en este 
mundo, cómo quisiera yo que 
se desenvolvieran mis hijos, 
mis nietos, qué quiero yo sem-
brar’, que esa sea una motiva-
ción”, dijo.

TIJUANA.- El 10 de junio de 1935, cuando el Dr. Bob 
bebió el último trago de su vida, se estableció como 
la fecha de fundación de AA. (Fotos: Juan Barrera.)

Suspenderán agua a 71 colonias, 
por rehabilitación de tanque Rubí

A PARTIR DE LA CERO HORAS DEL JUEVES
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ESTAS ACCIONES 
FORMAN PARTE 
DE LA ESTRATEGIA 
IMPULSADA POR 
EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
TIJUANA, ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Secretaría 
de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana Munici-
pal (SSPCM), en coordi-

nación con la Dirección de Obras 
Públicas, llevó a cabo diversas ac-
ciones en la Zona Centro y Zona 
Norte de la ciudad, con el objetivo 
de recuperar espacios públicos y 
garantizar la tranquilidad de quie-
nes transitan por estas áreas.

Estas acciones forman parte de 
la estrategia impulsada por el pre-
sidente municipal de Tijuana, Is-
mael Burgueño Ruiz, para la lim-
pieza, dignificación y recupera-
ción de espacios urbanos, promo-
viendo una ciudad más segura y 
ordenada.

Desde las primeras horas del 
pasado 9 de junio, se desplegaron 
operativos preventivos que resul-
taron en la detención de 41 perso-

AGENTES DE LA SSPM Y OTRAS DEPENDENCIAS

Recuperan espacios públicos 
en Zona Centro y Zona Norte 

Decretaron...
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la Alcaldesa, al informar que al menos 
23 negocios han sido saqueados en me-
dio de las manifestaciones.

Las autoridades buscan contener la 
escalada de disturbios mientras conti-
núan las negociaciones con los líderes 
de las protestas para alcanzar una so-
lución pacífica a las demandas migra-
torias.

REDADAS SILENCIOSAS CONTRA 
INMIGRANTES EN SAN DIEGO

Las redadas contra la comunidad 
migrante continúan realizándose de 
forma silenciosa en San Diego, con la 
participación de escasos agentes del 
Servicio de Control de Inmigración y 
Aduanas de los Estados Unidos (ICE, 
por sus siglas en inglés), denunció el 
Consejo de Derechos Humanos de 
Oceanside (HRCO).

El organismo documentó en video 
el arresto de Leonel Plascencia Torres, 
quien fue detenido por agentes del ICE 
la mañana del martes 10 de junio, al-
rededor de las 9:20 horas, cuando re-
gresaba de llevar a su hijo a la escuela 
Laurel Elementary. La detención ocu-
rrió en la intersección de Olive St y San 
Diego St, en Oceanside.

Durante el operativo, un joven 
de la comunidad alertaba a los ve-
cinos a través de su teléfono celu-
lar: “Cuidado, aquí está el ICE, no 
salgan”. 

Otro residente, que prefirió mante-
ner el anonimato, llamó a los habitan-
tes con documentos legales a salir a 
la calle para enfrentar a los agentes y 
proteger a los migrantes indocumen-
tados. 

“Raza, se les pide salir aquí a la calle 
Olive St para sacar a estos del ICE, que 
son un peligro para nuestra comuni-
dad”, se escucha en el video. También 
se escucha a los manifestantes gritar al 
detenido: “No digas nada y no firmes 
nada, es tu derecho”.

Los supuestos agentes del ICE, que 
no se identificaron, llevaban el rostro 
cubierto y no mostraron ninguna or-
den de arresto o deportación. Según 
los testigos, abordaron a Plascencia 
únicamente por su color de piel, cuan-
do viajaba con su esposa.

Al percatarse de la presencia de 
más vecinos que salieron a apoyar 
a la esposa del detenido, los agentes 
se retiraron rápidamente en al me-
nos seis vehículos civiles, todos con 
placas de California: una camioneta 
Arcadia GMC gris (8DEME355), una 
Ford Explorer gris oscuro (9JYF539), 
una pick up F-150 negra (78442R2), 
una pick up Ford F-150 blanca 
(02498M2), un Nissan Pathfinder gris 
(9JRN216) y una pick up Nissan Titan 
(72VZ993).

Por su parte, la jefa del Departa-
mento de Policía de San Diego, Roxa-
na Kennedy, quien también encabeza 
la Asociación de Jefes y Alguaciles del 
Condado de San Diego, aclaró que las 
autoridades locales no participan en los 
operativos migratorios federales, afir-
mando su compromiso con los dere-
chos civiles de toda la población.

Kennedy subrayó que respetan el 
derecho de la ciudadanía a manifes-
tarse, pero advirtió que no se tolera-
rán actos violentos o delictivos duran-
te las protestas.

SUSPENDE FUNDACIÓN AYUDA A 
MIGRANTES POR REDADAS 

Alrededor de 500 familias migran-
tes han dejado de acudir por asisten-
cia humanitaria a la fundación United 
Across Border en Santa Ana, Califor-
nia, ante el temor de ser arrestadas 
y deportadas por las autoridades mi-
gratorias.

Juan Alberto Figueroa González, 
presidente de la fundación Cambiando 
los Corazones de México, explicó que 
United Across Border suspendió sus 
actividades semanales de entrega de 
alimentos y artículos de primera nece-
sidad, luego de que comenzaron a cir-
cular reportes sobre operativos recien-
tes de la Patrulla Fronteriza y el Servi-
cio de Inmigración y Control de Adua-
nas (ICE) en la zona.

“Muchas de estas familias acudían 
acompañadas de menores de edad, 
por lo que el riesgo de ser detenidos 
en presencia de sus hijos ha generado 
un temor generalizado”, señaló Figue-
roa González.

El activista destacó que esta situa-
ción también afecta las labores hu-
manitarias en México, ya que la fun-
dación de Santa Ana era una de las 
principales proveedoras de insumos 
que se enviaban a Tijuana para asis-
tir a personas en situación de movi-
lidad.

Figueroa lamentó el clima de in-
certidumbre que viven actualmen-
te las comunidades migrantes en Es-
tados Unidos y exhortó a la población 
a mantener la calma y evitar exponer-
se mientras persistan los operativos de 
detención.

“La prioridad es la seguridad de 
las familias; esperamos que pron-
to se retomen las actividades, pero 
mientras tanto pedimos precaución”, 
agregó.

nas por faltas administrativas y alte-
ración del orden público.

Preservar la paz y la tranquili-
dad de la ciudadanía es una priori-
dad para el XXV Ayuntamiento de 
Tijuana, por lo que se realizaron la-
bores de limpieza en zonas como la 
avenida Internacional, donde se re-
tiró mobiliario improvisado que era 
utilizado como vivienda por perso-
nas en situación de calle.

A estas personas se les ofrecie-
ron opciones de atención integral, 
como el traslado a albergues y casas 
de asistencia, con el fin de brindar-
les espacios seguros, dignos y ade-
cuados para atender sus necesida-
des básicas.

Durante el operativo, también se 
retiraron aproximadamente 4.5 to-
neladas de basura y escombro, las 
cuales obstruían banquetas y viali-
dades, permitiendo así restablecer 

el libre tránsito peatonal y vehicu-
lar en las zonas intervenidas.

La Policía Municipal de Tijua-
na, con el apoyo del sistema de vi-
deovigilancia, continuará monito-
reando estos espacios para evitar 
que sean nuevamente ocupados o 
invadidos, y para garantizar que 
los comercios respeten las áreas 
destinadas al paso libre de la ciu-
dadanía.

El XXV Ayuntamiento de Ti-
juana reafirma su compromiso 
con una ciudad más limpia, se-
gura y ordenada, por lo que es-
tos operativos continuarán rea-
lizándose de manera aleatoria y 
en coordinación con distintas de-
pendencias municipales, a fin de 
asegurar el cumplimiento de los 
reglamentos y la recuperación de 
los espacios públicos para todas 
y todos.

Llaman a aprovechar cirugías de cataratas 
sin costo alguno, para los adultos mayores
MEXICALI.- Con el firme propósito de 
elevar la calidad de vida de los adultos 
mayores en Baja California, la Secre-
taría de Salud continúa impulsando el 
programa gratuito de Cirugías de Ca-
taratas, una iniciativa respaldada por 
la Gobernadora Marina del Pilar Avi-
la Olmeda. 

Este programa representa una va-
liosa oportunidad para recuperar la vi-
sión y, con ello, disfrutar nuevamente 
de una vida plena y activa, sin costo al-
guno para los pacientes.

El Secretario de Salud, Adrián Medi-
na Amarillas, destacó la importancia de 
que los adultos mayores de 60 años o 
más aprovechen este beneficio que se 
ofrece en todo el estado. “Invitamos a 
la población a acercarse para una va-
loración médica previa. Es un servicio 

VALIOSA OPORTUNIDAD PARA RECUPERAR LA VISIÓN
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en la investigación mediante entrevis-
tas y recabando información sobre es-
tas personas, y recientemente fueron 
encontrados los cuerpos de estos jóve-
nes en un área desértica”, explicó.

Hay que recordar que el pasado do-
mingo 01 de junio, ocho jóvenes fueron 
reportados como desaparecidos, luego 
de trasladarse de Bahía de Los Ángeles 
hacia el Ejido Nuevo Rosarito. 

El viernes 6 de junio, a más de 450 
kilómetros al sur de la ciudad de Ense-
nada, los cuerpos fueron hallados por 
personal de la Fiscalía General del Es-
tado.

La Fiscal explicó que familiares na-
rraron que una camioneta pasó por al-
gunos de ellos y después no se supo 
nada. 

Los cuerpos fueron encontrados en 
estado de putrefacción, por lo que no 
fue posible una identificación inmedia-
ta, hay evidencias por señas particula-
res y se presume que son las personas 
desaparecidas, sin embargo, la infor-
mación completa se dará hasta que se 

tengan las pruebas pertinentes.
Andrade Ramírez además mencio-

nó que los cuerpos presentan dispa-
ros de arma de fuego, sin embargo, 
por el estado en que fueron encontra-
dos, no se sabe si hay más indicios de 
violencia.

“Vamos a trabajar con Baja Califor-
nia Sur; se harán los estudios de balís-
tica para ver si los disparos con lo que 
privaron de la vida a estas personas tie-
nen que ver con otros homicidios, pero 
claramente se ve el enfrentamiento de 
grupos criminales, es posible que guar-
den relación con unos homicidios que 
ocurrieron una semana antes”, finalizó.

Cuerpos...
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A través de su cuenta de X, la Presiden-
cia Sheinbaum Pardo rechazó categóri-
camente la acusación y reiteró su posi-
ción firme en contra de cualquier tipo 
de manifestación violenta.

“La secretaria de Seguridad Inte-
rior de los Estados Unidos, equivoca-
damente mencionó que alenté protes-
tas violentas en Los Ángeles. Le infor-

mo que es absolutamente falso.” 
A la par posteo, el video de la maña-

nera de este martes 10 de junio y seña-
ló “siempre hemos estado en contra de 
ello y más ahora desde la alta respon-
sabilidad que represento.” 

Señaló también “nuestra posición 
es y seguirá siendo la defensa de las 
y los mexicanos honestos, trabajado-
res, que ayudan a la economía de los 
Estados Unidos y a sus familias en 
México”

Asimismo, subrayó que el Gobier-
no de México mantiene su compromi-

so con la defensa de los mexicanos ho-
nestos y trabajadores que contribuyen 
al desarrollo económico de Estados 
Unidos y al bienestar de sus familias 
en México.

“Estoy segura de que el diálogo y 
el respeto son la mejor vía de entendi-
miento entre nuestros pueblos y nues-
tras naciones, y que este malentendido 
se aclarará”, añadió.

Hasta el momento, el gobierno esta-
dounidense no ha emitido una aclara-
ción oficial sobre la declaración erró-
nea.

No alenté...

completamente gratuito, diseñado para 
mejorar la calidad de vida de quienes 
más lo necesitan”, señaló.

Desde su implementación, este pro-

grama ha transformado la vida de mu-
chos adultos mayores, permitiéndoles 
recuperar su independencia y volver a 
realizar actividades que habían dejado 
de lado a causa de la disminución vi-
sual.

Los requisitos para acceder al 
programa son, tener 60 años o más, 
no contar con servicios médicos a 
través del IMSS ordinario y propor-
cionar un número telefónico para 
contacto.

Las valoraciones se pueden realizar 
en los Centros de Salud Móviles, que 
visitan colonias y comunidades rura-
les, o directamente en la Policlínica de 
la UABC, ubicada en Avenida Caridad 
S/N, fraccionamiento Plutarco Elías Ca-
lles, frente al Hospital Materno Infan-
til de Mexicali.
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página, se puede conocer el ori-
gen, el esfuerzo, tenacidad, traba-
jo y valentía, que tuvo para forjar 
su destino, un hombre muy exito-
so en todo lo que hizo, pero tam-
bién un gran ser humano.

“Soy linotipista, busco traba-
jo”, dijo. 

Esta y otras anécdotas son par-
te de los testimonios que escribo 
en el libro Eligio Valencia Roque, 
de Aranza a Tijuana que presentó 
la escritora Guadalupe Rivemar, 
acompañada de la periodista Ro-
cío Galván y el historiador Gabriel 
Rivera.

La escritora relató que fue a 
iniciativa propia como en un en-
cuentro con Don Eligio Valencia 
le preguntó si podrían trabajar en 
un libro y presentar ahí sus me-
morias, sin embargo, había ya un 
amigo del Director de El Mexica-
no, que ya trabajaba en eso, sin 
embargo, la pandemia y otros fac-
tores, fueron retrasando el pro-
yecto, por lo que Lupita Rivemar 
insistió, y fue entonces que reci-
bió la aprobación.

“Así es como como empeza-
mos y por supuesto que existen 
muchas más anécdotas que pu-
dieran compartirse; voy a leer al-
gunos momentos; no hay voz mía, 
porque realmente es un trabajo 
de su testimonio sobre su familia, 
sobre los periodistas, la sociedad, 
los sindicatos, la política, de la in-
fancia de Don Eligio y como fue 
creciendo”.

Mencionó que algo que tenía 
muy claro Don Eligio desde niño, 
es que nada tenía que hacer en 
su pueblo –narra- “no teníamos 
tierras, por lo que si de algo esta-
ba yo seguro en mi vida, era que 
no quería ser ni arriero ni tam-
poco quería ser leñador; por for-
tuna, a través de un paisano del 
pueblo que se llamaba Juan Her-
nández supo que había un inter-
nado, era una secundaria técnica 
industrial y las becas las otorgaba 
el presidente de cada municipio, 
así que cuando terminé mi prima-
ria fui para allá, teniendo que ca-
minar un largo camino, pasando 
por un cementerio que me daba 
miedo; y después de varios días, 
el presidente me felicitó diciendo: 
´por tu tenacidad y consistencia, 
y así es como vas a triunfar en la 
vida  ́y me concedió la beca, y así 
yo sabía que cuando me enfren-
tara a los vivos, iba a tener éxito, 
pues a los muertos, ya no les te-
nía miedo”.

Otra anécdota es que, cuando 
el joven Eligio Valencia Roque lle-
gó a Tijuana, lo primero que hizo 
fue preguntar dónde estaban las 
instalaciones del periódico El 

Diputado local Eligio Valencia, Saraí López, Rocío Galván, 
Guadalupe Rivemar, Lic. Carolina Valencia, Lic. Priscila Valencia 
y Gabriel Rivera.

El diputado Eligio Valencia López y la autora de “De Aranza a 
Tijuana, una historia para la historia”, Guadalupe Rivemar.

Momentos en que su “paisano” Juan 
Barrera, recordó anécdotas y la gran 
persona que era Don Eligio Valencia 
Roque.

A la presentación del libro “De Aranza 
a Tijuana, una historia para la historia”, 
acudieron familiares, amigos, 
políticos, periodistas y compañeros 
de Don Eligio Valencia Roque.

Dip. Eligio Valencia López, Delaia de 
Valencia, Naum Eligio Valencia, Lic. 
Carolina Valencia López y Saraí López, con 
la autora Lupita Rivemar.

Mexicano que recién empezaba a cir-
cular. Ese era su destino. 

Por su parte, la periodista Rocío Gal-
ván, mencionó que este libro, el cual 
está listo desde 2024, lo leyó en un tiro, 
pues el libro está muy interesante que 
te hace preguntarte, ¿cómo un hom-
bre que es un niño nacido en el cam-
po, -aunque con mucha honestidad dijo 
no soy campesino, ni hijo de un arrie-
ro-, y con una gran voluntad va supe-
rando los obstáculos?, este es el mo-
mento cuando en las anécdotas te pla-
tica y conocemos a Don Eligio Valen-
cia Roque, que por cierto de niño, fue 
quien solicitó al entonces Presidente de 
la República, Adolfo Ruiz Cortines, una 
escuela primaria, petición que fue con-
cedida por el mandatario.

En tiempos más actuales, Rocío 
Galván reconoció que era muy cono-
cido como el director de El Mexicano, 
se le veía asistir como invitado a gru-
pos políticos, con su personalidad de 
dirigente obrero, “pero no imaginába-
mos de verdad ver a un niño corrien-
do en el campo, y hasta esas historias 
nos traslada este libro, y nos mues-
tra cómo logra superar poco a poco 
los obstáculos hasta llegar a Tijuana 
como muchas personas, con una mano 
enfrente y otra atrás, buscando traba-
jo como estereotipo en El Mexicano y 
entonces va ascendiendo hasta ser el 
director de uno de los periódicos más 
importantes”, dijo.

En esta amena presentación del li-
bro, pero también muy emotiva, el his-
toriador, y colaborador de El Mexicano, 
Gabriel Rivera, sostuvo que este libro 
lo atrapó desde la primera línea don-
de empiezas a ver más al ser humano 
de este personaje, y me quedé con ga-

nas de leer más anécdotas de un per-
sonaje que le dio toda su vida a Baja 
California.

Don Eligio Valencia Roque, se metió 
al sindicalismo, a defender el patriotis-
mo y el nacionalismo, pero dentro del 
periódico El Mexicano, siempre fue un 
hombre que abrió las puertas y brin-
dó oportunidades a otros, “este perió-
dico también ha tenido la oportunidad 
de darle voz a las nuevas generaciones, 
y lo digo porque aquí inicié, con un tra-
bajo elaborado cuando aún estudiaba 
en la UABC, y así era Don Eligio”.

NOS DEJÓ UN GRAN LEGADO 
NUESTRO PADRE: ELIGIO Y CAROLINA 
VALENCIA LÓPEZ

En este libro, se compilan muchos 
recuerdos que ahora se pueden com-
partir con toda la gente, para que co-
nozcan su infancia, su trayectoria, su 
trabajo, su tenacidad, el hombre que 
era Eligio Valencia Roque, que nos dejó 
un gran legado, afirmaron Eligio y Ca-
rolina Valencia López.

Carolina, Directora General de El 
Mexicano, confió en que su papá es-
taría muy orgulloso y feliz de ver el 
resultado de este libro “De Aranza 
a Tijuana, una historia para la histo-
ria”, y agradecería a todas las perso-
nas que lo han apoyado a través de 
los años “porque él era una persona 
que le gustaba apoyar mucho a lo que 
hacía la gente.

E invitó a la gente a que se den la 
oportunidad de leer este libro “y cono-
cer a mi papá en todos los aspectos, 
pues es un libro que tiene mucha his-
toria, muchas anécdotas y también es 

un libro ameno como comentaron 
en el panel”.

Por su parte, el diputado lo-
cal Eligio Valencia López, desta-
có el gran legado que dejó su pa-
dre, en la construcción de gran-
des amistades, de compañeros a 
lo largo del proyecto de su vida 
hasta el día de hoy, que expresan 
su cariño con anécdotas, recuer-
dos que vivieron de la mano de él 
“yo creo que eso es el gran legado 
que él deja, que permitió a la par 
de ellos, los compañeros, llevar de 
la mano y construir con gran es-
fuerzo y en conjunto, un gran le-
gado que al día de hoy, es el me-
dio más antiguo del estado”.

De igual forma, sostuvo que 
uno de los valores que sembró en 
él, fue la perseverancia “yo creo 
que ese es uno de los valores más 
importantes que él, no solamente 
lo inculcó sino que lo demostró, 
nos lo reflejó a lo largo de su vida 
y sobre todo también, el valor de 
la lealtad y del agradecimiento, 
el valor de la palabra, nosotros 
aprendimos eso de él, lo vimos y 
lo vivimos a lo largo de su vida, es 
el mayor reflejo de los valores que 
dejó a nosotros como su familia”.

En este libro –agregó- van a co-
nocer la historia de un gran hom-
bre que a lo largo de toda su vida 
se encontró siempre obstáculo y 
aun así logró superarlos, “pero 
además van a conocer también 
una época distinta a la realidad 
de hoy, esos tiempos eran muy 
complejos, también un poco del 
valor de la gente, el nacionalismo, 
de amar a tu patria, a tu ciudad, 
a tu Estado, y de luchar por todo 
su entorno, y de donde uno viene, 
pues se supere y sea un lugar me-
jor para todos.

Como un gran ser humano lo 
describió su esposa Saraí López

Para mí fue un gran hombre, 
significa todo, un ser humano in-
creíble, se desvivía por todos, se 
quedaba sin tiempo para la fami-
lia en ocasiones, “uno que siem-
pre estuvo a su lado, lo apoya-
mos en todo y para mí fue un gran 
hombre, un gran amigo, un padre 
ejemplar, amaba y quería a sus hi-
jos como nadie, y a mí me da mu-
cho gusto que el libro haya sali-
do porque habla de su niñez y de 
todo lo que vivió  para estar don-
de está, en un lugar especial don-
de Dios lo colocó, y para mí eso es 
majestuoso”, dijo.

Don Eligio Valencia Roque –
reiteró-, “fue muy valiente y nos 
deja una gran enseñanza; en el 
libro se muestran sus raíces, de 
donde vino, lo que vivió, lo que lu-
chó, tanto por él como por mucha 
gente, por Tijuana, y por mante-
ner los valores. (scg) 

Presenciaron la presentación del libro “De Aranza a Tijuana, una 
historia para la historia”, el Diputado Eligio Valencia López, Delaia de 
Valencia, Naum Eligio Valencia, Lic. Carolina Valencia López, Saraí 
López, Ing. Roberto Estrada Valencia y Lic. Priscila Valencia.

Fotos: Juan BARRERA Y BORDER ZOOM
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MEXICALI

En la ruta de la legalidad 
y la certeza jurídica, la 

diputada ARACELI GERALDO 
NÚÑEZ dio un paso signifi-
cativo al presentar una ini-
ciativa que moderniza la Ley 
que Establece las Bases de 
Operación de las Casas de 
Empeño en el Estado. Con 
esta propuesta, la legislado-
ra responde a un pendiente 
técnico-normativo que, aun-
que pudiera parecer menor, 
tiene un efecto directo sobre 
la precisión de las obligacio-
nes legales y la protección al 
consumidor.

La iniciativa, que fue tur-
nada a la Comisión de Desa-
rrollo Económico y Comer-
cio Binacional del Congre-
so local, busca armonizar 
la redacción de diversos ar-
tículos con el marco jurídi-
co nacional, particularmen-
te en lo relativo a la desind-
exación del salario mínimo. 
Lo anterior conlleva sustituir 
la mención de “salario míni-
mo” por el valor de la Uni-
dad de Medida y Actualiza-
ción (UMA), en apego al de-
creto constitucional de 2016. 
A ello se suma la actualiza-
ción del nombre de la Secre-
taría de Planeación y Finan-
zas, que desde la reforma or-
gánica del gobierno estatal 
es ahora Secretaría de Ha-
cienda.

Más allá de los tecnicis-
mos, la diputada subrayó 
que actualizar el lenguaje 
legal conforme a la estruc-
tura administrativa vigente 
no es un simple trámite. Se 
trata de asegurar que las dis-
posiciones normativas sean 
comprensibles, aplicables y 
acordes con la realidad ope-
rativa del Estado. “Las leyes 
deben reflejar el presente y 
prever el futuro, no arrastrar 
inercias del pasado que ge-
neran confusión o discrecio-
nalidad”, enfatizó GERALDO 
NÚÑEZ.

La modificación contem-
pla los artículos 15, 25, 40 y 
47 de la ley, lo cual impacta-
rá directamente en los pro-
cedimientos de inspección, 
sanción y operación de las 
casas de empeño, permi-
tiendo mayor claridad en el 
cumplimiento normativo y 
evitando que criterios obso-
letos pongan en entredicho 
la aplicación de justicia ad-
ministrativa.

En otro frente igualmen-
te vinculado con el bienestar 
social, la presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO presentó 
en su conferencia matutina 
una alentadora estadística: 
Baja California ha logrado 
reducir en 41.2 por ciento el 
promedio diario de homici-
dios dolosos entre septiem-
bre de 2024 y mayo de 2025.

Esta cifra no es menor, ni 
puede pasar desapercibida. 
Refleja, como señaló la go-
bernadora MARINA DEL PILAR 
AVILA OLMEDA, una coordi-
nación estratégica entre los 
tres órdenes de gobierno, 
basada en inteligencia, pre-
vención y proximidad. En 
septiembre de 2024 el pro-
medio diario era de 7.13 ho-
micidios; en mayo de 2025 
se ubicó en 4.19.

La mandataria estatal ha 
reiterado en múltiples oca-
siones que la seguridad no 
es un objetivo aislado, sino 
un componente esencial del 
bienestar colectivo. Por ello, 
la Mesa de Seguridad de 
Baja California se ha conso-
lidado como un espacio ope-
rativo donde la información 
fluye, se toman decisiones y 
se despliega una política que 
empieza a rendir frutos.

La reducción de homici-

dios debe entenderse en un 
contexto más amplio: se tra-
ta del derecho a la vida y a 
la tranquilidad, dos pilares 
que ninguna política públi-
ca puede dejar de lado. La 
paz, como ha dicho SHEIN-
BAUM PARDO, no se decreta, 
se construye. Y en ese proce-
so, la colaboración entre la 
Federación y los estados re-
sulta determinante.

Tanto en el terreno legis-
lativo como en el de la segu-
ridad, los esfuerzos recien-
tes en Baja California mues-
tran un patrón común: ac-
tualización, coordinación y 
voluntad política. Las inicia-
tivas como la de ARACELI GE-
RALDO y los resultados como 
los presentados por MARI-
NA DEL PILAR no surgen del 
azar, sino de una nueva cul-
tura de gestión donde el en-
foque ciudadano y la eficacia 
institucional van de la mano.

Con cada ley que se adap-
ta al presente, y con cada in-
dicador que se mueve en la 
dirección correcta, se forta-
lece el pacto social que la 
ciudadanía espera. Una so-
ciedad en paz y con institu-
ciones modernas es la mejor 
garantía de futuro para las 
familias bajacalifornianas.

TIJUANA

Tal parece que ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ, presi-

dente municipal de Tijuana, 
cumplió su palabra por me-
dio de la frase “más territo-
rio y menos escritorio”, toda 
vez, que durante las últimas 
semanas ha recorrido colo-
nias de las nueve delegacio-
nes para poner en marcha el 
programa “Tijuana, Ciudad 
Limpia”.

Miles de tijuanenses be-
neficiados con políticas pú-
blicas del gobierno emana-
do de la cuarta transforma-
ción consistentes en mejorar 
la imagen urbana, dignificar 
el entorno y fortalecer los 
servicios públicos en distin-
tos puntos de la localidad es 
una constante, que ha per-
meado positivamente en la 
opinión pública. 

ISMAEL BURGUEÑO, el ex 
candidato a la alcaldía de Ti-
juana más votado en la his-
toria busca dejar su legado 
como el gobernante que ilu-
minó la ciudad, además de 
bachear calles y accesos 
principales, dotar de equi-
po y cámaras de videovigi-
lancia a la policía municipal 
para erradicar los índices de-
lictivos, entre otras cosas.

Por tal motivo, el perso-
nal del municipio en todos 
los niveles de gobierno fue 
instruido para ser partícipe 
del cambio con apoyo de la 
sociedad civil y grupos or-
ganizados, tal y como que-
dó plasmado en la “Alianza 
y Compromiso: Tijuana, Ciu-
dad Limpia”, suscrito hace 
unos días en la Unidad De-
portiva Mariano Matamoros.

Paralelamente y en coor-
dinación con los otros nive-
les de gobierno, el Ayunta-
miento de Tijuana se ha su-
mado a la Estrategia Nacio-
nal de Seguridad Publica 
con resultados alentadores 
como la reducción de casi 
el 30 por ciento en homici-
dios, así como la detención 
de cientos de generadores 
de violencia.

Asimismo, JOSÉ AVILES 
AMEZCUA, Secretario de Se-
guridad y Protección Ciu-
dadana Municipal (SSPCM), 
cuenta con el respaldo de 
OMAR GARCÍA HARFUTH, Se-
cretario de Seguridad Públi-
ca Federal y encabeza una 
corporación, que ha imple-
mentado el uso de tecno-
logía, inteligencia, capac-

tación, equipamiento y 
prevención para brindar 
resultados. 

Cabe señalar que BUR-
GUEÑO RUIZ viajó a Pue-
bla para ser partícipe del 
SMART CITY LATAM Congress, 
un espacio que reúne a líde-
res comprometidos con la 
transformación por medio 
de la construcción de ciuda-
des inteligentes, sostenibles 
e inclusivas.

En otra información, RO-

CIO ADAME MUÑOZ, presi-
denta municipal de PLAYAS 
DE ROSARITO participó en la 
Ciudad de México en el con-
venio de colaboración sus-
crito entre el INSTITUTO NA-
CIONAL PARA EL FEDERALIS-
MO Y DESARROLLO MUNICIPAL 
(INAFED) y el IMSS-BIENESTAR.

La Alcaldesa del quinto 
municipio tuvo la oportuni-
dad de saludar e intercam-
biar diálogos con ROSA ICE-
LA RODRIGUEZ, Secretaria 
de Gobernación; ARMANDO 
QUINTERO MARTÍNEZ, coor-
dinador del INFED, además 
de ALEJANDRO SVARCH PÉ-
REZ, director de Salud del 

IMSS-BIENESTAR, quienes 
refrendaron el compromiso 
de la cuarta transformación 
del acceso a la salud como 
un derecho humano.

La firma citada permiti-
rá incrementar la cobertura 
de salud para las y los rosa-
ritenses que carecen de se-
guridad social, además de 
brindar un servicio digno y 
de calidad.

Y por los rumbos del PAR-

TIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), 
DAMIÁN RETES, diputado fe-
deral por Baja California fue 
designado como integrante 
del Consejo Político Nacio-
nal, cuyo órgano tiene como 
responsabilidad tomar las 
decisiones estratégicas del 
instituto político.

El legislador, que se auto-
denomina como represen-
tante de la sociedad civil, 
pretende junto con persona-
jes de la policía nacional del 
blanquiazul impulsar políti-
cas públicas y una agenda 
rumbo a los comicios electo-
rales de 2027.

DAMIÁN RETES se codea-
rá con liderazgos del PAN, 
tales como SANTIAGO CRE-
EL MIRANDA, JAVIER LOZANO, 
ROBERTO GIL ZUARTH, MARIA-
NA GÓMEZ DEL CAMPO, KENIA 
LÓPEZ RABADAN, IGNACIO LO-
YOLA, EDUARDO RIVERA y AR-
MANDO TEJEDA, entre otros 
políticos.

ENSENADA

Inició el Gobierno Muni-
cipal una jornada inte-

gral de limpieza en el arro-
yo Ensenada, como parte de 
los esfuerzos permanentes 
por mantener una ciudad 
limpia, segura y ambiental-
mente responsable, repor-
ta la alcaldesa CLAUDIA AGA-
TÓN MUÑIZ y reitera que este 
esfuerzo está a cargo de la 
Dirección de Servicios Pú-
blicos Municipales al fren-
te de CAROLINA RIVAS GAR-
CÍA, quien tiene como meta 
en esta ocasión dejar en óp-
timas condiciones este arro-
yo, desde el bulevar coste-
ro Lázaro Cárdenas del Río 
hasta la zona de la presa 
“Emilio López Zamora”.

Comenta CLAUDIA AGA-
TÓN que esta labor no solo 
busca mejorar la imagen ur-
bana sino prevenir también 
inundaciones, proteger la 
flora y fauna local y generar 
mayor conciencia ciudadana 
sobre el cuidado de nuestros 
espacios naturales. La inter-
vención abarca desde el re-
tiro de basura y escombro 
hasta labores de desazolve, 
en beneficio de cientos de fa-
milias que viven en las zonas 
aledañas.

Debe reconocerse este 
esfuerzo de la Dirección de 
Servicios Públicos, quienes 
estarán trabajando duran-
te los próximos días en este 
arroyo y de esta manera con-
tribuyen a la mejora de la sa-
lud pública y prevenir inun-
daciones durante la tempo-
rada de lluvias.

Reconoce el comisiona-
do de Pesca del XXV Ayunta-
miento, RICARDO MEDINA FIE-
RRO que la presidenta muni-
cipal CLAUDIA AGATÓN MUÑIZ 
ha estado realizando gestio-
nes, en coordinación con los 
tres niveles de Gobierno, con 
el fin de apoyar al Sector Pes-
quero, atendiendo sus inquie-
tudes, entre ellos la necesi-
dad de que todos los que tie-
nen una actividad comercial 
o presten un servicio en el 
mar, puedan continuar apo-
yando con cursos que permi-
tan al pescador contar con la 
documentación para que esté 
en la posibilidad de continuar 
con sus trámites de su libre-
ta de mar.

Se refiere MEDINA FIERRO 
en referencia a este trámi-
te, que ya sea para renova-
ción y/o nueva, y con ello 
cumplan con lo establecido 
en la legislación marítima 
mexicana, así como la nor-
ma oficial mexicana NOM-
034-SCT4-2009, que refie-
re: “Equipo mínimo de segu-
ridad, comunicación y nave-
gación para embarcaciones 

nacionales, hasta 15 metros 
de eslora” y de altura, cum-
pliendo lineamientos en ma-
teria de medicina del trans-
porte marítimo.

Por lo anterior, la presi-
denta municipal ha gestio-
nado este trámite en coordi-
nación con el capitán de al-
tura MANUEL GUTIÉRREZ GA-
LLARDO coordinador general 
de Puertos y Marina Mer-
cante, así como al encarga-
do de emitir los lineamien-
tos capitán de altura PAULI-
NO MORAN QUESADA director 
general de Marina Mercan-
te; dicha coordinación con el 
Gobierno Federal es esencial 
para atender al Sector Pes-
quero y la buena voluntad 
que existe actualmente.

Reporta el director de la 
Comisión Estatal de Servi-
cios Públicos de Ensenada 
(CESPE) ALONSO CENTENO 
HERNÁNDEZ, que al momen-
to se ha reactivado la opera-
ción del acueducto 2000 de 
Tijuana, que es el que en-
vía el agua a la planta de La 
Misión y de ahí a la ciudad 
de Ensenada, por lo que se 
prevé que desde la noche de 
este martes empezó el pro-
ceso de recuperación con el 
que será posible normalizar 
el abastecimiento de agua.

Hay que recordar que de-
rivado de trabajos de repa-
ración en el acueducto Flo-
rido-Aguaje a cargo de la 
Comisión Estatal de Servi-

cios Públicos de Tijuana 
(CESPT), durante el fin de se-
mana fue interrumpido el 
envío de agua hacia Ensena-
da a través del Flujo Inverso; 
con lo que impactó el servi-
cio del sector noreste de la 
ciudad de Ensenada.

Explicó CENTENO HER-
NÁNDEZ que se trató de una 
fuga en la línea de 36 pul-
gadas de diámetro, localiza-
da precisamente a la altura 
del Corredor 2000 de Tijua-
na y ante esa eventualidad, 
en CESPE tuvieron que ope-
rar con el sistema de pozos 
de La Misión, lo cual resulta 
insuficiente y generó que los 
tanques de almacenamiento 
bajaran su nivel, ocasionan-
do baja presión, intermiten-
cia y/o falta de agua en algu-
nas colonias de la zona de in-
fluencia, aunque ya se está 
restableciendo...

A propósito de infraes-
tructura hídrica, el que pa-
rece decidido a “pelear” 
con la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua), por 
el desinterés en rescatar 
el vaso de la presa “Emi-
lio López Zamora” que está 
invadido por doquier, es el 
presidente de la Asociación 
Política-Cultural “Genaro 
Estrada Félix”, JOSÉ GUA-
DALUPE GALLARDO LIMÓN, 
pero al parecer será una ta-
rea titánica, por en Cona-
gua les vale un cacahuate 
podrido ese tema...Estare-
mos al pendiente.

TIJUANA 
ROCÍO ADAME 
MUÑOZ... 
Saludó y dialogó con 
ALEJANDRO SVARCH 
PÉREZ.

TIJUANA
DAMIÁN RETES...
Integrante del Consejo 
Político Nacional del 
PAN.

TIJUANA 
ISMAEL BURGUEÑO 
RUIZ... 
Viajó a Puebla para ser 
partícipe del SMART 
CITY LATAM Congress.

ENSENADA
RICARDO 
MEDINA 
FIERRO...
Ocupado, 
en la 
capacitación 
de grupos 
pesqueros.

ENSENADA 
ALONSO CENTENO 
HERNÁN... 
Atiende abasto de agua 
en el sector noreste.
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VAN 40 CASOS DESDE DICIEMBRE DEL 2024 A 
LA FECHA, AFIRMA DIRECTORA DEL COMITÉ 
DEL ORGULLO MEXICALI

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Baja California 
es uno de los estados del 
país donde se presenta 
el mayor número de crí-

menes de odio en contra de la comu-
nidad trans, dijo Paola Pereira direc-
tora del Comité del Orgullo Mexicali.

En rueda de prensa, explicó que 
Ensenada lidera el número de ca-
sos, seguido de Tijuana y Mexica-
li, sumando un total de 40 desde di-
ciembre de 2024 a la fecha.

Al respecto, la activista manifestó 
que dichos casos no han sido tan me-
diáticos debido a la privacidad que 
solicitan los familiares de las vícti-
mas. “Es complicado enfrentar para 
las familias la muerte de un ser que-
rido, además de la revictimización 
de las autoridades en el momento 
de las investigaciones”.

Paola externó que durante la rea-
lización de la marcha del orgullo 
presentarán un pliego petitorio diri-
gido a la comunidad trans, solicitan-
do al Congreso del Estado legisle so-
bre el transfeminicidio.

Reconoció que, en 10 años, exis-
te un importante avance en el reco-
nocimiento a sus derechos sociales, 

donde los gobiernos del Estado y 
Municipio están resarciendo la deu-
da histórica con la comunidad.

Por su parte, Fernanda, drag 
Queen, expresó que si bien, la socie-
dad está reconociendo la existencia 
de la diversidad sexual, aún persis-
te el temor de ser violentado o insul-
tado con cuándo va por las calles de 
la ciudad.

“Siempre hay un riesgo al salir de 

casa, en recibir una mirada, un in-
sulto, es una moneda al aire salir a 
realizar mis actividades”, indicó.

Por último, la comunidad del or-
gullo ofreció detalles de la 17 edi-
ción de la marcha del orgullo que 
se realizará este 21 de junio, la cual 
partirá desde Centro Cívico en Mexi-
cali y terminará en el Centro Histó-
rico en calle Lerdo, donde habrá un 
escenario donde se presentarán di-
versas actividades alusivas al mes de 
la comunidad LGTBI+, con una ex-
pectativa de asistencia de tres a cin-
co mil personas. MEXICALI.- Hasta el 18 de agosto de 

2025 a las 9:00 horas, se reprogramó el 
juicio oral en contra de Ricardo Rober-
to “N”, presunto responsable del deli-
to de pederastia agravada y abuso se-
xual a menor, quien fungía como maes-
tro en la escuela primaria Leona Vica-
rio de Mexicali.

En el juicio que se realizó este día en 
la sala cuatro del Centro de Justicia, el 
motivo del cambio de fecha, se debe 
a que el imputado solicitó dos aboga-
dos defensores más, mismos que ve-
nían desde el estado de Quintana Roo.

La madre de una las víctimas Dulce 
Angulo expresó tranquilidad por esta 
ocasión de manera parcial, “la verdad 
como dije, la herida, está ahí, solo la cu-
brimos con una bendita, pero al momen-
to de removerlo, pensar que ya ha cicatri-
zado, no, la herida es profunda y te due-
le volver a ese día en que todo cambió”.

Durante el evento, la Juez de Control 
refirió que la defensa ya no podía soli-
citar más tiempo para aplazar el juicio, 
debido a que este recurso ya lo habían 
agotado. En esta carpeta de investiga-
ción se encuentra el caso de dos meno-
res de edad, mismas que eran alumnas 
de Ricardo en la mencionada escuela.

En ese sentido, la madre de familia, 
mencionó que son 12 las menores afecta-
das, sin embargo, solo se han judicializa-
do dos carpetas de investigación, la pena 
que pudiera afrontar Ricardo Roberto “N” 
es de 20 años en prisión por cada víctima.

El organismo 
empresarial de 

Mexicali sugiere el uso 
de drones para usarse 
en situaciones de alto 

riesgo   

MEXICALI.- El Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE) de Mexicali ha 
planteado la necesidad de mejorar la 
capacidad operativa de los cuerpos de 
seguridad mediante la incorporación 
de tecnología avanzada. 

Como parte de esta iniciativa, el or-
ganismo anunció la donación de has-
ta tres drones durante el año, destina-
dos a reforzar la vigilancia y respues-
ta ante situaciones de alto riesgo en 
la ciudad. 

Octavio Sandoval López, presiden-
te del CCE, subrayó que el uso de dro-
nes permitirá a las fuerzas policiales 
monitorear zonas conflictivas sin ex-

poner a los agentes. 
Además, el sector empresarial im-

pulsará la creación de una partida 
presupuestaria en el Cabildo para la 
adquisición de más equipo especiali-
zado, como inmovilizadores y siste-
mas tecnológicos de apoyo. 

Este anuncio se produce en medio 
de preocupaciones sobre la estrategia 
de seguridad pública, particularmen-
te ante los recientes hechos violentos 
registrados en la ciudad. 

La ausencia del director de la poli-
cía municipal, Julián Leyzaola Pérez, 
ha generado inquietud entre líderes 
empresariales, quienes instan a la al-
caldesa Norma Bustamante Martínez 
y al secretario Rodrigo Llantada Ávila 
a brindar claridad sobre las acciones 
que se están implementando para en-
frentar la situación. 

La iniciativa del CCE no solo apun-
ta a una donación puntual de equipo, 
sino a la necesidad de una estrategia 
más amplia que garantice el acceso 
de las fuerzas de seguridad a tecno-
logía moderna y eficiente. 

SEÑALA COMITÉ DEL ORGULLO MEXICALI

BC, de los estados con 
más crímenes de odio

MEXICALI.- Aún persiste el ataque verbal y físico contra personas de 
la diversidad sexual, dijo el Comité del Orgullo Mexicali.

TIJUANA.- El 18 de agosto 
será la fecha definitiva para 
conocer la sentencia contra 
Ricardo, señalado como 
presunto agresor sexual en la 
Leona Vicario.

Definen fecha 
para el juicio a 
docente acusado 
de pederasta

Propone Consejo Empresarial  
fortalecer seguridad con tecnología

DONARÍA EQUIPO PARA ENFRENTAR A LA DELINCUENCIA

MEXICALI.- El CCE enfatizó la urgencia de equipar a las 
corporaciones de seguridad con mayor tecnología y evitar un 
rezago en el combate a la delincuencia.
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LA VÍCTIMA, SIN IDENTIFICAR

MUJER SORPRENDIÓ A SU “EX” 
TOCANDO A SU NIÑA DE 9 AÑOS

ABUSO SEXUAL, EL DELITO

ARRESTARON AL AGRESOR

Rescataron a mujer 
e hijos; era golpeada

Los vecinos reportaron 
de un cadáver 

envuelto en llamas

TIJUANA.- Aterradora escena se re-
gistró en esta ciudad fronteriza, esto 
luego de que una persona fuese que-
mada en una zona apartada de la ci-
vilización pero cerca de varios hoga-
res del fraccionamiento Lomas Con-
junto Residencial.

El hallazgo fue reportado por mo-
radores del vecindario tras divisar 
que un cuerpo humano ardía sobre 
una llanta, en lo que parece ser un 
predio con bastante basura, justo en 
las cercanía de sus casas; sin embar-
go señalaron no vieron a los respon-
sables.

Los hechos se registraron, según 
la Agencia Estatal de Investigación 
(AEI), cuando el reloj marcaba las 
22:30 horas de la noche del lunes, 
en una calle sin nombre, entre Es-
candinavos y del Fresno, demarca-
ción La Mesa.

En el lugar trascendió que, la víc-
tima no pudo ser identificada, debido 
al grado de carbonización que pre-
sentaban los restos, pero se presu-
mió tratase del cadáver de un hom-
bre, de aproximadamente 30 años de 
edad.

Ante lo ocurrido, peritos forenses 
y detectives de la Fiscalía General del 
Estado, quedaron a cargo de la inves-
tigación, donde no se registraron de-
tenidos, hasta el momento.

Aterradora 
escena se 
registró  
en Tijuana

José Gabriel “N”, ori-
ginario de Arizona, 
Estados Unidos, fue 
arrestado en plena 
vía pública tras gol-
pear y amenazar de 
muerte a una mujer.

La autoridad no dio 
detalles del porqué, la 
ex pareja de la mamá 

se encontraba en el 
domicilio solo con la 
menor, ella tampoco

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Durante un reco-
rrido de prevención y vigi-
lancia en la colonia Cañón 
de las Carretas, los tripu-

lantes de la unidad patrulla munici-
pal, recibieron la indicación del ope-
rador de la central de radio, esto so-
bre un caso de abuso sexual. 

Una vez en la zona, la patrulla fue 
abordada por una mujer, quien les ma-
nifestó a los tripulantes que momentos 
antes su ex pareja sentimental había to-
cado a su hija, una niña de nueve años, 
posteriormente llevó a los uniformados 
hasta el lugar donde se encontraba el 
presunto agresor. 

Fue en el preciso momento en que 
llegaban a la casa, cuando los munici-
pales se percataron que un sujeto iba 
saliendo del inmueble, el cual fue se-
ñalado por la ofendida como el agre-
sor e identificado como Martín “N” de 
50 años de edad. 

En base a lo señalado por la víctima, 
el presunto abusador, ahí fue asegura-
do por los oficiales y tras darle lectu-
ra de sus derechos constitucionales, se 
procedió con la correspondiente pues-
ta a disposición de la autoridad com-
petente. 

TIJUANA.- Martín de 50 años fue sorprendido por su ex pareja 
sentimental cuando realizaba tocamientos impropios a su hija, 
niña de 9 años.

EN LOMAS CONJUNTO RESIDENCIAL

Cayeron seis “chiquinarcos” en posesión  
de “metan”, en Tijuana y Playas de Rosarito

EN ACCIONES Y LUGARES DISTINTOS

La víctima manifestó 
que su ex pareja la 

amenazó de muerte y 
en desaparecerla

TIJUANA.- Elementos de la Policía 
Municipal detuvieron a un individuo 
señalado por golpear a una mujer en 
la vía pública a la altura de la colo-
nia Los Álamos. La víctima, con visi-
bles lesiones fue auxiliada por los po-
licías en la Vía Rápida Oriente, don-
de afortunadamente circulaba la uni-
dad patrulla.

Fue al aproximarse la mujer cuando 
observaron que presentaba múltiples le-
siones en el rostro, misma que les mani-
festó que su ex pareja no le permitía ba-
jar del vehículo y que con amenazas de 
muerte y con desaparecerla, era golpea-
da sobre la vía, pero en la primera opor-
tunidad que tuvo, dijo descendió del ve-
hículo para pedir ayuda. 

La víctima, quien se encontraba 
muy dañada y en estado de impo-
tencia, solicitó apoyo de los agentes, 
ya que también venía acompañada 
de sus dos hijos, ambos menores de 
edad; los cuales aún se encontraban 
en el vehículo del agresor, a unos me-
tros de distancia. 

Ante lo revelado, los agentes inter-
vinieron un auto marca Nissan, don-
de efectivamente viajaba un sujeto y 
los menores, logrando asegurar al de 
nombre José Gabriel “N” de 39 años 
de edad, originario de Arizona. Poste-
riormente fue trasladado ante la au-
toridad competente. 

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado, informa que seis personas fue-
ron vinculadas a proceso por delitos 
contra la salud, tras haber sido dete-
nidas en posesión de diversas canti-
dades de metanfetamina, en diferen-
tes acciones.

En primer lugar, Wendy “N” fue 
vinculada a proceso por hallarla con 
metanfetamina en su poder. Ella fue 
detenida el 22 de mayo de 2025 en la 
colonia Chilpancingo, encontrándose 
en posesión de 27.689 gramos de la 
droga sintética.

El segundo fue Christian Armando 

“N”, con 41 envoltorios azules conte-
niendo 12,232 miligramos de metan-
fetamina.

Por otro lado, a José Juan “N”, tras 
ser detenido el 22 de mayo de 2025 en 
la colonia Chamizal, portando 23 en-
voltorios de plástico negro con 22,035 
miligramos de metanfetamina, hoy va 
a proceso.

En otra instancia judicial, Edwin 
Andrés “N” fue vinculado por la po-
sesión ilegal de 23 envoltorios con una 
sustancia granulada similar a la me-
tanfetamina, con un peso aproximado 
de 14.145 gramos. Su detención ocu-

rrió en la colonia Villa Fontana.
También vinculado a proceso por la 

posesión de 10 envoltorios con metan-
fetamina, Manuel Alexander “N”, de-
tenido el 27 de mayo de 2025 en la co-
lonia Monterrey.

Para finalizar, Ismael “N” fue vincu-
lado por el delito contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo, especí-
ficamente por posesión de metanfeta-
mina. El imputado fue detenido el 25 
de mayo de 2025 en la colonia Colinas 
de Rosarito en el municipio de Playas 
de Rosarito, portando 14 “globos” con 
5840 miligramos de “cristal”.

TIJUANA.- Los presuntos “narquillos” fueron vinculados a proceso acusados por delitos contra la salud, 
por posesión de metanfetamina.

Rescatan a una mujer 
e hijos, en la vía 
rápida; era golpeada

MAMÁ Y DOS MENORES
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EN PLAYA PACÍFICA

Detenido por robo 
a mano armada

PRONTA RESPUESTA

DESDE EL 10 DE MAYO

Hombre  
continúa   
desaparecido
Juan Adolfo González Vigil, 
de 43 años de edad, habló por 
teléfono con un familiar al salir 
de trabajar y después ya no se 
supo nada sobre su paradero.

FAMILIARES BUSCAN 
A JUAN ADOLFO DE 
43 AÑOS DE EDAD
ENSENADA.- La Fiscalía General 
del Estado solicita la colaboración 
de la comunidad para localizar a 
Juan Adolfo González Vigil, de 43 
años de edad.
De acuerdo con la información 
proporcionada, la última 
comunicación que tuvo con sus 
familiares fue el 10 de mayo de 
2025, a través de una llamada 
telefónica, en la que indicó que 
acababa de salir de su trabajo en la 
colonia Indeco, en Ensenada, Baja 
California. 
Juan Adolfo es de complexión 
delgada, tez morena clara, 
ojos café oscuro, cabello corto, 
ondulado y de color negro. 
Tiene bigote, pero no barba. 
Presenta una cicatriz grande 
que va desde el abdomen hasta 
el empeine, resultado de una 
operación por un accidente 
ocurrido en el pasado. Además, 
tiene un tatuaje en la nuca con su 
apellido: “Vigil”.
Cualquier información sobre su 
paradero se agradece comunicar al 
número de la Fiscalía en Ensenada: 
(646) 152-25-00, extensiones 2560 
y 2561, al número de emergencia 
911, o mediante una llamada 
anónima al 089.

ENSENADA.- Gracias a una rápida 
respuesta policial, derivada de una 
denuncia ciudadana, la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal (DSPM) 
logró la detención de Joaquín “N”, de 
35 años de edad, por un robo con vio-
lencia en la colonia Carlos Pacheco.

La intervención ocurrió la tarde 
del 8 de junio, luego de que los oficia-
les fueron informados sobre un robo 
con violencia en las inmediaciones de 
la playa Pacífica, específicamente en 
calle Huerta y Pedro Loyola.

Según la información inicial, la víc-
tima fue despojada de su teléfono ce-
lular marca OPPO, modelo A17, co-
lor azul, por un sujeto de comple-
xión delgada, tez morena, con bigo-
te y barba, vestido con pantalón de 
mezclilla azul y camiseta morada.

Se indicó que el sujeto utilizó un 
arma de fuego color negro para des-
pojar a la víctima de su teléfono mó-
vil y que, posteriormente, huyó en di-
rección a Macroplaza del Mar.

Por lo anterior, se activó un opera-
tivo de búsqueda en la zona, logran-
do ubicar a esta persona caminando 
de forma apresurada por la avenida 
Reforma rumbo a la calle Hierro y, 
al percatarse de la presencia policial, 
intentó huir corriendo, pero fue inter-
venido de inmediato por los agentes 
municipales metros adelante; acto 
seguido, le informaron que le sería 
realizada una inspección corporal.

Al momento de la inspección pre-
cautoria, se le encontró en su pan-
talón un teléfono celular color azul, 
marca OPPO, coincidente con el equi-
po robado.

Por tal motivo, Joaquín “N”, de 35 
años de edad, fue trasladado a la Es-
tación Central de Policía, para pos-
teriormente ser presentado ante la 
Fiscalía General del Estado para la 
investigación correspondiente por el 
probable delito de robo con violencia.
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ENSENADA.- Joaquín “N”, 
de 35 años de edad, utilizó 
un arma de fuego para 
despojar a un hombre de 
su teléfono celular.

SE DETUVO A HOMBRES ARMADOS

HECHOS VIOLENTOS EN LOS 
ENCINOS ESTÁN RELACIONADOS 

Se investiga si las armas aseguradas a detenidos fueron usadas en los ataques

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Se-
gún las investi-
gaciones reali-
zadas, los he-

chos violentos ocurridos 
en días pasados en el 
fraccionamiento Los En-
cinos se encuentran rela-
cionados, explicó Miguel 
Ángel Gaxiola, fiscal con-
tra homicidios.

Dijo que elementos 
de la Fuerza Estatal 
detuvieron a personas 
armadas, por lo que se 
está trabajando con ser-

vicios periciales para 
ver si estas armas de 
fuego tienen relación 
con los acontecidos en 
días pasados.

“Tenemos informa-
ción de que hay rela-
ción con uno de los ho-
micidas; estamos traba-
jando en el otro hecho, 
en el que hubo 4 perso-
nas lesionadas y dos fa-
llecidas, y al parecer es-
tán relacionados entre 
sí esos ataques”, expli-
có.

“Hubo 2 muertos y 
un lesionado días antes, 
donde se dejó cartulina 

que menciona a un gru-
po criminal. Creemos 
que, a raíz de ello, vie-
ne la reacción hacia las 
otras personas. Esta-
mos integrando toda la 
evidencia”, finalizó Mi-
guel Ángel Gaxiola.

Alrededor de las 
22:20 horas del 4 de 
junio, se dio a conocer 
sobre posibles detona-
ciones por arma de fue-
go en las calles Prime-
ra y avenida Delante, 
de dicha colonia. Aquí 
hubo tres personas sin 
vida y un lesionado.

La noche del jueves, 

alrededor de las 22:22 
horas, un nuevo hecho 
violento se registró en 
el fraccionamiento Los 
Encinos; como resul-
tado, un hombre per-
dió la vida mientras 
era trasladado a un no-
socomio, resultado de 
disparos de arma de 
fuego.

Por último, un ata-
que armado en el frac-
cionamiento Los Enci-
nos dejó como resulta-
do 2 personas sin vida 
y 4 lesionados. Este he-
cho ocurrió la noche 
del viernes 6 de junio.

ENSENADA.- La mañana 
de este martes, salvavi-
das de Bomberos de En-
senada y elementos de la 
Marina, continuaron con 
la búsqueda del menor 
de 16 años de edad, que 
se encuentra desapareci-
do desde la tarde del lu-
nes al ser arrastrado por 

la marea en la Playa Es-
tero Beach del ex ejido 
Chapultepec.

Fue a las 15:54 horas 
del lunes, que se informó 
a las autoridades sobre 3 
menores que se encontra-
ban en el mar, dos de ellos 
– de 8 y 9 años de edad- lo-
graron salir, sin embargo, 

un joven de 16 años se ex-
travió por la marea.

En este operativo de 
búsqueda, que se rea-
nudó este martes a las 
10:00 horas en dicha pla-
ya, se encuentran traba-
jando 7 elementos salva-
vidas de bomberos, un 
elemento de Rescate Ur-

bano, cuatro elementos 
de ENSAR y cuatro más 
de SEMAR.

Lamentablemente, 
hasta el cierre de esta 
edición, no se ha logra-
do localizar al menor, 
por lo que se continúa 
con el operativo para 
localizarlo.

SEGUNDO DÍA DE OPERATIVO

Continúa la búsqueda de un menor 
desaparecido en la playa Estero Beach

ENSENADA.- Miguel Ángel Gaxiola, fiscal contra homicidios, informó sobre relación entre hechos violentos 
ocurridos en días recientes.

En la búsqueda para localizar al menor de 16 años de edad, trabajan salvavidas, Rescate Urbano, ENSAR y SEMAR.
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El público asistente llenó la Sala Carlos Monsiváis del Cecut.

Capturar la historia 
y hacer memoria: 

Fotoperiodismo en Tijuana
LA DIRECTORA GENERAL DE CECUT, LA 
MAESTRA MIRIAM GARCÍA EXPRESÓ A MODO 
DE BIENVENIDA: “CELEBRAMOS INICIAR 
ESTA SERIE DE CONVERSACIONES EN TORNO 
AL FOTOPERIODISMO EN ESTA REGIÓN 
FRONTERIZA TAN IMPORTANTE, ESTA SERIE 
DE CONVERSACIONES FORMA PARTE DEL 
PROGRAMA «DESARCHIVOS», DEL PROGRAMA 
PÚBLICO DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
DE LAS ARTES (CENDOART) DEL CECUT”

TIJUANA, B. C.- Una cele-
bración por la labor pe-
riodística visual resultó 
ser la mesa de diálogo 

Capturar la historia y hacer me-
moria: fotoperiodismo en Tijua-
na, realizada en el Centro Cultu-
ral Tijuana (Cecut), institución de 
la Secretaría de Cultura del Go-
bierno de México el pasado vier-
nes 6 de junio.

En esta charla con el público la di-
rectora general de Cecut, la maes-
tra Miriam García expresó a modo de 
bienvenida: “celebramos iniciar esta 
serie de conversaciones en torno al 
fotoperiodismo en esta región fronte-
riza tan importante, esta serie de con-
versaciones forma parte del programa 
«Desarchivos», del programa público 
del Centro de Documentación de las 
Artes (CENDOART) del Cecut”. 

La funcionaria federal abundó, “la 
migración y la frontera, serán uno de 
los ejes que conducirán las conver-
saciones, diálogos, exposiciones y 
los talleres que estaremos realizan-
do durante los próximos cinco años”.

“Esta es una oportunidad para te-
jer comunidades desde la mirada de 
la construcción de la paz en la fron-
tera y en nuestro país, un momento 
muy importante para tejer vínculos 
entre las artes, la cultura, las socie-
dades, pero sobre todo también para 
acercarnos a las comunidades, vol-
ver la mirada hacia la frontera des-
de todos los ángulos posibles. Com-
parto la emoción por el valioso traba-
jo que hacen los fotoperiodistas, otra 
forma de registro de la historia de la 
frontera, de sus poblaciones”, seña-
ló la titular de Cecut.

Norma Iglesias, conducto-
ra del evento explicó, “esta primera 
conversación es de tono antropoló-
gico, estamos privilegiando a los su-
jetos, a las personas que producen 
las imágenes, es muy importante se-
ñalar la singularidad, la velocidad de 
cambio y la extrema complejidad de 
las dinámicas sociopolíticas y cultu-
rales de Tijuana”.

“Tijuana es una ciudad que abru-
ma, todos los fenómenos sociopolí-
ticos, culturales están aquí, son tre-
mendamente gráficos, explícitos, uno 
puede estar con la cámara casi sin 
moverse y a donde voltea está pasan-
do algo, algo importante que nos co-
necta con el resto del mundo”, acotó 

la investigadora.
Guillermo Arias habló de su 

trabajo, mostrando algunas imáge-
nes impactantes, “de los migrantes 
me parece que los niños son los más 
vulnerables. Ellos no tienen voz y no 
tienen voto realmente, y hacen lo 
que sus papás o los mayores los lle-
van a hacer, después de la invasión 
rusa a Ucrania, tuvimos otra ola di-
ferente de migración, a los ucrania-
nos les dieron más o menos chance 
de cruzar rápido, pero a los rusos no, 
y en la desesperación, aparentemen-
te un ruso intentó cruzar la frontera 
y murió ahogado”.

Aimee Melo, mostró imágenes 
de su labor para Punto Norte, que 
cubre nota roja, mostrando protestas 
feministas, y algunas más de desa-
parición, “acompañamos a Sugey, su 
hija estaba desaparecida, y pues fue-
ron más de ocho meses de búsqueda 
y cuando encontró los restos, el fune-
ral, e inclusive el novenario, fotogra-
fié el proceso que viven las familias, 
la migración haitiana y de las perso-
nas explotadas por el narco.

Alejandro CossÍo, mostró fo-
tos de migrantes de todo el mundo, 
comentó: “pensamos que nada más 
vienen de Centroamérica, Sudamé-
rica, niños de hijos migrantes, algu-
nas los tomé en el Cañón del Alacrán, 
me llamó la atención porque me di-
jeron, estamos jugando a ser pandi-
llas y precisamente es de lo que vie-
nen huyendo, me gustó que jugaran, 
pero al mismo tiempo me causó con-
flicto que estuvieran jugando a ser 
pandilleros”. 

Ángeles García se mostró con-
movida al presentar algunas de las 
fotografías que ha tomado a lo lar-
go de su trayectoria, en especial de 
una manifestación del 8 de marzo, y 
otras de las madres buscadoras, “fue 
una de las primeras marchas cuando 
las feministas andaban bien bravas, 
pero me gustó porque fue ahí cerqui-
ta de la glorieta Cuauhtémoc, donde 
quemaron, gritaron, pintaron y hasta 
yo me emocioné también, siento que 
así debemos de mostrarnos las mu-
jeres fuertes”.

“¿Quién no conoce a las madres 
buscadoras?  Esta foto fue de una 
jornada que vinieron aquí en Tijua-
na de diferentes estados de la repú-
blica, ellas son madres que buscan a 
sus familiares en la basura, en los ce-

rros, en las laderas, rezando encon-
trar a sus familiares, a sus hijos per-
didos”, dijo García.

Karen Castañeda, reveló: “soy 
la que menos tiempo tiene dedicán-
dose al fotoperiodismo”, y mostró al 
público imágenes diversas, algunas 
de una manifestación de taxistas, 
“fue contra elementos de la policía 
municipal, se estaban manifestan-
do pues estaban muy molestos y co-
menzaron a pelearse, llegaron tam-
bién los elementos de antimotines, 
me acuerdo que yo sabía que iba a 
hacer una manifestación pero nadie 
sabía que se iba a poner así, empe-
zaron a aventar llantas con fuego y 
se puso muy intenso”. 

“En playas de Tijuana está el 
muro fronterizo, precisamente la 
muñeca Amal, representa a una niña 
refugiada de Siria que viene huyen-
do, es algo que me gustó, todos está-
bamos ahí tomando esas fotografías, 
me gustó el horizonte y el muro”, 
concluyó Castañeda al hablar de la 
visita de esta marioneta que ha re-
corrido 14 países convirtiéndose en 
un símbolo mundial de los derechos 
humanos, especialmente de la niñez.

Omar Martínez aseguró, “des-
de que inicié en el fotoperiodismo 
siempre tuve claro que mi vida, mi 
estilo de vida iba a tener etapas de 
crecimiento, la primera fue el apren-
dizaje, la segunda cuando supe que 
era mi vocación y después la terce-
ra etapa, en la que quise consolidar 
mi trabajo, y la cuarta es lo que estoy 
viviendo actualmente que es como la 

meditación sobre mi fotografía”. 
Martínez mostró imágenes de la 

migración, de aquella en la que cap-
turó a un asesino que acudió al velo-
rio de su víctima, y de un incendio, 
“he tomado cientos de incendios en 
Tijuana y esta foto pues, indepen-
dientemente del dolor que era tan 
grande, también lo fue la unión en-
tre las personas”.

Miguel Cervantes, explicó 
“yo empiezo con el gusanito de la fo-
tografía a la edad de 12 años, en el 
77 se abre la posibilidad de trabajar 
para el periódico ABC, y luego se for-
mó el Semanario Z, empecé a traba-
jar con estos personajes, Blancorne-
las y Gato Félix”. 

Cervantes proyectó históricas 
imágenes de su labor en el ámbito 
policíaco, a nivel nacional estaba Ti-
juana señalada, visualizada por fo-
tógrafos y prensa nacional como de 
persecución de narcotráfico, y seña-
ló: “me tocó trabajar con fotógrafos 
que venían  enfocados a eso, a foto-
grafiar la vida nocturna de bailari-
nas, la prostitución en la Zona Nor-
te de la Avenida Revolución, que era 
un gran prostíbulo y el narcotráfico”.

El público asistente que llenó la Sala 
Carlos Monsiváis, pudo ver “una foto-
grafía muy curiosa del crimen de Do-
naldo Colosio, no traía fuerza, no traía 
importancia, no traía esa chispa, le tu-
vieron que hacer varias modificaciones 
a la estrategia, supimos que iba a venir 
para acá, nomás me llevé cuatro rollos, 
no daba para más la campaña y resul-
tó que dio para mucho más”. 

NORMA IGLESIAS, CONDUCTORA DEL 
EVENTO EXPLICÓ, “ESTA PRIMERA 

CONVERSACIÓN ES DE TONO 
ANTROPOLÓGICO, ESTAMOS PRIVILEGIANDO 

A LOS SUJETOS, A LAS PERSONAS QUE 
PRODUCEN LAS IMÁGENES, ES MUY 

IMPORTANTE SEÑALAR LA SINGULARIDAD, 
LA VELOCIDAD DE CAMBIO Y LA EXTREMA 

COMPLEJIDAD DE LAS DINÁMICAS 
SOCIOPOLÍTICAS Y CULTURALES DE 

TIJUANA”

Los fotoperiodistas tijuanenses en la Cineteca del Cecut.
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Una reducción muy importante
El Gobierno de México encabezado por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo y el Gobierno de Baja California encabezado 
por la Gobernadora Marina del Pilar Avila Olmeda han presenta-
do una coordinación sin precedentes.

Ya estamos iniciando el calor en nuestra ciudad con 
temperaturas que van a superar los 40 grados es 
el inicio del calor y tenemos que tener cuidado con 
la hidratación y consumir los suficientes líquidos y 
electrolitos si es necesario para evitar la deshidrata-
ción y posiblemente un golpe de calor. 

Uno de los pri-
meros síntomas 
cuando nos sen-
timos deshidra-

tados, pudiera ser la nie-
bla mental, dificultad para 
concentrarnos y recor-
dar las cosas, así como an-
siedad, sudor, excesivo y 
eventos que afecten nues-
tro estado de ánimo. El 
no tomar suficiente agua 
te puede llevar en deter-
minado momento a sentir 
ansiedad y depresión y no 
saber por qué. No nece-
sariamente tienes que es-
tar en un ambiente calu-
roso como para manifes-
tar estos síntomas, tam-
bién cuando te sometes a 
un esfuerzo mental soste-
nido y dejas de hidratarte, 
pueden presentarse epi-
sodios de ansiedad, qué 
son los menos localizados, 
por parte del paciente, no 
siempre un shot de azúcar 
te ayudará, a sentirte me-
jor, es importante conocer, 
que el mantenerte hidrata-
do y tomar suficiente agua 
ayudará también, a tu sa-
lud mental. Y eso hará que 
fluya tu estado de ánimo y 
te alejes de la ansiedad y la 
depresión. 

Es importante tomarte por 
lo menos dos litros de agua 
al día que son de 5 a 6 vasos 
diario y puedes distribuirlos, 
o 2 vasos cada 8 horas. El su-
dar aunque sea de una forma 
moderada te deshidrata y el 
agua que ingieres no com-
pensa de todo la pérdida, del 
sudor por lo que debes tam-
bién de consumir frutas y ver-
duras en esta temporada de 
verano, así como aguas fres-
cas y evitar el exceso de azú-
car que contienen los refres-
cos y los jugos. El cerebro ne-
cesita de agua para funcionar 
y cuando no bebemos la su-
ficiente, podemos empezar 
a tener problemas de com-
prensión, porque se reduce 
la cantidad de sangre que cir-
cula en el cuerpo, existen al-
gunas maneras de manifes-
tarse y alguna de ellas son 
temblores sudoración, fati-
ga, visión nublada, desfalle-
cimiento, así también como 
neblina mental, ansiedad y 

depresión, pero una manera 
de recuperar las fuerzas, pue-
de ser a través de los electro-
litos concentrados, que ha-
cen que el cerebro funcione 
mejor, regulando los nutrien-
tes y equilibrando la balanza 
de la concentración de sal en 
la sangre, también la sangre 
transporta glucosa al cere-
bro y es una fuente de ener-
gía que nos ayuda  todos los 
días, para desarrollar nues-
tras funciones en nuestra 
vida cotidiana, así que el no 
ingerir suficientes líquidos y 
electrolitos altera el estado 
de ánimo según, investigacio-
nes de la universidad de Co-
lorado en el área de neurolo-
gía en Estados Unidos. La co-
nexión mente cuerpo es sig-
nificativa, de modo que sí la 
deshidratación afecta el cuer-
po, también podemos tener 
un efecto negativo en el fun-
cionamiento de la salud con-
ductual del ser humano. Tie-
nes que recordar tomar la su-
ficiente agua, puedes poner 
notas en tu escritorio, en el 
refrigerador o en alguna par-
te de tu hogar o tu oficina, 
para estar recordando que 
tienes que hidratarte, poner 
alarmas cada dos horas, que 
te hagan beber el suficiente 
líquido ,que necesita tu cuer-
po para funcionar bien, si de-
seas añadir un poco de sabor 
puedes agregarle limón, pe-
pino o jengibre en rebana-
das, así como hojas de men-
ta, dándole frescura y un me-
jor sabor, lo importante es 
no dejar de hidratarte y to-
marte por lo menos seis va-
sos de agua al día o 2 litros; 
cambiemos nuestros hábitos, 
eso nos ayudará a mantener 
nuestra salud mental en bue-
nas condiciones, recordemos 
que una buena hidratación 
no solamente ayuda a nues-
tro cuerpo a sentirse bien, 
sino también a nuestra men-
te y estado de ánimo, cuida 
tu salud mental y tu salud fí-
sica protégete de la deshidra-
tación este verano. 

Si necesitas atención psi-
cológica comunícate jardín 
interior centro especializado 
en autismo de lunes a viernes 
de 9 a.m a 8 p.m al celular 
686 158 86 01 

Es por esto, que la entidad 
ha registrado una reduc-
ción promedio del 41.2 por 
ciento en homicidios dolo-

sos, de acuerdo con los datos pre-
sentados por la propia mandataria 
federal en su conferencia matutina.

Por su parte, la mandataria esta-
tal destacó que la seguridad ha sido 
una prioridad desde el inicio de su 
gestión y reiteró que su administra-
ción trabaja en estrecha colabora-
ción con la federación y los munici-
pios para garantizar la paz y el or-
den en la entidad.

Subrayó que la reducción en los ín-
dices delictivos es resultado de una 
estrategia diseñada para coordinar el 
trabajo de los tres órdenes de gobier-
no con total apoyo de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum.

Y es que los datos son duros, las ci-
fras oficiales señalan que la entidad pre-
senta una tendencia a la baja, ya que 
al comparar septiembre de 2024 con 
mayo de 2025 existe una reducción del 
41.2 por ciento en el promedio diario de 
homicidios dolosos.

Específicamente, en septiembre de 
2024 se registraron en promedio 7.13 
homicidios diarios, mientras que a fina-
les de mayo de 2025 la cifra bajó a 4.19.

En ese sentido, la Gobernadora 
Marina del Pilar reiteró que estos re-
sultados son fruto del trabajo con-
junto realizado bajo la estrategia de 
Claudia Sheinbaum y la Mesa de Se-
guridad en el estado. Y enfatizó en 
su compromiso de seguir colaboran-
do con los tres órdenes de gobierno 
para garantizar la seguridad de las 
familias bajacalifornianas.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

UNA MIRADA AL AUTISMO

Evita la deshidratación

NELLY ALFARO 
El Mexicano

ENSENADA.- A unos días de 
las manifestaciones en con-
tra del proyecto de amplia-
ción de El Sauzal, el dirigen-

te del Consejo Coordinador Empresa-
rial de Ensenada (CCEE), Julio Sali-
nas López, mencionó que estas deben 
ir acompañadas de propuestas.

Indicó que la participación ciudada-
na es importante para cualquier proyec-
to estratégico, por lo que cualquier mani-

PSIC. ILIANA RIVAS

ENSENADA.- El sector empresarial apoya la inversión consensuada 
con la población.

festación es válida, sobre todo, 
en proyectos que atraen mayor 
inversión para Ensenada.

“La ciudadanía debe mani-
festarse, pero, con propuesta; 
el sector empresarial apoya la 
inversión consensuada con la 
población y tomar en cuenta 
todos los aspectos”, dijo.

Salinas López, agregó, que 
no debe dejar de considerarse 
la modificación de actividades 
que habrá en torno a un puer-
to de estas características; has-
ta ahora, el trabajo que se está 
haciendo es únicamente los es-
tudios ambientales, demográfi-
cos, delimitaciones; asimismo, 
se generaron ideas para el pro-
yecto en un futuro. 

Mencionó que Asipona tie-
ne un plan de infraestructura 
para el puerto, y será median-
te consulta ciudadana el que se 
puede establecer si es posible 
la convivencia con el medio am-
biente y no dejar de lado, la in-

versión que se haría.
“No hay que dejar de fue-

ra el crecimiento urbano; será 
con una participación más ac-
tiva con la academia, empresa-
riado y ciudadanos que colin-
dan con esas actividades pro-
ductivas como el puerto o zo-
nas industriales el cómo se va 
a definir”, sostuvo.

El presidente del organismo, 
señaló que se está haciendo el 
Manifiesto de Impacto Ambien-
tal y se abre un periodo para 
posibles cambios; de hecho, 
será en 2026 en donde conti-
nuarán los estudios de viabili-
dad.

“Es muy importante el tra-
bajo que han hecho la UNAM, 
Cicese y otros sobre cambios 
de corrientes, erosión costera, 
reservas naturales y otras im-
plicaciones que se han estudia-
do y es muy importante que se 
tomen como parte de la agen-
da del proyecto”, finalizó.

Peso mexicano cae levemente ante el dólar; 
mercado espera dato de inflación de EU
El tipo de cambio subió levemente mientras los inversionistas permanecen 
atentos a las negociaciones comerciales entre Estados Unidos y China. 

El peso mexicano se depre-
ció contra el dólar en las 
operaciones de este mar-
tes. La divisa local retro-

cedió después de haber avanzado a 
sus mejores niveles desde agosto, 
mientras los inversionistas perma-
necían atentos a las negociaciones 
entre Estados Unidos y China.

El tipo de cambio concluyó la jor-
nada en el nivel de 19.0668 pesos 
por dólar. Comparado con el cie-
rre de 19.0424 pesos de ayer, con 
datos oficiales del Banco de Méxi-
co (Banxico), este movimiento dejó 
para la moneda una caída de 2.44 
centavos o 0.13 por ciento.

El  precio del dólar  se movió 
en un rango entre un máximo de 
19.0992 unidades y un nivel mínimo 
de 19.0307. El Índice Dólar (DXY), 
del Intercontinental Exchange, que 
compara a la divisa estadounidense 
con una canasta de seis monedas, 
subía 0.6% a 99.07 puntos.

Funcionarios de Estados Unidos 
y China buscan mejorar la relación 
comercial de las mayores potencias 
económicas en una reunión en Lon-
dres. El secretario de Comercio es-
tadounidense, Howard Lutnick, dijo 
que las conversaciones van bien y 
podrían terminar esta noche.

El comportamiento del tipo de 
cambio ha sido estable, aguardan-
do las noticias que pudieran sur-
gir tras esta reunión. Los opera-
dores también esperan la publica-
ción, mañana, del dato de inflación 
de Estados Unidos que podría acla-
rar el panorama de la política mo-
netaria.

“Se anticipa una ligera acelera-
ción en la general y en la subyacen-
te. De confirmarse lo anterior, en un 
entorno de crecimiento económico 
sólido, la Fed podría encontrar más 
argumentos para mantener la tasa 
de referencia sin cambios más tiem-
po”, dijo Invex Grupo Financiero. 

ilianafrivasa@hotmail.com

DE INTERÉS

Participación ciudadana es 
importante para proyectos: CCEE

PRESIDENTE DE ORGANISMO AVALA MANIFESTACIONES PERO CON PROPUESTA

La participación ciudadana es importante para cualquier proyecto estratégico.
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EDICTO 126/2025 
MARIA RUIZ ROMERO Y RAMONA SANCHEZ RUIZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, 
promovido por PEDRO RUIZ VENEGAS en contra de MARIA RUIZ 
ROMERO, RAMONA SANCHEZ RUIZ, REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, Expediente número 758/2024, el LI-
CENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veintidós de 
abril de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito registrado bajo el 
número de promoción 5745 presentado por FRANCISCO OCHOA DE 
LA CRUZ, personalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por el 
promovente, toda vez que de la información remitida por Teléfonos 
del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, la Comisión Federal 
de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, 
el Instituto Nacional Electoral, Servicio de Administración Tributaria 
del Estado de Baja California por Conducto de Recaudación de Ren-
tas del Estado de Baja California y Sub-recaudación Auxiliar de Ren-
tas del Estado, se advierte que no ha sido posible la localización de 
las demandadas MARIA RUIZ ROMERO y RAMONA SANCHEZ RUIZ, 
se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circu-
lación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento 
que PEDRO RUIZ VENEGAS, le ha demandado en la vía ORDINARIA 
CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE 
DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última pu-
blicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBU-
NALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA 
CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibién-
dole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por pre-
suntivamente confesa de los hechos propios contenidos en la deman-
da y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la 
demandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se 
le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firmó electrónicamente el C. JUEZ TERCERO CIVIL POR 
MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS 
LOPEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KYTZIA ITZEL 
PADILLA ALVAREZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los ar-
tículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.

Mexicali, Baja California, a 07 de Mayo del 2025

Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 3-6-11

EDICTO
C. GUSTAVO GUTIERREZ ZAMORA 
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. MIRIAM ELI-
ZABETH VALENCIA DORAME EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SU-
CESION A BIENES DE MARIA LORETO DORAME Y/O MARIA L. DORAME en 
contra del C. REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, GUS-
TAVO GUTIERREZ ZAMORA expediente número 00708/2024-3 el C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó 
un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de 
mayo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta con número de 
registro interno 8521, presentado de manera electrónica por el Licenciado 
ROBERTO GORGONIO SALDAÑA SANCHEZ. Como lo solicita, toda vez que 
como se desprende de la contestación a los diversos oficios que fueron gi-
rados por esta autoridad a varias dependencias e instituciones, así como de 
las diversas razones actuariales obrantes en autos, el desconocimiento del 
domicilio del demandado GUSTAVO GUTIERREZ ZAMORA, en consecuen-
cia se ordena el emplazamiento por edictos a la misma de conformidad por 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres 
en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de ma-
yor circulación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término de 
VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para comparecer 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada en su contra 
por MIRIAM ELIZABETH VALENCIA DORAME en su calidad de albacea de 
la Sucesión a Bienes de MARIA LORETO DORAME también conocida como 
MARIA L. DORAME, quien le demanda en la vía Ordinaria Civil a usted y 
al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, las prestacio-
nes siguientes, PRESTACIONES: A) Por la declaración de que ha operado a 
favor de la sucesión que represento la figura de la prescripción positiva y 
en consecuencia me he convertido legalmente en legítimo propietario del 
bien inmueble identificado como: FOLIO REAL 140293, LOTE 1 MANZANA 
9, COLONIA FRACCIONAMIENTO RICARDO FLORES MAGON, MUNICIPIO 
MEXICALI, SUPERFICIE 375.00 M2, CLAVE CATASTRAL FL-009-001, Medi-
das y colindancias: Al Norte 14.931 metros con la avenida General Arnulfo 
Gómez y; Al Sur 15.003 metros con el Lote 2 y; Al Este 25.64 metros con el 
lote 3 y; Al Oeste 25.24 metros con el lote 11 y 12s. B) Por la cancelación del 
contrato de compraventa inscripción 24484 del tomo 68 de sección prime-
ra de fecha 09 de enero de 1970. C) Se ordene la inscripción de la sentencia 
que se dicte en el presente juicio, ante la oficina del Registro Público De 
La Propiedad Y De Comercio de esta Municipalidad, de conformidad con 
lo dispuesto por la fracción IX del artículo 2869 en relación con el 1144 del 
Código Civil del Estado, para que sirva la misma como título de propiedad 
a favor de la suscrito. D) Se condene a las partes demandadas al pago de 
gastos y costas que se generen en el presente juicio. Apercibiéndole que en 
caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro 
del término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este 
Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuen-
tes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE MAYO DE 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Jun. 3-6-11

EDICTO 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A.

En el expediente número 790/2023, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
promovido por BEATRIZ AMADOR OROZCO, quien también se osten-
ta como BEATRIZ AMADOR DE RAMIREZ, en contra de FRACCIONA-
MIENTOS MEXICALI, S.A., ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA. Se dictaron los autos que a la letra dicen: “Mexicali, Baja California, 
a los veintidós días del mes de mayo de dos mil veinticinco. Dando 
cuenta con el estado que guarda el sumario, toda vez que en auto de 
fecha quince de mayo del dos mil veinticinco, se asentó involuntaria-
mente un nombre diverso a la moral demandada, siendo lo correcto 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A., lo que se hace constar para los 
efectos legales correspondientes; por consiguiente, dese debido cum-
plimiento al auto recién citado, con inserción del presente proveído, 
para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente el C. Juez Quinto de lo Civil, LIC. JOSE CAR-
LOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA 
GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamen-
to en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California...”; “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a los quince 
días del mes de mayo de dos mil veinticinco. A sus autos, la promoción 
presentada por JULIO RODOLFO OSUNA MORENO, con personalidad 
debidamente acreditada en autos. Vistas las manifestaciones formula-
das, así como el estado que guarda el sumario, toda vez que no fue lo-
calizada FRACCIONAMIENTO MEXICALI, S.A., no obstante los diversos 
oficios girados a Comisión Federal de Electricidad, Comisión Estatal de 
Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Re-
caudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, y 
en base a sus manifestaciones en el de cuenta, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se ordena se emplace a dicha moral demandada, 
por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de la localidad, para que dentro del término de VEINTE DIAS de contes-
tación a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que para el 
caso de no hacerlo dentro del dicho término se le tendrán por ciertos 
los hechos contenidos en la misma, y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
Se le hace saber que BEATRIZ AMADOR OROZCO quien también se os-
tenta como, BEATRIZ AMADOR DE RAMIREZ, le ha demandando en la 
VIA SUMARIA CIVIL de OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA. Asimismo se previene a la demandada para que se-
ñale domicilio para oír y recibir notificaciones, por conducto de apode-
rado legal autorizado, apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes se le harán en los términos que prevé el artículo 623 
de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electróni-
camente el C. Juez Quinto de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPI-
NOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO 
VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California...” 

Mexicali, Baja California a 22 de Mayo del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 3-6-11

EDICTO
ROSA JAQUEZ ANDRADE 
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, promovido por 
CARLOS RAUL BARRON ALDUENDA, en contra de USTED, según Expe-
diente Número 593/2023, el día siete de mayo de dos mil veinticinco, re-
cayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a siete de 
mayo de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, 
de un escrito con número de registro 5931, presentado por la Licenciada 
ILSE VICTORIA PEÑA BERNABE, en su carácter de abogado patrono de la 
parte actora. Visto el escrito de cuenta, así como los informes de búsqueda 
obrantes en autos, de los cuales se advierte que NO fue posible localizar el 
paradero de la parte demandada, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, determina que se emplace a ROSA JAQUEZ ANDRADE, por medio 
de Edictos, los cuales deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y pu-
blicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a partir del día há-
bil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda interpuesta 
en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dicho 
término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la 
demanda y seguirá el juicio en su REBELDIA; asimismo, se le deberá hacer 
saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así, las sub-
secuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, 
aún las de carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del 
Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele 
saber que las copias simples para el traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces 
de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 625 del 
Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamen-
te la JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR por ministerio de ley LICENCIADA 
VIVIANA SINAI CHAVEZ CORRALES, ante su Secretaria de Acuerdos Li-
cenciada FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. 

Mexicali, Baja California, 18 de Mayo de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 3-6-11

EDICTO

Por medio de la presente se le notifica a los colindantes del 
lote 87 fracción porción 1, de la colonia Abasolo, de la dele-
gación González Ortega en Mexicali, B.C., con una superficie 
de 3,751.56 m2, sin clave catastral, posesión a nombre de 
Jorge Luis Ramírez Sepúlveda, para que se presente el día 
12 del mes de junio del año 2025 a las 8:00 A.M., en el terre-
no antes citado para hacer el recorrido por los linderos del 
predio mostrando los vértices que delimitan el mismo con 
la finalidad de que el propietario y los colindantes manifies-
ten su conformidad o hagan las observaciones que estimen 
convenientes para que se levante y se firme el acta corres-
pondiente para la realización y certificación del plano de le-
vantamiento y/o deslinde topográfico y dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 24 de la ley de catastro inmo-
biliario del estado de B.C. y capitulo séptimo, articulo 36 in-
cisos IV y V del reglamento de catastro para el municipio de 
Mexicali B.C.; Colindante Norte, lote 86 fracción; Colindante 
Sur, lote 87 fracción; Colindante Este, lote 87 fracción; Colin-
dante Oeste, lote 85 fracción E poción “A”

En la Ciudad de Mexicali B.C.

Agradeciendo su presentación 

Mex. Jun. 4-11

EDICTO
C. EMILIA GONZALEZ VELAZQUEZ
PRESENTE

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, 
PROMOVIDO POR EL C. NESTOR LOPEZ DIAZ EN CONTRA DE EMILIA 
GONZALEZ VELAZQUEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EXPEDIENTE NUMERO 00686/2024, EL C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, DICTO UN ACUER-
DO QUE A LA LETRA DICE: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A VEINTI-
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. A SUS AUTOS UN ESCRITO 
PRESENTADO POR EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RAMOS TORRES. 
COMO LO SOLICITA TODA VEZ QUE HABIENDO TRANSCURRIDO EL TER-
MINO CONCEDIDO A EMILIA GONZALEZ VELAZQUEZ Y AL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO PARA QUE CONTESTARAN 
LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA NO OBSTANTE DE HABER 
SIDO DEBIDAMENTE EMPLAZADOS A JUICIO TAL COMO SE DESPRENDE 
DE AUTOS, EN MERITO A LO CUAL Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICU-
LO 623 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, SE LES 
DECLARA LA REBELDIA EN QUE HAN INCURRIDO Y SE LES TIENE POR 
PRESUNTIVAMENTE CONFESOS DE LOS HECHOS QUE COMO PROPIOS 
SE LES ATRIBUYE EN LA DEMANDA. EN VIRTUD DE QUE EMILIA GON-
ZALEZ VELAZQUEZ Y EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, NO HAN CONCURRIDO A JUICIO Y EN CONSECUENCIA, NO 
HAN SEÑALADO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y PRACTI-
CA DE LAS DILIGENCIAS, HAGANSE ESTA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES POR MEDIO DEL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, TAL COMO 
LO DISPONE EL ARTICULO 112 DE LA LEY EN CONSULTA. CONSECUENTE-
MENTE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 286 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES, SE CONCEDE A LAS PARTES DIEZ DIAS FATALES 
PARA QUE OFREZCAN PRUEBAS. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
625 DEL CODIGO EN CITA, SE ORDENA PUBLICAR EL PRESENTE ACUER-
DO POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL 
ESTADO O EN UN PERIODICO DE LA LOCALIDAD, EN VIRTUD DE DARSE 
EL SUPUESTO QUE CONTEMPLA EL NUMERAL 122 FRACCION II DE LA 
LEY EN COMENTO. NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA ELECTRONI-
CAMENTE EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. EVANGELINA 
FIGUEROA ZAZUETA, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
FRACCION I, II, 11, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIEN-
TE ELECTRONICO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EDICTOS QUE DEBERAN 
SER PUBLICADOS POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS EN UN PERIO-
DICO DE LA LOCALIDAD O EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE JUNIO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Mex. Jun. 6-11

EDICTO
BELEN BAUTISTA CASTRO

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido por OSCAR 
ENRIQUEZ MARTINEZ en contra de USTED, según expediente número 
00086/2025, el veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, recayó un acuer-
do, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiuno de mayo 
de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, de un 
escrito con número de registro 4319, presentado por la LICENCIADA FER-
NANDA CUEVAS MARTINEZ, en su carácter de abogada patrono de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la ocursante, así como el estado procesal que 
guardan los presentes autos, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por 
los Artículos 122 Fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, determina que se emplace a la parte demandada BELEN BAUTISTA 
CASTRO, por medio de Edictos que deberán publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
la última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juz-
gado a contestar la demanda respecto del juicio ordinario civil interpues-
ta en su contra por OSCAR ENRIQUEZ MARTINEZ, apercibiéndole que de 
no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en 
sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebel-
día; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, aperci-
biéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo 
los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las 
copias simples para el traslado debidamente selladas y cotejadas quedan 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado para los efectos legales 
correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su 
Secretario de Acuerdos, LIC. KARINA VARGAS CORRALES, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE MAYO DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 6-11-16

EDICTO 149/2025
JUAN CARLOS MARTINEZ REYNOSO y SANDRA LUZ CABRERA GOMEZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA PRO-
MOVIDO POR PEDRO DIAZ CARRILLO EN CONTRA DE JUAN CARLOS 
MARTINEZ REYNOSO derivado del expediente número 0160/2024, el LI-
CENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, C. JUEZ TERCERO CIVIL 
POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente 
acuerdo: Mexicali, Baja California, a siete de mayo de dos mil veinticinco. A 
sus autos el escrito con registro número 6519 presentado por FERNANDO 
ROJAS SESTIAGA. Visto lo solicitado por el abogado patrono de la parte 
actora, se le tiene aclarando el auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
veinticinco, en el cual se ordenó emplazar por edictos únicamente a JUAN 
CARLOS MARTINEZ REYNOSO, siendo lo correcto emplazar a los deman-
dados JUAN CARLOS MARTINEZ REYNOSO y SANDRA LUZ CABRERA 
GOMEZ; en consecuencia, toda vez que no ha sido posible la localización 
de los mencionados demandados, atento a lo dispuesto en el artículo 122, 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la persona an-
tes mencionada por medio de edictos que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, haciéndo-
sele saber al referido demandado de la demanda interpuesta en su contra 
por PEDRO DIAZ CARRILLO y que tiene el término de QUINCE DIAS para 
contestarla a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo dentro de dicho término se les tendrá 
por presuntivamente confesos de los hechos propios contenidos en la de-
manda y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 
267 del Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevéngaseles 
para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, atento a lo 
dispuesto en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele 
saber además que las copias simples para el traslado quedan a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE 
LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11 12 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE)

Mexicali, B.C., a 28 de Mayo del 2025 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
MARIA TITO LOERA NAVARRETE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 6-11-16

EDICTO 138/2025
MARIA MAGDALENA MACIAS ALCANTAR

Mexicali, En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION PO-
SITIVA PROMOVIDO POR NETZAHUALCOYOTL SALAS SEPULVEDA EN 
CONTRA DE MARGARITA CERVANTES DE NAVARRO, INMOBILIARIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, HOY INDIVI, COMERCIO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA derivado del expediente número 0453/2024, el LICEN-
CIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ. C. JUEZ TERCERO CIVIL POR 
MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuer-
do: Mexicali, Baja California, a nueve de mayo de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito con registro número 6694 presentado por el LICENCIADO 
HERMES NADAB CONTRERAS MANZANARES. Visto lo solicitado por el 
promovente, según se advierte de los oficios que remiten TELEFONOS DEL 
NOROESTE, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS BASICOS, SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, RE-
CAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, no ha sido posible 
la localización de los codemandados MARIA MAGDALENA MACIAS AL-
CANTAR, atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, emplácese a la persona antes mencionada por 
medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los perió-
dicos de mayor circulación de esta ciudad, haciéndosele saber al referido 
demandado de la demanda interpuesta en su contra por NETZAHUAL-
COYOTL SALAS SEPULVEDA y que tiene el término de QUINCE DIAS para 
contestarla a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo dentro de dicho término se les tendrá 
por presuntivamente confesos de los hechos propios contenidos en la de-
manda y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 
267 del Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevéngaseles 
para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, atento a lo 
dispuesto en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele 
saber además que las copias simples para el traslado quedan a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE 
LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE)

Mexicali, B.C., a 20 Mayo del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 6-11-16

EDICTO
SE EMPLAZA A GRACIELA MARIA LUISA VERGARA HERNANDEZ y HEC-
TOR FRANCISCO GONZALEZ ORTEGA

QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 1050/2024 TRAMITADO ANTE 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE TECATE, BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CI-
VIL-PRESCRIPCION POSITIVA PROMOVIDO POR ERNESTO FRANCISCO 
SING HURTADO EN CONTRA DE GRACIELA MARIA LUISA VERGARA HER-
NANDEZ, HECTOR FRANCISCO GONZALEZ ORTEGA Y JORGE CELAYA 
BURRUEL. SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN SU PARTE CONDU-
CENTE DICE: Tecate, Baja California, a veintiséis de mayo del año dos mil 
veinticinco. Como lo solicita y al no haber sido posible la localización de do-
micilio registrado a nombre de los codemandados GRACIELA MARIA LUI-
SA VERGARA HERNANDEZ y HECTOR FRANCISCO GONZALEZ ORTEGA, 
según consta de los informes rendidos en autos, con fundamento en el artí-
culo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, procédase a em-
plazarla por medio de edictos, mismos que deberán publicarse por tres ve-
ces de tres en tres días en el Boletín Judicial y en el periódico local de mayor 
circulación en esta Ciudad a elección de los interesados, haciéndoles saber 
que debe comparecer dentro de un término de QUINCE DIAS contados a 
partir de la última publicación dé contestación por escrito a la demanda 
instaurada en su contra en la vía ORDINARIA CIVIL en ejercicio de la acción 
de PRESCRIPCION POSITIVA respecto del bien inmueble identificado por 
el accionante como: LOTE 3 DE LA MANZANA 4 DE LA COLONIA CERRO 
DEL BORREGO DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA CON UNA 
SUPERFICIE DE 2,829.574 METROS CUADRADOS, presentada por ERNES-
TO FRANCISCO SING HURTADO, encontrándose a su disposición copias 
cotejadas de dicho escrito de demanda y anexos en la Secretaría de este 
Juzgado, apercibiéndoles que en caso de no comparecer, serán declarados 
rebeldes y presuntivamente confesos de las prestaciones que se le recla-
man y se seguirá el juicio en su rebeldía, de conformidad al artículo 623 del 
Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, se les previene para que den-
tro de dicho término, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro del término que 
para el efecto se le concede, todas las notificaciones que recaigan en juicio, 
incluyendo aquellas de carácter personal, le surtirán efecto por medio del 
Boletín Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 
Adjetiva Civil. Por otra parte y con fundamento en el artículo 45 del Regla-
mento para la Transparencia y el acceso a la información pública del Poder 
Judicial del Estado de Baja California, se le hace saber a la parte demandada 
su derecho que tiene de oponerse a la publicación de sus datos personales, 
concediéndole el término de tres días para que manifieste lo que a su dere-
cho conviniere, con el apercibimiento de que en el caso de no desahogar la 
vista aludida se tendrá por negando la publicación de sus datos personales. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, LIC. MARTHA ELENA GONZA-
LEZ ZAVALA, ante su Secretario de Acuerdos LIC. JOSE ALFONSO PALMA 
ORTIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

TECATE, B.C., 30 DE MAYO DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TECATE, B.C. 

LICENCIADO MANUEL VENTURA CARRANZA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Tkt. Jun. 6-11-16

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por 
LAURA LOPEZ HERNANDEZ en contra de LUIS IGNACIO CASTILLO 
GOMEZ, expediente número 00176/2012-1, el C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL, LICENCIADO HERMAN CRUZ VILLARELLO ALVAREZ, se-
ñaló las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble dado en garantía en el 
presente juicio que se identifica como: Lote 11 Manzana 53 del Frac-
cionamiento Villa Residencial del Prado de esta Ciudad de Mexicali, 
Baja California, con una superficie de 120.060 metros cuadrados, y 
construcciones existentes, con las medidas y colindancias siguien-
tes: AL NORTE 18.000 metros con lote 12, AL SUR 18.000 metros con 
lote 10, AL ESTE 6.670 metros con lote 1, AL OESTE 6.670 metros con 
Calle Trujillo. Convóquese a postores mediante la publicación de 
edictos, en los sitios públicos de costumbre, en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación de ésta ciudad 
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, atento a lo dispuesto por 
el artículo 556 del Código de Procedimientos Civiles. En el enten-
dido de que la publicación de edictos anunciada deberá realizarse 
en los sitios públicos de costumbre, comprendiéndose por éstos los 
Estrados del Juzgado, en éste caso la Secretaria de Acuerdos de la 
adscripción asentará constancia en autos de los avisos respectivos 
en el tablero que para tal efecto obra en el Local de éste Juzgado, 
tomándose en consideración únicamente días hábiles, por ser és-
tos días en los que las puertas del Juzgado permanecen abiertas al 
público en general; así también, en lo que corresponde al Boletín 
Judicial del Estado se computarán igualmente días hábiles, por ser 
los días en que se emite el citado medio de publicidad. Por último, 
se dará a conocer a través de cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en ésta ciudad, tomándose para ello en cuenta días in-
hábiles como sábado, domingo y días festivos, en los que también se 
editan los medios de comunicación antes precisados, por el acceso 
que de los mismos tiene el público en general. Hágase del conoci-
miento del público que servirá de base para la subasta el precio de 
$ 707,000.00 (SETECIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) fijado por el perito de la parte actora, y que será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del mismo. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE MAYO DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Jun. 2-11

EDICTO No. 0190/2025 
ALMA DELIA MADRIGAL CHAVEZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LUIS AN-
DRES PEREZ MENDEZ en contra de ALMA DELIA MADRIGAL CHAVEZ, 
expediente número 0955/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPO-
TECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó la siguiente sentencia que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. RESUELVE: PRIMERO.- Se declara 
procedente la vía Especial Hipotecaria en la que la parte actora LUIS AN-
DRES PEREZ MENDEZ, demostró los actos constitutivos de su acción, mien-
tras que la demandada ALMA DELIA MADRIGAL CHAVEZ, fue declarada 
confesa de las prestaciones reclamadas; en consecuencia. SEGUNDO.- Se 
declara el vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito conce-
dido al demandado y dispuesto en los términos y condiciones establecidos 
en el contrato de apertura y otorgamiento de crédito fundatorio de la ac-
ción. TERCERO.- Se condena a ALMA DELIA MADRIGAL CHAVEZ, a pagar 
a favor de LUIS ANDRES PEREZ MENDEZ, la cantidad de 39,387.85 UDIS 
(TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO OCHEN-
TA Y CINCO UNIDADES DE INVERSION) que equivalen a $ 282,603.57 M.N. 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 57/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de CAPITAL; la cantidad de 13,704.18 
UDIS (TRECE MIL SETECIENTOS CUATRO PUNTO DIECIOCHO UNIDADES 
DE INVERSION) que equivalen a $ 98,375.96 M.N. (NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 96/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de AMORTIZACIONES DE CAPITAL; la cantidad de 19,211.22 UDIS 
(DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE PUNTO VEINTIDOS UNIDADES DE 
INVERSION) que equivalen a $ 137,908.45 M.N. (CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS OCHO PESO 45/100 MONEDA NACIONAL) por concep-
to de INTERESES ORDINARIOS, calculados al 01 de marzo de 2022, más los 
que se sigan generando hasta el pago total de las prestaciones condenadas, 
a razón de la tasa anual pactada en el contrato base de la acción del 6.8% 
(SEIS PUNTO OCHO POR CIENTO) que deberán cuantificarse en ejecución 
de sentencia; la cantidad de 15,006.61 UDIS (QUINCE MIL SEIS PUNTO SE-
SENTA Y UNO UNIDADES DE INVERSION) que equivalen a $ 107,725.49 M.N. 
(CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 49/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de COMISIONES, calculada al 1 de marzo de 2022, 
más los que se sigan generando hasta el pago total de las prestaciones con-
denadas, que deberán cuantificarse en ejecución de sentencia; la cantidad 
de 4,835.56 UDIS (CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO 
CINCUENTA Y SEIS UNIDADES DE INVERSIÓN) que equivalen a $ 34,710.83 
M.N. (TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 83/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de saldo de pena por mora, calculados al 01 de 
marzo de 2022, más los que se sigan generando hasta la total liquidación del 
crédito y sus accesorios, a razón de la tasa pactada en el contrato base de la 
acción, que será la que resulte de multiplicar por el factor 1.5 la tasa de inte-
rés ordinario, dando como resultado una tasa anual del 10.2% (DIEZ PUNTO 
DOS POR CIENTO), mismos que deberán cuantificarse en ejecución de sen-
tencia. CUARTO.- Se condena a la demandada al pago de los gastos y costas 
causados con motivo de la tramitación del presente juicio, que en ejecución 
de sentencia se justifiquen. QUINTO.- Se concede a la demandada ALMA 
DELIA MADRIGAL CHAVEZ, el término de cinco días para que cumpla vo-
luntariamente con la condena impuesta, apercibido que de no hacerlo así 
dentro del término concedido, se procederá al remate del bien hipotecado 
y con su producto se hará el pago al acreedor. SEXTO.- Se ordena publicar 
los puntos resolutivos de esta resolución en el Boletín Judicial del Estado 
o en uno de los periódicos de circulación en la ciudad por DOS VECES DE 
TRES EN TRES DIAS. SEPTIMO.- Notifíquese personalmente. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA 
AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAU-
RA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 22 de MAYO de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso 

del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 11-16

EDICTO No. 0199/2025 
SILVIA CURIEL RIVERA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por RIGOBERTO 
CARBAJAL PEREZ, en contra de SILVIA CURIEL RIVERA, expediente núme-
ro 3121/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintitrés de mayo 
de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
JAZMIN ACINOREV LARA BUTCHAR en su carácter de abogada patrono de 
la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que de la in-
formación remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, 
RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, COMISION ESTATAL DE SERVI-
CIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE e INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, así como de las constancias actuariales de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil veinticinco y trece de mayo de dos mil vein-
ticinco, se desprende que no ha sido posible la localización de la demandada 
SILVIA CURIEL RIVERA, emplácesele por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciu-
dad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal 
Civil, dándole a conocer que RIGOBERTO CARBAJAL PEREZ, le ha demanda-
do en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda en los términos del auto de fecha once de octubre 
de dos mil veinticuatro, para que dentro del término de QUINCE DIAS con-
tados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación compa-
rezca ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO 
EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dán-
doles a conocer que las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
I y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que 
dentro de dicho término señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a 
lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, 
hágaseles saber a la demandada que desde el momento mismo del empla-
zamiento contraen la obligación como depositario judicial la finca habitada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura conforme al 
Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman parte de 
la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos 
siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán otorgar 
todas las facilidades para su formación, apercibiéndole que en caso de des-
obediencia, se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos 
en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que 
no aceptan la conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación 
al momento de su contestación. De igual forma, en caso de que la deudora 
no acepte la responsabilidad como depositarios en el momento del empla-
zamiento, requiérasele para que entreguen la tenencia material de la finca al 
actor o al depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artí-
culos 460 y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 04 de junio de 2025

EL SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Jun. 11-16-19

EDICTO 44/2025 
BELIA PATRICIA NAVEJAR JARAMILLO 

En los autos del juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido 
por “GRUPO GIACI” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE con relación a PEDRO ALFONSO ESTRADA GARCIA 
y BELIA PATRICIA NAVEJAR JARAMILLO, según expediente 
número 00122/2018, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveí-
do que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a veinticuatro 
de enero de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presen-
tado por el licenciado GUSTAVO ALONSO RUIZ REYES aboga-
do patrono de la parte actora. Como lo indica el promovente 
en virtud que del estado procesal que guardan los presentes 
autos, se advierte que no se localizó el domicilio de BELIA PA-
TRICIA NAVEJAR JARAMILLO, en razón de lo cual se ordena 
emplazarla por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circu-
lación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que 
GRUPO GIACI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
con el carácter de CESIONARIO de DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS S.A. DE C.V., le ha demandado en la vía SUMARIA 
HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito 
inicial de demanda, para que dentro del término de QUIN-
CE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la 
última publicación comparezca a este Juzgado ubicado en 
EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y 
COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instau-
rada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la demandada por 
el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Ci-
viles. Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes 
mencionado. Por otra parte, visto el estado procesal que guar-
da el presente juicio del cual se advierte que si bien mediante 
auto de fecha 03 de octubre de 2023 se tuvo a PEDRO ALFON-
SO ESTRADA GARCIA por contestada la demanda así como 
por ofrecidas las pruebas que de su parte estimó pertinentes, 
ante lo cual se procede a pronunciarse sobre las mismas: Se 
tienen por admitidas las pruebas que ofrece en su escrito de 
contestación de demanda, las que se admiten en su totalidad 
por estar apegadas a derecho teniéndose por desahogadas 
aquellas que por su propia naturaleza no requieran en forma 
especial para tal evento a excepción de la prueba confesional 
en virtud de que la ofrece a cargo de DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS, S.A. DE C.V. en virtud de que no es parte en este 
juicio atento a lo dispuesto en el artículo 304 del Código de 
Procedimientos Civiles. En tal virtud, para que tenga verifi-
cativo la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Cita-
ción para Sentencia se fijan las NUEVE HORAS DEL DOCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VIENTICINCO y con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 272 BIS del Código de 
Procedimientos Civiles, proceda el ACTUARIO a citar a las par-
tes para que el día y hora señalados con anterioridad, compa-
rezcan a este Juzgado con el objeto de dirimir las diferencias, 
en el entendido que de no hacerlo por ese simple hecho se 
entenderá que no desea una conciliación y se continuará con 
la audiencia. Con relación a la Confesional a cargo de PEDRO 
ALFONSO ESTRADA GARCIA y BELIA PATRICIA NAVEJAR JA-
RAMILLO se comisiona al ACTUARIO a citar al primero en su 
domicilio procesal y a la segunda le surtirá efectos la citación 
por medio de Boletín Judicial, para que comparezcan a este 
Juzgado el día y hora antes señalado en forma personal a ab-
solver posiciones, apercibidos que de no comparecer sin justa 
causa serán declarados confesos de las que sean previamente 
calificadas de legales y si la contraria lo pidiere oportunamen-
te, con fundamento en los artículos 307 y 310 fracción del Có-
digo de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firmó electrónicamente C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. 
JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. 
LUCRECIA GARCIA RUANO, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, B.C., a treinta de enero de dos mil veinticinco

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Jun.11-16-19

C.P. NO. 03496/2021
NUC NO. 04-2021-31507
UNIDAD DE CAUSA
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA A, 06 DE JUNIO DE 2025.
EDICTO
A QUIEN RESULTE OFENDIDO, RESPECTO 
A LA VICTIMA NO IDENTIFICADA DE SEXO 
MASCULINO, DE ENTRE 40 A 45 AÑOS DE EDAD.

Dentro de la presente causa penal 3496/2021, instruida contra Pedro Ama-
dor García alias El Perico por el hecho que la ley señala como el delito de 
homicidio calificado, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: Tijua-
na, Baja California, a seis de junio de dos mil veinticinco. Por recibido escri-
to signado por la Fiscal, Licenciada Hamelin Chalico Parra, mismo que se 
ordena agregar para que obre como legalmente corresponda, mediante el 
cual señala medios para oír y recibir notificaciones, interpone recurso de 
apelación en contra de la sentencia definitiva dictada en fecha dieciséis 
de mayo de dos mil veinticinco, en la causa penal 3496/2021 y presenta 
agravios. Por tanto, con fundamento en los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
471, 472, 473 y 474 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se tiene por interpuesto el recurso en comento. De igual manera, se instru-
ye al(la) notificador(a) notifique el presente, y corra traslado con el escrito 
acordado, en los domicilios y a través de los medios autorizados para tal 
efecto, al sentenciado Pedro Amador García alias El Perico, a los defensores 
privados, Licenciados Diego Iván Ávila Marín, Ezequiel Ruíz Valencia, Fer-
nando Esparza Medina, Luis Felipe Félix Zavala, Vanessa Álvarez Márquez 
y Rogelio Rodríguez Ponce, a la asesora jurídica, Licenciada María Elena 
Macías López y a quien resulte ofendido; para que, en su caso, y en el plazo 
de tres días contados a partir de la notificación, contesten el recurso o se 
adhieran a él, y manifiesten si desean exponer oralmente alegatos aclara-
torios, asimismo, les requiera para que señalen domicilio procesal en Mexi-
cali, Baja California, donde tiene su sede el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Ahora bien, al desconocerse la identidad del ofendido respecto 
de la víctima no identificada de sexo masculino de cuarenta a cuarenta y 
cinco años de edad, a fin de salvaguardar los derechos previstos por el ar-
tículo 20, apartado C, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 7 fracciones VII, IX, X, XII, 
XIII y XXVIII, XXIX, 10, 11 y 12, de la Ley General de Víctimas, así como por el 
artículo 82 fracción III del código adjetivo de la materia, se instruye a la Ad-
ministración Judicial realice las gestiones pertinentes para la publicación 
de un edicto en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, a efecto 
de que quien resulte ofendido por parte de la víctima antes citada sea noti-
ficado del presente proveído y se entregue copia del escrito de cuenta. De 
igual forma, notifíquese a la Fiscal, Licenciada Hamelin Chalico Parra, para 
conocimiento y efectos legales correspondientes. Así, una vez integradas 
las constancias inherentes, deberán ser remitidas al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para la substanciación y resolución del recurso. Notifí-
quese a todas las partes bajo las formas autorizadas y de no ser posible me-
diante ESTRADOS (sin necesidad de nuevo auto) y cúmplase. Así lo acordó 
y firmó electrónicamente, Licenciada Elizabeth Delgado Hernández, Jueza 
del Tribunal Unitario de Enjuiciamiento en el Estado de Baja California.

ATENTAMENTE 

LICENCIADA ELIZABETH DELGADO HERNANDEZ
JUEZA DEL TRIBUNAL UNITARIO DE ENJUICIAMIENTO DEL PODER 

JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, CONFORME LO ESTABLECE 
EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRONICA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA

Est. Jun. 11
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Los activistas 

señalaron que ambas 
instancias contradicen 

los objetivos del 
proyecto

ENSENADA.- Ante la proyección 
de ampliación del puerto de El 
Sauzal, integrantes del grupo “En-
senada Digna”, interceptó al di-
rector de Cicese, para cuestionar 
sobre los impactos de este plan.

Tras la firma del convenio que 
se llevó a cabo con el Ayunta-
miento de Ensenada denomina-
do “Ensenada, ciudad en armonía 
con el mar”, los activistas señala-
ron que ambas instancias contra-
dicen los objetivos del proyecto 
al impulsar y promover una obra 
que por su gran dimensión im-
pacta negativamente y de mane-
ra irreversible la calidad de vida 
en el puerto.

“Como hemos mencionado re-
iteradamente, es un proyecto 
que por las características ten-
dría un impacto socioambiental 
de dimensiones muy preocupan-
tes y que implicaría afectaciones 
ecológicas, sociales y culturales”, 
comentaron.

Entre las principales afectacio-
nes, destacaron la erosión de la 
costa que provoca directamente 
una reducción en la línea de pla-
ya y la pérdida de hábitats natu-
rales para las especies marinas; 
además, la alteración de la pes-
ca ribereña, contaminación am-
biental, eliminación de playas de 
la Reserva Mundial del Surf.

Del mismo modo, refirieron el 
deterioro en la infraestructura 
urbana, aumento del tránsito y 
tráfico de camiones de carga con 
la inseguridad vial que represen-
ta, y en general una disminución 
de la calidad de vida de las per-
sonas en la ciudad y sus valles. 

Por ello, solicitaron al direc-
tor de Cicese, David Covarru-
bias Rosales, que brindara la in-
formación del proyecto al contra-
tar sus servicios para realizar el 
Manifiesto de Impacto Ambien-
tal (MIA). 

Se hizo un compromiso para 
disponer de espacios en el CICE-
SE para futuras reuniones ciuda-
danas, foros, talleres, y mesas de 
dialogo acerca de las implicacio-
nes de este proyecto.

Refrenda 
compromiso 

con la libertad, 
la dignidad y 
la integridad 

personal

ENSENADA.-  Con la pre-
sencia de más de 100 comu-
nicadores y periodistas que 
laboran en prensa escrita, 
radio, televisión y platafor-
mas digitales en Baja Cali-
fornia, la alcaldesa Claudia 
Agatón Muñiz conmemoró 
el Día de la Libertad de Ex-
presión.

En el evento realizado 
en el Salón Casino del Cen-
tro Cultural Riviera, la presi-
denta reconoció a periodis-
tas, pues su labor -aseguró- 
es indispensable para la vida 
democrática de la comuni-
dad. Un recordatorio de la 
importancia del pensamien-
to libre, el diálogo abierto y 
la crítica responsable.

Resaltó que, tanto ella a 
nivel personal como la admi-
nistración a su cargo, tienen 
el firme compromiso con la 
libertad, la dignidad y la in-
tegridad personal de cada 
representante de los medios 
de comunicación.

“Quiero que se sientan 
respaldados por su servi-
dora y por el Ayuntamien-
to de Ensenada, pues uste-
des contribuyen en la cons-
trucción de una ciudadanía 
informada, crítica y partici-
pativa. Una democracia sin 
medios libres es una demo-
cracia incompleta”, aseveró 
la alcaldesa.

En el mismo sentido, Ga-

briel Lima Melgar, director 
de Comunicación Social Mu-
nicipal, se sumó al homenaje 
de periodistas, comunicado-
res, fotógrafos, camarógra-
fos, locutores y trabajadores 
de medios digitales que in-
forman, cuestionan y cons-
truyen conciencia.

Hizo un especial recono-
cimiento a quienes, con éti-
ca y valentía, hacen periodis-
mo desde el compromiso y el 
corazón. A quienes dan voz a 
quienes no la tienen. A quie-
nes han hecho del micrófo-
no, la cámara o el teclado 
una herramienta para cons-
truir conciencia.

“En esta administración 
encabezada por nuestra pre-
sidenta Claudia Agatón, asu-
mimos la libertad de expre-
sión como un principio irre-
nunciable. La comunicación 
abierta, el respeto a los me-
dios y el diálogo con la so-
ciedad son pilares de nues-
tra forma de gobernar”, afir-
mó el funcionario.

Por su parte, Joatam de 
Basabe Ibarra, presidente 
de la Asociación de Periodis-
tas de Ensenada (APE), enfa-
tizó la relevancia de los dere-
chos a la libertad de expre-
sión y de prensa, pues son 
elementales para cumplir 
con el derecho que tiene la 
población a estar informada.

Con una petición de un 
minuto de aplausos en me-
moria de quienes han perdi-
do la vida o han sido amena-
zados por realizar su traba-
jo, subrayó la importancia de 
que se garanticen dichos de-
rechos, pues -recalcó- cuan-
do se atenta contra la liber-
tad de expresión y de infor-
mación se atenta contra la 
población.

 
FISCAL GENERAL MARÍA ELENA 
ANDRADE ENCABEZÓ JORNADA 
EN VILLAS DEL REAL VI

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- La Fis-
cal General del Es-
tado, Dra. Ma. Ele-
na Andrade Ra-

mírez, encabezó la jornada 
integral del programa “Fis-
cal Enlace Contigo” en Villas 
del Real VI, donde reafirmó 
el compromiso institucional 
de acercar la procuración de 
justicia a la población de ma-
nera directa, cercana y hu-
mana. 

Durante el evento, la Dra. 
Andrade Ramírez resaltó el 
uso del Centro de Atención 
Tecnológica como una he-
rramienta eficaz para for-
talecer el vínculo con la co-
munidad. Además, destacó 
que “Fiscal Enlace Contigo” 
se ha consolidado como un 
canal confiable de atención 
directa, al brindar segui-
miento y acompañamiento 
personalizado en los casos 
más sensibles para la po-
blación.

El Fiscal Regional de En-
senada, Miguel Ángel Pérez 

Rojas, y el Fiscal Enlace Con-
tigo en Ensenada, Sergio Pi-
neda Ortiz, destacaron que 
esta estrategia –impulsada 
por la titular de la FGE– ha 
permitido consolidar resulta-
dos tangibles en distintas co-
lonias, gracias al trabajo de 
campo y la proximidad insti-
tucional. 

Representantes vecinales 
de Villas VI y otras comuni-
dades expresaron su agrade-
cimiento por la presencia de 
la Fiscalía y el impacto posi-
tivo del programa en el acce-
so a la justicia, por lo que la 
Fiscal agradeció la participa-
ción de los vecinos, y reiteró 
que la Fiscalía está en terri-
torio para servir con solucio-
nes concretas a las necesida-
des ciudadanas.

ACERCAN PROCURACIÓN DE JUSTICIA A LA GENTE

Llevan el programa ‘Fiscal 
Enlace Contigo’ a Ensenada

ENSENADA.- La Fiscal General Ma. Elena Andrade reafirma compromiso con la 
comunidad a través de “Fiscal Enlace Contigo” en Ensenada.

Conmemora Alcaldesa 
Claudia Agatón, Día de 
la Libertad de Expresión

ENSENADA.- La Alcaldesa Claudia Agatón 
hizo un recordatorio de la importancia del 
pensamiento libre, el diálogo abierto y la crítica 
responsable.

CUESTIONAN AL DIRECTOR DE CICESE

“Ensenada Digna” señala la afectación 
por ampliación de puerto, en El Sauzal

ENSENADA.- Es un proyecto que por 
las características tendría un impacto 
socioambiental, dicen activistas.
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Tijua-
na Zonkeys no 
pudo conseguir 
este martes su 

tercera victoria en la se-
rie de semifinales que 
disputa en contra de Án-
geles de Ciudad de Mé-
xico y cayó superado por 
pizarra de 93-88 en el en-
cuentro celebrado en la 
Arena Zonkeys. 

Tras un primer cuarto en 
el que fueron clave los ro-
bos de balón para estable-
cer una superioridad en la 
pizarra de 28-21, Zonkeys 
sostuvo un cerrado enfren-
tamiento en el segundo 
período, en el que ambos 
equipos lograron sumar 
21 unidades para llegar al 
descanso con una ventaja 
de 49-42.

Tijuana vivió un com-
plicado tercer cuarto en el 
que predominó una diná-

mica pausada en la que no 
hubo un ritmo de juego flui-
do, lo que derivó en que los 
capitalinos fueran acortan-
do la distancia hasta con-
cretar la remontada cuan-
do faltaba un minuto y 13 
segundos para llegar al úl-
timo período.

Zonkeys llegó al cuar-
to final con una desventa-
ja de 70-72, por lo que los 
equipos fueron cautelosos 
en su dinámica ofensiva, lo 
que dio oportunidad para 

que lucieran las defensas 
de ambos conjuntos, por lo 
que los locales solamente 
pudieron añadir 16 puntos 
por los 20 que añadió a su 
cuenta Ángeles.

En la victoria de Ciudad 
de México destacó el des-
empeño de Jacob Calloway 
y de William Yoakum, quie-
nes aportaron 18 puntos 
para la causa de su equipo. 
Por parte de Zonkeys, los 
máximos canasteros fueron 
Theodore Allen con 21 uni-

dades y Akia Pruitt con 17.
A pesar de la derrota, Ti-

juana mantiene una ventaja 
de dos triunfos por un tro-
piezo en la serie de semifi-
nales por lo que este miér-
coles intentará obtener su 
tercer triunfo en el cuarto 
encuentro de la serie, que 
tendrá lugar a partir de 
las 19:45 horas en la Are-
na Zonkeys. El viernes será 
celebrado el quinto juego, 
también en territorio tijua-
nense. 

Los “burro-cebras” disputarán este miércoles el cuarto encuentro de la serie contra 
Ángeles de Ciudad de México 
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CON GOL DEL “MANGUITO” VENCE A TURQUÍA CON GOL DEL “MANGUITO” VENCE A TURQUÍA 

Gana México en suGana México en su
ÚLTIMA PRUEBA ÚLTIMA PRUEBA 
rumbo a Copa Ororumbo a Copa Oro

PRIMER TROPIEZO EN SEMIFINALES PRIMER TROPIEZO EN SEMIFINALES 

2B2B

CAROLINA DEL NORTE, Estados Unidos.- La Selección Na-CAROLINA DEL NORTE, Estados Unidos.- La Selección Na-
cional concluyó su etapa de preparación rumbo a cional concluyó su etapa de preparación rumbo a 
la Copa Oro 2025 con triunfo por la mínima ante la Copa Oro 2025 con triunfo por la mínima ante 

Turquía en el Kenan Stadium de Carolina del Nor-Turquía en el Kenan Stadium de Carolina del Nor-
te con un solitario gol de Orbelín Pineda.te con un solitario gol de Orbelín Pineda.

CONECTA CUATRO IMPARABLES 

El receptor 
tijuanense 

contribuyó a qué su 
equipo lograra su 

novena victoria en 
once juegos 2B2B2B2B

Llega a Netflix
“Canelo” Álvarez 
El combate entre Saúl 

“Canelo” Álvarez y 
Terence Crawford 

será transmitido de 
manera gratuita por el 
servicio de streaming 

IMPULSA KIRK TRIUNFO
DE LOS BLUE JAYS 

FOTO: CORTESÍAFOTO: CORTESÍA

EN COMBATE CONTRA CRAWFORD 



AUBAGNE, Francia.- La Selec-
ción Nacional de México Sub-
20 obtuvo su pase a las Semifi-
nales del Torneo Maurice Reve-
llo 2025 luego de un empate 3-3 
ante Congo y una tanda de pena-
les que favoreció al conjunto afri-
cano. Con este resultado, el equi-
po tricolor aseguró su lugar en-
tre los cuatro mejores del torneo, 
gracias a su cosecha de puntos 
en la Fase de Grupos.

El partido arrancó con do-
minio mexicano y una clara in-
tención ofensiva. Al minuto 21, 
Oswaldo Virgen aprovechó un re-

bote tras un penal para abrir el 
marcador. Congo respondió rápi-
damente con un gol de tiro libre 
al 25’, pero Tahiel Jiménez devol-
vió la ventaja con una gran defi-
nición para el 2-1 parcial.

En el segundo tiempo, Omar 
Moreno, que había ingresado de 
cambio, firmó el tercero para Mé-
xico al 61’. Congo descontó con 
un penal al minuto 89’ y empató 
en el 90+7’, mandando el parti-
do a penales.

En la tanda, Congo se quedó 
con el punto extra tras imponerse 
5-3, pero México ya había asegu-

APOSTARÁN POR TRANSPARENCIA EN DECISIONESAPOSTARÁN POR TRANSPARENCIA EN DECISIONES

USARÁN CÁMARAS EN USARÁN CÁMARAS EN 
MUNDIAL DE CLUBES MUNDIAL DE CLUBES 

Los silbantes llevarán cámaras corporales durante la competición y los 
aficionados podrán seguir en directo las revisiones arbitrales en el VAR

REDACCIÓN
el mexicano

NUEVA YORK.- El Mundial de 
Clubes FIFA traerá consigo 
una serie de medidas inno-
vadoras que lo harán aún 

más emocionante y atractivo para los 
aficionados, al tiempo que racionaliza-
rán la operativa y fomentarán la trans-
parencia.

Tras la aprobación de la International 
Football Association Board (IFAB), los ár-
bitros llevarán cámaras corporales du-
rante la competición y las imágenes se-
rán usadas por DAZN, que posee los de-
rechos exclusivos de retransmisión del 
Mundial de Clubes FIFA 2025, como par-
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Llega...

Impulsa...

VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

ARABIA SAUDITA.- La súper pe-
lea Canelo Alvarez-Terence Craw-
ford por The Ring y el campeonato 
indiscutible de peso súper media-
no se llevará a cabo el 13 de sep-
tiembre en Las Vegas y se transmi-
tirá globalmente en Netflix sin cos-
to adicional para sus más de 300 
millones de suscriptores, anunció 
Su Excelencia Turki Alalshikh el 
martes.

Álvarez, la máxima estrella del 
boxeo, defenderá su corona de las 
168 libras contra Crawford , un 
futuro miembro del Salón de la 
Fama que subirá dos categorías 
de peso para el mayor desafío de 
su carrera.

“El 13 de septiembre, Canelo y 
Crawford, dos leyendas del boxeo, 
finalmente se enfrentarán en la pe-
lea del siglo”, dijo Alalshikh. “Jun-
to con Dana White y Sela, ofrece-
remos algo realmente increíble 
en Las Vegas para que los fans de 
todo el mundo disfruten a través 
de Netflix”.

La gira de prensa por tres ciu-
dades para la Temporada de Riad 
comenzará el viernes 20 de junio 
en Riad, Arabia Saudita, en Blvd 
City. Ese fue el lugar donde Cane-
lo y Crawford se enfrentaron por 
primera vez el mes pasado, tras la 
victoria por decisión de Álvarez so-

Gana...
VIENE DE LA PORTADA

Goles de Oswaldo Virgen, Tahiel Jiménez y Omar Moreno, 
México avanza a la siguiente fase.

te de sus retransmisiones en directo.
Uno de los objetivos principales de esta 

prueba es comprobar si este nuevo ángu-
lo de cámara, que muestra la perspecti-
va del árbitro, mejora la experiencia de 
los telespectadores. Al final del torneo, la 
FIFA usará las conclusiones que extraiga 
para crear las directrices de uso de estas 
cámaras en el mundo del futbol.

Además de estas innovaciones en ma-
teria de retransmisiones, los aficionados 
que disfruten de los partidos en el estadio 
podrán ver exactamente lo mismo que ve 
el árbitro en el monitor del área de revi-
sión cuando repasa una jugada. 

Las imágenes se mostrarán en direc-
to en las pantallas gigantes del estadio, lo 
cual servirá para aumentar la transparen-
cia y para que los aficionados compren-
dan mejor las decisiones arbitrales toma-
das.

Tras las satisfactorias pruebas realiza-
das durante la Copa Intercontinental de 
la FIFA 2024 y en numerosos torneos ju-
veniles de la FIFA, en el Mundial de Clu-
bes FIFA 2025 se empleará una versión 
avanzada de la tecnología semiautomati-
zada para la detección del fuera de juego, 
con el objetivo de que el proceso de deci-

TORNEO MAURICE REVELLO 

Avanza Tri Sub 20 
a las semifinales 

TORONTO.- Quizás 
estos no sean los mis-
mos viejos Blue Jays.

Cuando la cal-
ma se convirtió en 
caos la noche del lu-
nes en el Busch Sta-
dium, los Blue Jays 
nos mostraron a to-
dos lo que han esta-
do comentando du-
rante los últimos cua-
tro meses. Siguen di-
ciendo que algo se 
siente diferente esta 
temporada, y eso es 
lo que significa ser di-
ferente.

La victoria del lu-
nes por 5-4 fue una 
de las mejores de la 
temporada, una vic-
toria robada de una 
derrota después de 
que parecía que ha-
bían perdido un ba-
lón fácil. El contexto 
aquí es la parte fea, 
encabezada por Ya-
riel Rodríguez, quien 
le permitió un jon-
rón de tres carreras 
a Iván Herrera en la 
baja de la octava en-
trada, lo que le dio la 
ventaja a los Carde-
nales. 

La historia, sin 
embargo, es cómo 
los Blue Jays se recu-
peraron, preparan-
do el terreno para la 
gran noche del tijua-
nense Alejandro Kirk 
que los llevó a su no-
vena victoria en 11 
juegos.

Kirk había conec-
tado un jonrón al 
principio del parti-
do, un cohete al jar-
dín central que pare-
cía más una de las lí-
neas clásicas de Vla-
dimir Guerrero Jr. 
Eso les dio a los Blue 
Jays un respiro en 
ese momento, 3-0, lo 
cual parecía suficien-
te, pero Kirk reaccio-
nó de inmediato para 
abrir el juego de nue-
vo en la décima en-
trada con un doble-
te al jardín izquierdo.

El tijuanense Kirk 
no es solo el receptor 
peculiar, la máquina 
de contacto que no se 
parece al típico juga-
dor de béisbol. Real-
mente significa algo 
para este club, y eso 
se empieza a notar.

Los dirigidos por 
Javier Aguirre no tu-
vieron tantas llega-
das al arco, pero Or-
belín Pineda ya ha-
bía dado el primer 
aviso a los 24 minu-
tos, pero el tanto le 
fue anulado por po-
sición adelantada. 
Una pobre actuación 
a la ofensiva se notó 
cuando Julián Quiño-
nes registró apenas 
el primer tiro franco 
a portería instantes 
después.

Fue ya sobre el 
cierre de los prime-
ros 45 minutos, el 
“Maguito” ahora sí 
sentenció, con asis-
tencia de Quiñones, 
de media vuelta la 
portería de los tur-
cos y llevarse la ven-
taja mínima para el 
complemento.

Es el décimo se-
gundo gol en Selec-
ción Mexicana para 
el centrocampista 
del AEK de Atenas.

Durante el segun-
do tiempo el dominio 
tricolor continuó, 
aunque el segundo 
tanto no se hizo pre-
sente. El marcador 
ya no se movió en 
Carolina del Norte. 

El siguiente com-
promiso del “Trico-
lor” será ante Repú-
blica Dominicana el 
sábado 14 de junio, 
en el comienzo del 
certamen donde la 
Selección Nacional 
buscará refrendar 
el título de campeón.

SENSOR 
Con la ayuda de múltiples 
cámaras, un sensor en el interior 
del balón y la inteligencia artificial, 
el sistema rastrea la posición de 
los jugadores y del balón

sión se agilice al máximo.
Con la ayuda de múltiples cámaras, un 

sensor en el interior del balón y la inteli-
gencia artificial, el sistema rastrea la po-
sición de los jugadores y del balón y envía 
alertas automáticas en tiempo real a los 
árbitros en caso de fuera de juego claro. 

Sin embargo, en los casos no tan cla-
ros, el sistema de videoarbitraje (VAR) 
continuará validando la información su-
ministrada por el sistema antes de tomar 
cualquier decisión.

Las imágenes se mostrarán en 
directo en las pantallas gigantes 
del estadio.

FOTO: CORTESÍA

rado su clasificación a la siguien-
te fase del torneo.

El equipo azteca enfrentará a 
Francia en Semifinales este viernes 
a las 9:30 horas (tiempo del centro 

de México). 
Ángel Chávez y Stephano Carri-

llo no podrán disputar el siguiente 
encuentro por haber recibido tarjeta 
roja en el partido ante Congo.

FOTO: CORTESÍA

bre William Scull, mientras Craw-
ford observaba desde el ringside.

La gira de prensa continuará 
dos días después, el 22 de junio, 
en Nueva York en el Fanatics Fest, 
donde algunas de las mayores es-
trellas del deporte estarán acom-
pañadas por multitudes de fanáti-
cos. La gira de prensa finalizará el 
viernes 27 de junio en el T-Mobile 
Arena en Las Vegas.

Álvarez (62-2-2, 39 KOs) es el 
boxeador número 8 libra por libra 
de The Ring y ostenta el campeo-
nato de la revista Ring en la cate-
goría de 168 libras. Esta será la 
décima defensa del campeonato 
supermediano de la revista Ring 
para el ícono mexicano.

“Estoy súper feliz de volver a 
hacer historia, y esta vez en una 
cartelera de Riad que se transmi-
tirá por Netflix”, dijo Álvarez, de 
34 años. “El 13 de septiembre, es-
toy listo para demostrar una vez 
más que soy el mejor boxeador li-
bra por libra del mundo”.

Crawford, el boxeador núme-
ro 3 libra por libra de The Ring, 
es actualmente el boxeador nú-
mero 1 de The Ring en las 154 li-
bras. El boxeador de 37 años subi-
rá dos divisiones para retar a Álva-
rez. En su única pelea en las 154 
libras, Crawford (41-0, 31 KOs) de-
rrotó a Israil Madrimov en agosto 
en una cartelera de temporada en 
Riad para ganar el título superwel-
ter de la OMB.

P A R  D E  P R O C E D I M I E N T O S  M É D I C O S

JIM HARBAUGH SE 
SOMETE A CIRUGÍA
EL SEGUNDO, California.- El en-
trenador de los Chargers, Jim Har-
baugh, anunció el martes que se 
sometió con éxito a una ablación 
cardíaca y una cirugía de reempla-
zo de cadera fuera de temporada.

“Los médicos no me han en-
contrado nada”, declaró Jim Har-
baugh. “Excelente”.

En un partido contra los Den-
ver Broncos en la semana 6 de 
la temporada pasada, Jim Harb-
augh, de 61 años, sufrió un bro-
te con aleteo auricular, un tipo de 
arritmia que provoca que el cora-
zón lata a una frecuencia anormal-
mente alta. Harbaugh fue al ves-
tuario, donde fue atendido por pa-
ramédicos. Se le realizó un elec-
trocardiograma y, finalmente, su 
corazón recuperó el ritmo normal. 
Regresó en el primer cuarto y diri-
gió el resto del partido.

El coordinador defensivo Jesse 
Minter fue el entrenador princi-
pal interino durante la ausencia de 
Harbaugh. Usó un monitor cardía-
co durante dos semanas de la tem-
porada. Harbaugh ha tenido tres 
casos de aleteo auricular, el último 
en 2012. Harbaugh entrenaba a 

los San Francisco 49ers en un par-
tido contra los Chicago Bears en 
“Monday Night Football”, cuando 
sintió un latido irregular, pero ter-
minó de entrenar y acudió al mé-
dico después.

En cuanto a la cadera, Harbau-
gh anteriormente cojeaba signifi-
cativamente, pero parece haber 
disminuido con la cirugía. Declara-
do anteriormente que no conside-
raría retirarse debido a sus proble-
mas de salud. (Información ESPN)

Se sometió con éxito a 
una ablación cardíaca 
y una cirugía de 
reemplazo de cadera 
fuera de temporada.



EDICIÓN UWC 57

Será Villegas vs 
Zapien la estelar

C U A T R O  M E D A L L A S  E N  E L  P R I M E R  D Í A

Se imponen luchadores
en Olimpiada Nacional

TIJUANA.- El retorno de la 
temporada 16 de Ultima-
te Warrior Challenge Mé-
xico (UWC) será estelari-
zado por el duelo entre Mi-
guel “Destroyer” Villegas y 
Christian “Ippo” Zapién el 
domingo 29 de junio en el 
Auditorio Fausto Gutiérrez 
Moreno.

El combate estelar será 
en la división de Peso Li-
gero, a tres rounds de cin-
co minutos, y cerrará la pe-
leado de siete duelos pro-
fesionales de Artes Marcia-
les Mixtas (AMM), evento 
que empezará a las 16:00 
horas.

“Afortunadamente con 
el ajuste de fecha pudimos 
mantener nuestro combate 
estelar original de UWC 57, 
eso habla del profesionalis-
mo de Villegas y Zapién, de 
querer demostrar quién es 
el mejor en nuestra jaula.

“Sigue como nuestro 
combate estelar y con mira 
a que el ganador pronto 
rete por el Campeonato Li-
gero, mismo que está va-
cante, y dicho duelo podría 
ser durante el verano para 
la función que sigue”, co-
mento Alejandro Islas.

El presidente de UWC 

indicó que el combate ya ha 
sido autorizado por la Co-
misión de Box y Artes Mar-
ciales Mixtas de Tijuana y 
será el platillo principal de 
la función a transmitirse a 
través de UFC Fight Pass.

“Incluso, para personas 
que hayan comprado bole-
to para la fecha original del 
mes de mayo, sus entradas 
son válidas para esta nueva 
fecha y no es necesario ha-
cer algún trámite adicional.

Es una gran oportuni-
dad tanto para Villegas 
(11-3-0), de Los Mochis, Si-
naloa, como para Zapién 
(5-3-0), de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, 
ambos en su primer turno 
en UWC.

A sus 32 años, Zapién se 
mantiene activo, y dice es-
tar más que listo para su re-
torno al combate profesio-
nal de AMM tras obtener 
su cinta negra en jiu jitsu 
brasileño.  

Mientras que Villegas, 
ya tiene a Tijuana, Baja Ca-
lifornia, como su base de 
operaciones, se ha desta-
cado como amo de las su-
misiones ya que ha logrado 
siete triunfos con el tap de 
sus rivales.

La cartelera se llevará a cabo en el auditorio 
municipal.

En el arranque, el balance de efectividad fue 
superior al 50%.

TLAXCALA, Tlaxcala.- La 
selección de Luchas Asocia-
das de Baja California ini-
ció con fuerza su participa-
ción en la Olimpiada Nacio-
nal Conade 2025, tras su-
mar cuatro medallas —una 
de oro, dos de plata y una 
de bronce— en la jornada 
inaugural celebrada este 
lunes en el Centro de Con-
venciones de Tlaxcala.

El oro llegó gracias a la 
sobresaliente actuación de 
Dylan Flores, quien se coro-
nó campeón en la categoría 
Escolar, división de los 75 
kilogramos, tras dominar la 
competencia bajo formato 
round robin. “El sentimien-
to que tengo no lo puedo 
describir. Esta medalla se 
la dedico a mi familia, a mi 
abuelo que está en el cielo 

y, por supuesto, a mis com-
pañeros, porque somos un 
equipo”, expresó emociona-
do el campeón bajacalifor-
niano durante la ceremonia 
de premiación.

Completaron la cosecha 
del día las medallas de pla-
ta obtenidas por William 
Mundo (Escolar, 52 kg) y 
Ángel Gómez (U-20, 72 kg), 
así como el bronce conquis-
tado por Ariel Rocha en la 
división Infantil de los 62 ki-
logramos.

Con este sólido arran-
que, la selección de Baja 
California busca superar 
los resultados de la edición 
anterior, en la que acumu-
ló un total de 25 preseas: 
cuatro oros, nueve platas y 
doce bronces.

Debido al Carrusel ubicado entre las calles Quinta y Sexta 
de la Avenida Revolución

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- El reco-
rrido del primer 
Medio Maratón 
Tijuana Funda-

ción Castro-Limón sufrió 
una modificación debido 
a que el Carrusel, ubicado 
entre las calles Quinta y 
Sexta, de la Avenida Revo-
lución afectaría el flujo de 
los corredores en la ruta 
de 21.0975 kilómetros.

La certificación más re-
ciente quedó confirmada 
luego de que el agrimensor 

grado A de la World Athle-
tics, Javier Noriega Guzmán, 
realizará el nuevo recorrido 
el pasado 4 de junio, lo que 
permitió a los organizadores 
certificar la carrera el 7 de 
junio.

El evento pedestre se lleva-
rá a cabo el domingo 15 de ju-
nio a partir de las 06:30 ho-
ras, teniendo como punto de 
partida a las inmediaciones de 
la Fundación Castro-Limón y 
como meta al estadio Calien-
te, presentando un recorrido 
por los monumentos más em-
blemáticos de la ciudad.

La premiación contem-

pla recompensas en efecti-
vo para los tres primeros lu-
gares de cada rama varonil 
y femenil: $1,000 para el pri-
mer lugar, $700 para el se-
gundo y $400 para el terce-
ro, en las categorías del ran-
go de edad que van desde los 
18 hasta los 60 años y más.

También habrá 25 mil pe-
sos para los ganadores abso-
lutos, 15 mil para los segun-
dos lugares y 10 mil para los 
terceros. Los mejores tijua-
nenses y los ganadores con 
alguna discapacidad recibi-
rán 5, 4 y 3 mil pesos, res-
pectivamente. 

ANUNCIAN GRAN FINAL 
MUNICIPAL DE FRISBEE
TIJUANA, Baja California.- 
El Instituto Municipal 
del Deporte de Tijuana 
(Imdet), dio a conocer este 
martes ante medios de 
comunicación, la realización 
de la Gran Final Municipal de 
Frisbee 2025. 

El esperado cierre del 
torneo tendrá lugar el 
próximo 28 de junio en las 
instalaciones de la Unidad 
Deportiva Tijuana, donde 
los mejores equipos de la 
ciudad competirán por el 
título municipal, tras superar 
las fases eliminatorias 
delegacionales.

Durante la rueda de prensa, 
Luis Ángel Luna Martínez, 
encargado de despacho 
del Imdet, subrayó la 
importancia de impulsar 
nuevas disciplinas como el 
frisbee, destacando su valor 
para fomentar la inclusión, 
el trabajo en equipo y el 

RECORRIDO YA FUE CERTIFICADORECORRIDO YA FUE CERTIFICADO

FOMENTO A LA INCLUSIÓN

La certificación más reciente quedó confirmada.

MODIFICAN MODIFICAN 
RUTA DEL MEDIO RUTA DEL MEDIO 
CASTRO-LIMÓNCASTRO-LIMÓN  

desarrollo físico de niñas, 
niños y jóvenes tijuanenses.

La Gran Final reunirá a las 
familias de los finalistas y 
comunidad en general en una 
jornada deportiva y recreativa.

Con actividades como 
esta, el gobierno del 
presidente municipal, Ismael 
Burgueño Ruiz, reafirma su 
compromiso con el impulso 
al deporte como motor 

de transformación social, 
promoviendo una ciudad 
más saludable, participativa y 
unida.

En la conferencia de prensa 
también estuvieron presentes 
Beatriz Campos Herrera, 
directora de Bienestar Tijuana; 
Bianka Najar Soto, delegada 
de La Mesa; Isaac Mora, 
subdirector de Instalaciones; 
y Carlos Garduño, jefe de 
Deporte Popular del Imdet.
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El esperado cierre del torneo tendrá lugar el próximo 
28 de junio.

FOTO: CORTESÍA



CATEGORÍA SUB 16 Y 21
Boliche de BC inicia
participación en ON

T R I U N F O S  I M P O R T A N T E S

Voleibol de playa,
presente en Colima

ZAPOPAN, Jalisco.- La se-
lección de boliche de Baja 
California inició este mar-
tes su participación en la 
Olimpiada Nacional 2025, 
evento que se celebra en 
el estado de Jalisco y que 
reúne a los mejores expo-
nentes juveniles del país en 
esta disciplina.

La delegación bajacali-
forniana está conformada 
por 11 atletas que compe-
tirán en las categorías sub 
21, en ambas ramas, y en 
la sub 16 varonil. José Ma-
nuel Bustamante, delegado 
del equipo, comentó que el 
grupo ha trabajado intensa-
mente durante los últimos 
meses con el objetivo de su-
bir al podio en este impor-
tante certamen.

En la jornada inaugural, 
las primeras en tener par-
ticipación fueron Ana Ca-
mila Barrera, Danna Paola 
Pedrín, Kenia Meza y Jasnia 

Al-shamary. Estas jóvenes 
atletas mostraron determi-
nación y disciplina para en-
carar las primeras rondas 
del torneo.

Cabe destacar que para 
algunos integrantes de la 
delegación esta es su pri-
mera experiencia en un 
evento multideportivo de 
esta magnitud, por lo que 
se espera su mejor esfuer-
zo en cada tirada, buscan-
do tirar la mayor cantidad 
de pinos con el mínimo de 
intentos.

El evento concluirá el 
próximo sábado con las 
premiaciones de todos los 
eventos. La selección de 
Baja California continuará 
enfocada en su objetivo: de-
jar en alto el nombre del es-
tado y demostrar que con 
esfuerzo y dedicación se 
pueden alcanzar grandes 
resultados.

Son once atletas bajacalifornianos buscando 
medallas.

En el primer día 
de actividad, 
los equipos 
peninsulares 
lograron cuatro 
victorias.

MANZANILLO, Colima.- 
Con una destacada cose-
cha de triunfos en diver-
sas categorías y ramas, los 
equipos de Baja Califor-
nia iniciaron este lunes su 
participación en el torneo 
de Voleibol de Playa de la 
Olimpiada Nacional CONA-
DE 2025, que se celebra en 
las canchas de Manzanillo, 
Colima.

El estado 29 logró va-
rios triunfos importantes en 
la jornada inaugural de la 
fase de grupos. En la rama 
varonil, la categoría juvenil 
menor, dirigida por Alejan-
dro Martínez Padilla, debu-
tó con una contundente vic-
toria sobre Michoacán en 
dos sets (21-9, 21-11). En la 
categoría juvenil mayor, la 
pareja formada por Carlos 
Ayala y Joshua Rodríguez, 
bajo la dirección de Rubén 
Espinoza, dominó también 
en dos parciales a Yucatán 
(21-11, 21-16). 

En la categoría juvenil 
superior, la dupla de Yael 
Soltero y Santiago Casi-
llas, dirigida por Alejandro 
Martínez Ramírez, protago-
nizó un emocionante duelo, 
imponiéndose en tres sets 
a Quintana Roo (23-25, 
21-11, 15-10), sellando así 
un inicio perfecto para los 
equipos varoniles de Baja 
California.

En la rama femenil, la 
categoría juvenil menor di-
rigida por Verónica Men-
doza abrió su participación 
con un triunfo en tres par-
ciales ante Jalisco (21-16, 
14-21, 15-13), demostran-
do carácter en un encuen-
tro reñido. Posteriormente, 
la dupla conformada por 
Britany Olmedo y Lluvia So-
lorio cayó frente a Colima 

La gimnasta olímpica desarrolló la competencia con el 
objetivo de impulsar la disciplina entre niñas

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- La gimnasta olím-
pica Alexa Moreno encabezó 
este martes la inauguración del 
evento “Believe Cup”, torneo de 

gimnasia artística que tiene como esce-
nario al Gimnasio de Usos Múltiples del 
Centro de Alto Rendimiento de Tijuana.

El evento, impulsado por la deportista ba-
jacaliforniana, cuenta con la participación de 
150 gimnastas de todo el país, que compiten 
en un ambiente de sana competencia, alegría 
y desarrollo integral.

“Una de las etapas más importantes es 
creer que podemos hacer las cosas, tener fe 
en que podemos llegar y lograrlo, porque si 
no tenemos esas esperanzas, no hay forma 
de que podamos esforzarnos y darlo todo”, 
comentó Alexa Moreno durante la inaugura-
ción del torneo.

El evento es celebrado del 9 al 14 de junio 
en las instalaciones del CAR Tijuana, y está 
dirigido a gimnastas de todos los niveles y ca-
tegorías, incluso algunas de ellas fueron pre-
miadas con medallas al término de la cere-
monia de inauguración.

En el acto inaugural, la tres veces olímpi-
ca Alexa Moreno estuvo acompañada por la 

PRESENTA INDE
PLAN VACACIONAL 
TIJUANA.- El Instituto del 
Deporte y la Cultura Física 
de Baja California presentó 
este martes la edición 
2025 del Plan Vacacional, 
actividad que este año será 
celebrada desde el 14 de 
julio hasta el 1 de agosto en 
las instalaciones del Centro 
de Alto Rendimiento de 
Tijuana.

“Es muy esperado por 
la sociedad por las 
instalaciones, las actividades 
y los instructores”, comentó 
en rueda de prensa la 
directora del INDEBC, Laura 
Marmolejo, quien añadió 
que el evento también 
fungirá como un programa 
de detección de talentos.

El evento estará dirigido a 
niños desde los 6 hasta los 
13 años de edad, que serán 
divididos en las categorías 
Pandas (6-7 años), 
Mapaches (8-9 años), Tigres 
(10-11 años) y Lobos (12-13 
años). 

También habrá una 
categoría de Adaptado 
que contempla a menores 

CONVOCA A 150 GIMNASTASCONVOCA A 150 GIMNASTAS

CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO SERÁ SEDE

directora del Instituto del Deporte y la Cul-
tura Física de Baja California, Laura Marmo-
lejo; las gimnastas Ana Lago, medallista de 
oro en Juegos Panamericanos, y Cassandra 
Loustalot, olímpica en París 2024, así como 
Rayderley “Ray” Zapata, medallista olímpi-
co en Tokio 2020.

INAUGURA ALEXAINAUGURA ALEXA  
MORENO “BELIEVE MORENO “BELIEVE 
CUP” EN EL CARCUP” EN EL CAR

con Discapacidad Visual, 
Discapacidad Intelectual, 
Parálisis Cerebral, 
Amputación y debilidad 
muscular, Acondroplasia, 
Artogriposis múltiple 
congénita, Discapacidad 
auditiva y otras 
discapacidades.

Este año, el evento contará 
con actividades como 
Atletismo, Taekwondo, 
Natación, Clavados, 
Raquetbol, Handball, 
Actividades Recreativas, 

Esgrima, Voleibol de 
Playa, Basquetbol, Futbol, 
Bádminton, Tiro con Arco, 
Tenis de Mesa y Voleibol de 
Sala.

Las inscripciones pueden 
realizarse a través de la 
página www.indebc.gob.
mx y tendrán un costo de 
1,495 pesos, aunque también 
habrá disponibilidad de 
becas, que serán otorgadas 
con base en un estudio 
socioeconómico de los 
solicitantes.

FOTO: CORTESÍA
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(14-21, 17-21), en un due-
lo en el que las bajacalifor-
nianas ofrecieron resisten-
cia pero no lograron rever-
tir el marcador.

Con este balance positi-
vo, Baja California cierra su 
primera jornada en el Volei-
bol de Playa con cuatro vic-
torias y se alista para conti-
nuar su participación este 
martes en busca de asegu-
rar su pase a las rondas eli-
minatorias.

La actividad de verano será celebrada desde el 14 de 
julio hasta el 1 de agosto.

FOTO: CORTESÍA

El evento es celebrado del 9 al 14 de 
junio en las instalaciones del CAR 
Tijuana.

FOTOS: ARLENE MORENO



Agencias

NUEVO MÉXICO, EU, 10 
de Junio.- Soldados estadou-
nidenses han realizado sus 
primeras detenciones den-
tro de las áreas militares es-
tablecidas en la frontera en-
tre Estados Unidos y Méxi-
co como parte de las medi-
das enérgicas del Gobierno 
de Trump contra la inmigra-
ción ilegal, dijo el Ejército de 
Estados Unidos.

Las áreas militares sin 

precedentes a lo largo de 
418 kilómetros de frontera 
en Nuevo México y Texas se 
declararon extensiones de 
las bases del Ejército de Es-
tados Unidos por el secreta-
rio de Defensa Pete Hegse-
th, lo que permite a los sol-
dados detener temporal-
mente a migrantes y otros 
intrusos civiles.

Tres “extranjeros ile-
gales” fueron detenidos 
en la zona de Nuevo Méxi-

	 	PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

MIGRACIÓN

“CERCA” DE ACUERDO

EU y México, 
pactarían 
desgravar 
el acero

CRISTINA KIRCHNER 
IRÁ 6 AÑOS A PRISIÓN 
 
Agencias

ARGENTINA.- La Corte Suprema 
de Justicia de Argentina confirmó 
este martes la condena a seis años 
de prisión e inhabilitación perpetua 
para ejercer cargos públicos contra la 
expresidenta Cristina Fernández de 
Kirchner, en el caso conocido como 
“Vialidad”. El fallo pone fin a los 
recursos judiciales interpuestos por la  
      PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

CONDUCE ICE 
REDADAS EN 
NEBRASKA 

STAFF 
Agencia Reforma

WASHINGTON, EU  10 DE 
Junio.- Trabajadores de 
un Glenn Valley Foods en 
Omaha, Nebraska, fueron 
sorprendidos por una 
redada de ICE, donde se 
detuvieron a más de 100 
personas, de acuerdo a 
reportes en redes sociales.
Medios locales informaron  
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 ESCALA TENSIÓN POR POLÍTICA ANTIMIGRANTE DE TRUMP

Protestas contra 
redadas, en NY, 
Chicago y Texas

Y EL MUNDO

AGENCIAS

LOS ANGELES.- Las protes-
tas contra redadas migrato-
rias que empezaron en Los 
Ángeles, California el vier-

nes pasado, se han multiplicado a 
las ciudades de Boston, Nueva York, 

Chicago, Dallas, San Francisco, Fila-
delfia y Portland.

El Presidente de Estados Unidos 
dijo que Los Ángeles está siendo in-
vadida por un “enemigo extranje-
ro”, al referirse a las protestas en-
tre las fuerzas de seguridad y ma-
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EX PRESIDENTA 
DE ARGENTINA

Más de 100 trabajadores 
fueron detenidos en 
Nabraska.

CONFLICTO MIGRATORIO

Rechaza juez 
frenar las 
redadas en LA
LOS ANGELES.- Un juez fe-
deral rechazó este martes la 
solicitud urgente presentada 
por el gobernador de Califor-
nia, Gavin Newsom, y el fiscal  
      PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

VERÓNICA GASCÓN
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 10 de Junio.- El 
Secretario de Economía (SE), Marcelo 
Ebrard afirmó que esta semana espe-
ra la respuesta del Gobierno de Donald 
Trump sobre la solicitud que hizo a Es-
tados Unidos de que México sea exclui-
do de la medida arancelaria al acero 
y aluminio, como sucedió con el Rei-
no Unido.

“Ya hicieron una exclusión (Reino 
Unido), entonces, no es que México 
pida ser el único excluido, sino que se 
aplique el mismo criterio”, afirmó, des-
pués de la presentación impresa de la 
Revista del Consumidor.

Añadió que otro de los argumentos 
que presentó fue que Estados Unidos 
tiene superávit con México en acero y 
aluminio, por lo que ponerle un aran-
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Marcelo Ebrard, se muestra 
confiado en que se proclame 
arancel cero, para el acero.

EN CHICAGO, ILLINOIS, LÍDERES DE 
LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES SE 
MANIFESTARON CONTRA EL DESPLIEGUE DE 
LA GUARDIA NACIONAL EN CALIFORNIA; EN 
NUEVA YORK, UN GRUPO DE MANIFESTANTES 
SE CONGREGÓ AL EXTERIOR DEL EDIFICIO 
FEDERAL JACOB K. JAVITS. AHÍ EXIGIERON 
ALTO A LAS REDADAS CONTRA MIGRANTES EN 
LOS ÁNGELES  

MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025  EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ /1C

 La tormenta 
tropical se localiza 
al suroeste de 
las costas de 
Jalisco y Colima; 
moviéndose 
hacia el oeste a 
aguas más frías, 
debilitándose 
gradualmente y 
alejándose de las 
costas nacionales.

JOSÉ ANDRÉS VELÁZQUEZ 
Reporte Indigo

CIUDAD DE MÉXICO, 10 de Junio.- Durante la 
noche del lunes, Bárbara se degradó de hura-
cán categoría 1 para convertirse nuevamente 
en una tormenta tropical, informó el Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN) de la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua).
Sin embargo, el meteoro aún mantendrá in-

fluencia en territorio mexicano, como lluvias y 
chubascos en diversos estados del país. A con-
tinuación te compartimos cuáles serán las zo-
nas afectadas por los efectos de la tormenta.

¿Dónde lloverá en México por Bárbara?
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“Bárbara” se degrada, pero aún 
persistirán lluvias y fuertes vientos

CLIMA

Militares de EU detienen 
migrantes en la frontera
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PROTESTAS ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
nifestantes que protestan contra las 

redadas.
“No permitiremos que una ciudad 

estadounidense sea invadida y conquis-
tada por un enemigo extranjero”.

En Chicago, Illinois, líderes de los 
derechos de los migrantes se mani-
festaron contra el despliegue de la 
Guardia Nacional estadounidense 
en California, y la detención del lí-
der sindical David Huerta. Portaron 
pancartas y lanzaron consignas para 
exigir su liberación. También pidie-
ron que se detenga la agenda racis-
ta de Donald Trump.

Las protestas por las redadas migra-
torias también llegaron a Nueva York, 
donde un grupo de manifestantes se 
congregó al exterior del edificio fede-

ral Jacob K. Javits. Ahí exigieron alto 
a las redadas contra migrantes en Los 
Ángeles. Durante esta protesta la poli-
cía intervino y detuvo a 24 manifestan-
tes contra redadas inmigrantes en To-
rre Trump.

También protestan contra las res-
tricciones de viaje a ciudadanos de 19 
países, doce de ellos bajo una prohibi-
ción total de la entrada y otros siete 
con ciertas excepciones, que han en-
trado en vigor este lunes 9 de junio de 
2025.

En la ciudad de Dallas, Texas, tam-
bién hubo protestas por los arrestos 
y redadas en Los Ángeles. Cientos de 
personas salieron a las calles portando 
pancartas y lanzando consignas. Algu-
nas llevaban banderas de países lati-
noamericanos, incluido México. 

Militares ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

co, cerca de Santa 
Teresa, el 3 de junio, an-
tes de ser entregados a 
la Patrulla Fronteriza 
de EU, dijo el portavoz 
del Ejército Mayor Geo-
ffrey Carmichael en un 
correo electrónico.

La designación de las 
zonas como bases mili-
tares permitió detener a 
los inmigrantes sin nece-
sidad de que Trump in-
vocara la Ley de Insu-
rrección, de 1807, que 
permite a un presidente 

estadounidense desple-
gar soldados federales 
para reprimir sucesos 
como desórdenes civiles.

Los presidentes esta-
dounidenses han utili-
zado a efectivos en ac-
tivo y reservistas en la 
frontera internacional 
en funciones de apoyo 
a la Patrulla Fronteri-
za de Estados Unidos, 
como vigilancia y cons-
trucción.

El presidente Donald 
Trump llevó el uso mili-
tar un paso más allá al 
otorgarles el derecho 

de retener a los intrusos 
que atrapen en las zonas 
hasta que la policía civil 
asuma la custodia.

Los efectivos federa-
les también pueden re-
gistrar a las personas y 
llevar a cabo medidas 
de control de multitu-
des dentro de las zonas, 
según el Ejército.

La noticia de las de-
tenciones dentro de las 
zonas militares se pro-
dujo cuando Trump 
desplegó efectivos de 
la Guardia Nacional en 
Los Ángeles.

EU y México ....
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

cel tan alto a estos 
productos no tiene sen-
tido.

“Nosotros tenemos 
superávit en otras co-
sas, pero en eso, ace-
ro y aluminio, ellos nos 
venden más a nosotros 
que nosotros a ellos.

“Entonces, ponerle 
un arancel a un produc-
to donde tú tienes supe-
rávit es bastante discu-
tible, porque el objeti-
vo del arancel es redu-
cir el déficit, es lo que 
nos han dicho ellos. En 
este caso no se aplica, 
no se justifica”, explicó.

El Secretario de Eco-
nomía añadió que las 
medidas arancelarias 
afectan al empleo, pero 

no solo en México, sino 
también pasará en Es-
tados Unidos.

 “Afecta al empleo en 
México, pero también 
en Estados Unidos, por-
que estamos muy vin-
culados los dos países. 
Entonces, todo daño 
que nos genere aquí, 
va a tener una repercu-
sión allá porque esta-
mos mucho, muy inte-
grados.

“Son los argumentos 
que presentamos. Aho-
ra, estamos esperando 
a la respuesta de ellos, 
porque esto apenas se 
presentó el viernes. Y 
tenemos la razón, nos 
asiste la razón”, advirtió.

El funcionario co-
mentó que es deseable 
que esta negociación 

sobre materia comer-
cial no se vea afectada 
por las manifestaciones 
que se están presentan-
do en Los Angeles, por 
el tema migratorio.

“Lo que está pasan-
do en Los Ángeles, bue-
no, esta es una negocia-
ción diferente, no tiene, 
no está directamente 
vinculada.

“Y yo espero que no 
tenga esa vinculación, 
porque son temas dis-
tintos. Ya la Presidenta 
de México ayer fijó la 
postura de nuestro Go-
bierno. No se está en 
favor de ningún tipo de 
provocación, ni del uso 
de la violencia, pero sí 
se debe proteger a las 
personas y sus dere-
chos”, consideró

Rechaza ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 

general estatal, Rob 
Bonta, quienes busca-
ban frenar la moviliza-
ción de tropas federales 
dispuesta por el presi-
dente Donald Trump en 
la ciudad de Los Ánge-
les. La petición apunta-
ba a detener el desplie-
gue de efectivos de la 
Guardia Nacional y del 
Cuerpo de Infantería de 
Marina, cuya presen-
cia fue autorizada por el 
Ejecutivo sin el consen-
timiento de las autorida-
des estatales.

La solicitud fue eva-
luada por el juez Char-
les Breyer, quien resol-
vió no conceder la or-
den temporal requerida 
por California, aunque 
sí autorizó a la Adminis-
tración Trump un plazo 
adicional para emitir 
su respuesta legal. Asi-

mismo, permitió al es-
tado aportar nueva do-
cumentación antes de 
la audiencia oficial pro-
gramada para el jueves.

Esta acción represen-
ta un hecho inédito en 
las últimas seis déca-
das, al implicar una in-
tervención militar sin el 
aval del gobierno esta-
tal, lo que avivó el con-
flicto entre el poder fe-
deral y los gobiernos lo-
cales. Según la deman-
da presentada, la Casa 
Blanca estaría exce-
diendo sus competen-
cias y violando la Dé-
cima Enmienda de la 
Constitución estadou-
nidense.

El despliegue respon-
de a las recientes pro-
testas que estallaron 
en Los Ángeles, luego 
de una serie de operati-
vos migratorios realiza-
dos por ICE. Aunque se 

registraron algunos in-
cidentes, el gobernador 
Newsom aseguró que la 
mayoría de las manifes-
taciones transcurrieron 
de manera pacífica, con 
detenciones justificadas 
por parte de la policía 
estatal y municipal. La 
alcaldesa de la ciudad, 
Karen Bass, coincidió 
en que la situación está 
bajo control.

Desde un acto en 
Fort Bragg, Trump jus-
tificó su decisión, afir-
mando que California 
enfrentaba una amena-
za contra el orden na-
cional. El Pentágono, 
por su parte, confirmó 
que el despliegue total 
costará 134 millones de 
dólares y se extenderá 
por un máximo de 60 
días, cubriendo trans-
porte, alimentación y 
alojamiento de los sol-
dados.

Cristina ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 defensa y reordena el tablero po-
lítico argentino a menos de cuatro 
meses de las elecciones legislativas.

Kirchner, que gobernó Argentina 
entre 2007 y 2015 y fue vicepresi-
denta hasta diciembre de 2023, ha-
bía sido sentenciada en 2022 por el 
presunto direccionamiento de con-
tratos de obra pública en la provin-
cia de Santa Cruz. La defensa cues-
tionó la imparcialidad del proceso, 
pero la Corte desestimó los argu-
mentos:

“Las sentencias dictadas por los 
tribunales anteriores se asentaron 
en la profusa prueba producida”.

LA CONDENA IMPIDE SU 
CANDIDATURA

“Bárbara ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

El SMN informó que durante 
las próximas horas, la tormenta 
tropical Barbara provocará inter-
valos de chubascos de 5 a 25 milí-
metros en los siguientes estados:
Nayarit
Jalisco
Colima
Michoacán

Además, se esperan vientos de 
10 a 20 km/h con rachas de 30 a 
50 km/h en las costas de Nayarit, 
Jalisco y Colima, junto con olea-
je de 2.5 a 3.5 metros en las cos-
tas de los cuatro estados mencio-
nados.

A las 6:00 am, Barbara se ubi-
có aproximadamente a 310 km al 
oeste-suroeste de Cabo Corrien-
tes, Jalisco, con vientos máximos 
sostenidos de 95 km/h, rachas de 
hasta 110 km/h y desplazamiento 
hacia el noroeste a 13 km/h.

Se recomienda a la población 
tomar precauciones ante posi-
bles deslaves, incremento en ni-
veles de ríos y arroyos, y posibles 
inundaciones en zonas bajas.

Es fundamental seguir los avi-
sos del Servicio Meteorológico 
Nacional, la Comisión Nacional 
del Agua y las indicaciones de 
Protección Civil.

Por otro lado, la tormenta tro-
pical Cosme se localiza a 975 km 
al sur-suroeste de Cabo San Lu-
cas, Baja California Sur, con vien-
tos máximos sostenidos de 110 

Conduce ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 
que autoridades de ICE 
condujeron varios operativos 
en diversos negocios del sur 
de Omaha.
Agentes de ICE se 
presentaron en el Glenn 
Valley Foods con una lista 
de al menos 97 empleados a 
los que buscaban revisar su 
status legal.
“Somos conscientes de que 
ICE está realizando redadas 
en negocios de Omaha y 
deteniendo personas. Aún 
no conocemos el alcance 
de esta acción federal hoy, 
pero queremos compartir la 
información que tenemos y 
aclarar cuál es nuestro papel 

en esta situación”, dijo en 
un comunicado el Alcalde de 
Omaha, John Ewing. 
  
 “La ciudad no se encarga 
de hacer cumplir las leyes 
de migración. Esa es 
responsabilidad del Gobierno 
federal. La política del 
Departamento de Policía 
de Omaha no es, y repito, 
no es determinar el estatus 
migratorio de una persona”. 
  
 Videos en redes sociales 
mostraron a los agentes 
ingresando al comedor de 
empleados. Otras imágenes 
mostraron a los trabajadores 
detenidos afuera del 
establecimiento. 
 

km/h y rachas de 140 km/h, despla-
zándose también hacia el noroeste, 
pero sin afectar territorio mexicano.

Para más información y pronósti-
cos detallados, consulta las páginas 
oficiales de la Comisión Nacional del 
Agua (Conagua) y el Servicio Meteo-
rológico Nacional, así como sus re-
des sociales y la aplicación móvil Co-
naguaClima.

El fallo ocurre apenas una sema-
na después de que Kirchner anun-
ciara su intención de competir por 
una banca como diputada por la 
provincia de Buenos Aires, lo que 
le habría otorgado fueros. Con la 
confirmación de la condena, queda 
formalmente excluida de toda can-
didatura.

Por su edad —72 años—, la ex-
presidenta podría solicitar el cum-
plimiento de la pena bajo prisión 
domiciliaria, ya sea en su residencia 
de Buenos Aires o en Santa Cruz. 
El presidente Javier Milei celebró la 
decisión con un mensaje publicado 
en redes: “Justicia. Fin”.
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EDICTO 
RAMON GRANADOS MARTINEZ, RAMON GRANADOS SANDOVAL y 
RAMON ADRIAN MARIN COTA 

En el expediente número 709/2018, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por FELIPE y ALEJANDRO de apellidos JUAREZ MAGAÑA 
en contra de C. GUADALUPE DELIA NIEBLA HURTADO, SOCORRO GU-
TIERREZ LARIOS, así como el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO, RAMON GRANADOS MARTINEZ, RAMON GRANADOS 
SANDOVAL y RAMON ADRIAN MARIN COTA ante el JUZGADO QUIN-
TO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. Se dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- 
Mexicali, Baja California a trece días del mes de mayo del dos mil vein-
ticinco. A sus autos la promoción de cuenta de LIC. LUIS ADRIAN AGUI-
ÑIGA ESCARCEGA, personalidad con la que comparece debidamente 
acreditada en autos. Como lo solicita, no obstante los informes rendidos 
por CFE Suministrador de Servicios Básicos, al Director General de la Co-
misión Estatal de Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del Noroeste 
S.A. de C.V., Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas 
Municipal, Director de Seguridad Pública Municipal e Instituto Nacional 
Electoral, sin embargo no fue posible localizar a los diversos demanda-
dos RAMON GRANADOS MARTINEZ, RAMON GRANADOS SANDOVAL 
y RAMON ADRIAN MARIN COTA, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se ordena se emplácese a dicha persona por medio de edictos 
que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el 
boletín Judicial del Estado y en un periódico de la localidad, para que 
dentro del término de veinte días de contestación a la demanda entabla-
da en su contra apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo dentro 
del dicho término se le tendrán por ciertos los hechos contenidos en 
la misma y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le hace saber que los 
FELIPE Y ALEJANDRO JUAREZ MAGAÑA la ha demandando en la vía 
ORDINARIO CIVIL. Asimismo se previene a los demandados para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones apercibiéndoseles que 
para el caso de no hacerlo, la subsecuentes se le hará en los términos que 
prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. Quedan a disposición del 
demandado en esta secretaría las copias de traslado de la demanda. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO 
DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California...”

Mexicali, Baja California a 13 de Mayo del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 3-6-11

EDICTO 
DESARROLLOS TURISTICOS MAR DE CORTES S.A. DE C.V. 

En los autos de la SUMARIO CIVIL promovido por RICARDO DEL REAL 
DOMINGUEZ en contra de USTED, expediente número 208/2025 el LICEN-
CIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “... Mexi-
cali, Baja California, a quince de mayo de dos mil veinticinco. Se tiene por 
recibido el escrito presentado electrónicamente por la Licenciada ANICIA 
ROSAS RUIZ, con el carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo 
solicitado, se le tiene por hechas las manifestaciones vertidas en el que se 
atiende, en consecuencia, toda vez que no se encontró domicilio de la par-
te demandada DESARROLLOS TURISTICOS MAR DE CORTES S.A. DE C.V. 
emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a 
conocer que RICARDO DEL REAL DOMINGUEZ le ha demandado en la vía 
SUMARIO CIVIL por las prestaciones señaladas en su escrito de demanda, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzga-
do, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente con-
fesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacer-
lo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Có-
digo Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario 
de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 20 de mayo de 2025 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Jun. 3-6-11

EDICTO
C. EMILIA GONZALEZ VELAZQUEZ
PRESENTE

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, 
PROMOVIDO POR EL C. NESTOR LOPEZ DIAZ EN CONTRA DE EMILIA 
GONZALEZ VELAZQUEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EXPEDIENTE NUMERO 00686/2024, EL C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, DICTO UN ACUER-
DO QUE A LA LETRA DICE: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A VEINTI-
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. A SUS AUTOS UN ESCRITO 
PRESENTADO POR EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RAMOS TORRES. 
COMO LO SOLICITA TODA VEZ QUE HABIENDO TRANSCURRIDO EL TER-
MINO CONCEDIDO A EMILIA GONZALEZ VELAZQUEZ Y AL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO PARA QUE CONTESTARAN 
LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA NO OBSTANTE DE HABER 
SIDO DEBIDAMENTE EMPLAZADOS A JUICIO TAL COMO SE DESPRENDE 
DE AUTOS, EN MERITO A LO CUAL Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICU-
LO 623 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, SE LES 
DECLARA LA REBELDIA EN QUE HAN INCURRIDO Y SE LES TIENE POR 
PRESUNTIVAMENTE CONFESOS DE LOS HECHOS QUE COMO PROPIOS 
SE LES ATRIBUYE EN LA DEMANDA. EN VIRTUD DE QUE EMILIA GON-
ZALEZ VELAZQUEZ Y EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, NO HAN CONCURRIDO A JUICIO Y EN CONSECUENCIA, NO 
HAN SEÑALADO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y PRACTI-
CA DE LAS DILIGENCIAS, HAGANSE ESTA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES POR MEDIO DEL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, TAL COMO 
LO DISPONE EL ARTICULO 112 DE LA LEY EN CONSULTA. CONSECUENTE-
MENTE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 286 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES, SE CONCEDE A LAS PARTES DIEZ DIAS FATALES 
PARA QUE OFREZCAN PRUEBAS. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
625 DEL CODIGO EN CITA, SE ORDENA PUBLICAR EL PRESENTE ACUER-
DO POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL 
ESTADO O EN UN PERIODICO DE LA LOCALIDAD, EN VIRTUD DE DARSE 
EL SUPUESTO QUE CONTEMPLA EL NUMERAL 122 FRACCION II DE LA 
LEY EN COMENTO. NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA ELECTRONI-
CAMENTE EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. EVANGELINA 
FIGUEROA ZAZUETA, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
FRACCION I, II, 11, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIEN-
TE ELECTRONICO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EDICTOS QUE DEBERAN 
SER PUBLICADOS POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS EN UN PERIO-
DICO DE LA LOCALIDAD O EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE JUNIO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Mex. Jun. 6-11

EDICTO
CESAR HERNANDEZ SALAZAR 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO promovido por 
ERIKA BARCENAS BECERRA, en contra de USTED, según expediente 
608/2024 el treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, recayó un acuer-
do, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a treinta y uno de marzo 
de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de 
un escrito con número de registro 4396, presentado en fecha veintiséis de 
marzo de dos mil veinticinco, por el Licenciado JOEL PERALTA SANTOS, 
en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado 
por el ocursante, así como el estado procesal que guardan los presentes 
autos, de los cuales se advierte que no ha sido posible localizar domicilio 
para emplazar a la parte demandada, esta autoridad con apoyo en lo dis-
puesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos 
Civiles, determina que se emplace a la parte demandada CESAR HERNAN-
DEZ SALAZAR, por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de 
este juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
edicto, comparezca ante este juzgado a contestar la demanda interpuesta 
en su contra, apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se 
le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y 
seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte 
demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibida que de no hacerlo 
así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, hágase saber que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar, por Ministerio De Ley Licenciada ROCIO YADIRA VILLASE-
ÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos, Licenciada GABRIELA 
ALVARADO GARCIA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 
13 del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electró-
nica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 02 de abril de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. GABRIELA ALVARADO GARCIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 6-11-16

EDICTO 
ABELARDO RODRIGUEZ Y/O ABELARDO RODRIGUEZ GARCIA Y/O JOSE 
ABELARDO RODRIGUEZ GARCIA Y RAMONA CARO

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, expediente número 422/2023, pro-
movido por KARIME FERNANDA GURROLA MENDOZA, en contra de ABE-
LARDO RODRIGUEZ GARCIA O JOSE ABELARDO RODRIGUEZ GARCIA, 
RAMONA CARO Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMER-
CIO, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la 
letra dice: ACUERDO.- Mexicali Baja California a los Veintiséis días del mes 
de Mayo del año dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por 
el LICENCIADO MANUEL HUMBERTO MORENO RUIZ con la personalidad 
que debidamente tiene acreditada en autos. Por hechas las manifestacio-
nes que indica en su ocurso, lo anterior para los efectos legales correspon-
dientes. Como lo pide y conforme a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se autoriza proceder 
al emplazamiento de la ABELARDO RODRIGUEZ y/o ABELARDO RODRI-
GUEZ GARCIA o JOSE ABELARDO RODRIGUEZ GARCIA y la Codemanda-
da RAMONA CARO, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole saber de la de-
manda instaurada en su contra que tiene el término de VEINTE DIAS para 
comparecer a juicio y dar contestación a la misma, con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el ar-
tículo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este medio que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de este juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO 
DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 3 DE JUNIO DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC, SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso 

del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, que deberán 
fijarse en los sitios públicos de costumbre entendiéndose por éstos los es-
trados de este Juzgado, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 

de mayor circulación de este lugar. CONSTE.

Mex. Jun.11-16-19

EDICTO
C. RAUL PEREZ ARZOLA

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido por FRANCIS-
CA LOPEZ LUCERO en contra de USTED, según expediente número 
664/2024, el veinte de mayo de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el 
cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinte de mayo de dos mil 
veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de dos escritos 
presentados por los C.C. FRANCISCA LOPEZ LUCERO, LESLIE y RAUL de 
apellidos PEREZ LOPEZ y por la LIC. LAURA BEATRIZ ROSALES ESTRELLA 
con número de registro 6375 y 6454. Proveyendo ambos escritos. Visto lo 
solicitado por los ocursantes, se les tiene en tiempo y forma legal, ofrecien-
do las pruebas de su parte, de cuya admisión y preparación, se resolverá en 
su oportunidad lo que a su derecho corresponda, lo anterior de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 286 del Código Procesal Civil; a tal efec-
to y visto el estado procesal que guardan los presentes autos, en virtud de 
haber transcurrido el término que se concedió a las partes del presente jui-
cio para que ofrezcan sus probanzas, se declara precluido dicho período; 
por consiguiente, se procede acordar sobre la admisión de las mismas, des-
prendiéndose de las constancias que las partes ofrecieron pruebas, esta 
Autoridad con base en lo dispuesto por el artículo 294 del Código de Proce-
dimientos Civiles, provee lo siguiente: En lo que respecta a las pruebas ofre-
cidas por el actor, se admiten en su totalidad por no ser contrarias a la moral 
y estar ajustadas a derecho. Por lo que se refiere a las probanzas ofrecidas 
por la demandada, se admiten en su totalidad por no ser contrarias a la mo-
ral y estar ajustadas a derecho. Por consiguiente, se elige la forma oral para 
su recepción; teniéndose por desahogadas todas aquellas probanzas que 
no requieren diligencia especial para tal evento. Señalándose las 10:00 
(diez horas) del día 04/08/2025 (cuatro de agosto del dos mil veinticinco); 
para que tengan verificativo las audiencias de pruebas, alegatos y sentencia 
dentro del presente juicio. En preparación a la audiencia de conciliación, se 
cita a las partes por medio de la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado, para que el día y hora señalado comparezcan 
personalmente y no por conducto de Apoderado al local de este Juzgado, 
para los efectos indicados, con el apercibimiento que de no comparecer 
como se ha dispuesto se entenderá que no desean celebrar convenio y se 
procederá al desahogo de las pruebas, atentos con lo previsto por los artícu-
los 272 Bis Párrafo Segundo, 273, 925, 926, 927, 928 y 942 del Código Procesal 
Civil en vigor. En preparación a la prueba confesional ofrecida por la parte 
actora a cargo de RAUL PEREZ ARZOLA, se le cita por medio de la publica-
ción del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado, para que el día 
y hora señalado comparezca ante esta Autoridad, a absolver posiciones de 
manera personal y no por conducto de Apoderado, apercibiéndole que de 
no comparecer como se ha dispuesto sin justa causa, se le tendrá por confe-
so de todas y cada una de las posiciones que previamente hayan sido califi-
cadas de legales, asimismo, se apercibe al oferente de la prueba, que en caso 
de no presentar el pliego de posiciones con anticipación a la fecha de la dili-
gencia, y no concurren a ella, se le tendrá por desistido de la misma, igual-
mente, se le hace saber al Señor RAUL PEREZ ARZOLA, que la misma cita-
ción se aprovechará para el desahogo de la prueba de declaración de parte 
ofrecida por la parte actora, por lo que deberá responder al interrogatorio 
que se le formule al momento de la audiencia, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 303, 307, 310, 314 y 317 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor. En preparación a la prueba testimonial, ofrecida 
por la parte actora a cargo de LUCIA ZULIYOCANDA ONOFRE GARCIA Y 
JOSE ANTONIO SANTOS ONOFRE, se previene a los oferente por medio de 
la notificación del presente proveído mediante su publicación en el boletín 
judicial del Estado, para que comparezcan a este Juzgado, a recibir un so-
bres cerrados contenedores de cédulas de notificación correspondientes, 
en el entendido de que una vez recibidos y recabadas las firmas de los testi-
gos en los acuses de los citatorios, deberán devolverlos con anticipación a 
la audiencia para agregarse a los autos para que surtan los efectos legales a 
que haya lugar, apercibiendo a los oferentes que de no comparecer a recibir 
dichos sobres con los citatorios, o en su caso no exhibir los acuses de recibi-
do ante esta autoridad con anticipación a la diligencia señalada se declara 
por concluida la prueba testimonial, asimismo, se apercibe a los testigos ci-
tados que de no comparecer sin justa causa se aplicará en su contra una 
multa por la cantidad equivalente a cinco veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente, por lo que deberá insertarse el apercibi-
miento en los citatorios; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 73 fracción I y 120 del Código Adjetivo Civil. En preparación a la 
prueba informe de autoridad marcada con el numeral 3.- ofrecido por la 
parte actora, de conformidad con los artículos 318 y 319 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, gírese oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL a efecto de que dentro del término de tres días siguientes a que 
surta efectos la respectiva notificación, se sirva informar si durante el trans-
curso en que los cónyuges cohabitaron como marido y mujer del seis de 
julio de dos mil dos hasta el mes de septiembre de dos mil quince la C. 
FRANCISCA LOPEZ LUCERO con fecha de nacimiento once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos en esta a ciudad de Mexicali Baja califor-
nia, se encontró afiliada con el carácter de empleada ante dicho instituto, 
con lo cual quedará debidamente corroborado que durante que se encon-
tró unida en matrimonio con el demandado jamás contó con un empleo 
formal que le permitiera obtener ingreso estable para su sostenimiento así 
como tampoco para desarrollarse profesionalmente en los términos solici-
tados, apercibida que de no hacerlo dentro del término concedido se le im-
pondrá una multa equivalente a cinco veces el valor de la Unidad de Medi-
da y Actualización vigente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En preparación 
a la prueba informe de autoridad marcada con el numeral 8.- ofrecido por la 
parte actora, de conformidad con los artículos 318 y 319 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, gírese oficio al DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESTU-
DIANTILES Y GESTION ESCOLAR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
BAJA CALIFORNIA a efecto de que dentro del término de tres días siguien-
tes a que surta efectos la respectiva notificación se sirva informar si a la fe-
cha la C. LESLIE PEREZ LOPEZ se encuentra inscrita como alumna bajo la 
matricula número 011/085974 en la etapa disciplinaria de la carrera licen-
ciatura en ciencias de la educación en la facultad de ciencias humanas, 
apercibida que de no hacerlo dentro del término concedido se le impondrá 
una multa equivalente a cinco veces el valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización vigente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En preparación a la 
prueba informe de autoridad marcada con el numeral 13 ofrecido por la 
parte actora, de conformidad con los artículos 318 y 319 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, gírese oficio al C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE ESTE PARTIDO JUDI-
CIAL, a efecto de que a la brevedad posible se sirva remitir copia certificada 
de las actuaciones judiciales que integran el juicio sumario hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. RAUL PEREZ ARZOLA radica-
do bajo expediente 2569/2024. En preparación a la prueba informe de auto-
ridad marcada con el numeral 15.- ofrecido por la parte actora, de conformi-
dad con los artículos 318 y 319 del Código de Procedimientos Civiles, gírese 
oficio al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES a efecto de que dentro del término de tres días siguientes 
a que surta efectos la respectiva notificación se sirva corroborar a ese H. 
juzgado respecto a la situación legal que tiene el crédito hipotecario 
0204195362 otorgado al C. RAUL PEREZ ARZOLA, apercibida que de no ha-
cerlo dentro del término concedido se le impondrá una multa equivalente a 
cinco veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente, lo an-
terior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor. En preparación a la prueba de estudios psico-
lógicos y socioeconómicos ofrecidas por la parte actora marcadas con los 
numerales 16 y 17 gírese atento oficio a la C. Subprocuradora para la Defensa 
de los Menores y la Familia de esta Ciudad, para que se sirva girar las ins-
trucciones correspondientes al personal a su cargo, a efecto de que practi-
quen estudios socioeconómicos a las C.C. FRANCISCA LOPEZ LUCERO y 
LESLIE PEREZ LOPEZ, así como estudios psicológicos a la C. FRANCISCA 
LOPEZ LUCERO, lo anterior de conformidad con los artículos 318 y 319 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. En preparación a la prueba in-
forme de autoridad marcada con el numeral 18 ofrecido por la parte actora, 
de conformidad con los artículos 318 y 319 del Código de Procedimientos 
Civiles, gírese oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL a efec-
to de que dentro del término de tres días siguientes a que surta efectos la 
respectiva notificación se sirva informar si el C. RAUL PEREZ ARZOLA con 
fecha de nacimiento 30 de abril de dos mil cinco en la ciudad de San Luis 
Río Colorado, Sonora, a la fecha se encuentra registrado como empleado, 
así como el nombre de la fuente laboral, apercibida que de no hacerlo den-
tro del término concedido se le impondrá una multa equivalente a cinco 
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Hágase la publicación por medio de edictos en, 
DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado de Baja 
California, o en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de la ciu-
dad; lo anterior de conformidad a lo previsto por los artículos 625 del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor.

Mexicali, B.C., a 02 de junio del 2025 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR

LIC. CARMEN GABRIELA SANCHEZ DE LA VEGA DEL VALLE

Mex. Jun. 11-16

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE MEXICALI 
JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO 
CONVOCATORIA 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

En acatamiento al acuerdo de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinti-
cinco recaído en el expediente laboral 1374/2013-4B, integrado por la parte 
actora C. FERNANDO SANTOS MEZA BARAJAS, en contra de los demanda-
dos JULIO CESAR BUELNA VALENZUELA Y OTROS, se ordenó el REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA que tendrá lugar a las CATORCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
en la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbi-
traje de Mexicali, Baja California, en el domicilio ubicado en AV. ROMULO 
O’FARRIL NUMERO 938, COLONIA CENTRO CIVICO, C.P. 21000, DE ESTA 
CIUDAD, respecto del bien inmueble embargado consistente en, UNICO: 
LA PARTE ALICUOTA PROPORCIONAL PROPIEDAD DEL DEMANDADO 
JULIO CESAR BUELNA VALENZUELA, CORRESPONDIENTE AL 100% DEL 
INMUEBLE: NUMERO DE PARTIDA 5704894 FOLIO REAL 140499, MANZA-
NA 7, FRACCIONAMIENTO REVOLUCION, SUPERFICIE 292.60M2, CLAVE 
CATASTRAL RV-007-012, NORTE 13.30 M CON LOTE 5; SUR 13.30 M CON 
AV. MICHOACAN; ESTE 22.00 M CON LOTE 11; OESTE 22.00 M CON LOTE 
13 Y CONSTRUCCIONES. Con un valor comercial ajustado de $ 1’392,920.00 
PESOS (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Haciéndose del conocimien-
to del público en general en solicitud de postores, en la inteligencia de que 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes del 100% del valor 
ajustado del avalúo siendo esta la cantidad de $ 928,613.33 pesos (nove-
cientos veintiocho mil seiscientos trece pesos 33/100 moneda nacional) 
Haciéndoles del conocimiento que el domicilio que ocupa esta H. Junta es 
el ubicado en AVENIDA ROMULO O’FARRIL NUMERO 938, COLONIA CEN-
TRO CIVICO, C.P. 21000, DE ESTA CIUDAD. 

Mexicali, Baja California, a 25 de marzo de 2025

ATENTAMENTE

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE MEXICALI 

BAJA CALIFORNIA
LIC. GERARDO VELASQUEZ GUERRERO 

Mex. Jun. 11
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CULMINA CON ÉXITO LA PRIMERA GENERACIÓN
Más de 140 estudiantes concluyeron una 
experiencia transformadora, orientada al 
desarrollo del liderazgo femenino en los campus 
universitarios, durante el acto realizado en el 
Auditorio de la Facultad de Economía y Relaciones 
Internacionales del campus Tijuana.

MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025 

El cumpleañero Ángel Caleb de León, en medio de las aventuras de Ryder en Paw Patrol.

Socorro Montaño, Alicia Kerver, 
Edith Montiel y Martha Lobo.
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Tijuana, B.C.- 
En una diver-
tida atmósfe-
ra de fanta-

sía, en un salón reco-
nocido de fiestas de la 
ciudad, recibió a dece-
nas de niños para fes-
tejar al niño Ángel Ca-
leb de León Jovel, te-
niendo como atmós-
fera el mundo de una 
caricatura animada 
de la serie de pelícu-
las de Paw Patrol y el 
niño Ryder, una pro-
ducción de comedia, 
acción y aventura es-
tadounidense, basada 
en la franquicia de vi-
deojuegos del mismo 
nombre publicada por 
Sega.

Acompañado de sus 
progenitores, el cum-
pleañero pasó horas y 
horas en alegre fiesta, 
gozando de las aventu-
ras de Ryder y los perso-
najes de la película.

Los niños y niñas in-
vitados le llevaron un 
gran número de regalos 
para celebrar sus prime-
ros cinco años de vida, y 
de igual manera le canta-
ron Las Mañanitas y par-
tieron el pastel de cum-
pleaños.

La celebración, una 
completa aventura del 
mundo de aventuras, 
donde un grupo de seis 
perritos de rescate, diri-
gidos por un chico exper-
to en tecnología llamado 
Ryder, tienen muchas 
aventuras con la patru-
lla de cachorros. Ningún 
trabajo es demasiado 
grande y ningún cacho-
rro muy pequeño para 
proteger a la comunidad, 
que fueron un deleite de 
los infantes y adultos que 
disfrutaron de los dulces 
de dos piñatas, pizza con 
espagueti, agua fresca y 
pastel.

Al final de la fiesta, Án-
gel Caleb abrió sus re-
galitos muy contento y 
acompañado de sus ami-
guitos.

DIVERTIDA FIESTA DE CUMPLEAÑOS    

Ángel Caleb de León Jovel
FELIZ Y CON UN AMBIENTE DE FIESTA, 
ENMARCADO POR LA CARICATURA DE 

LA PELÍCULA PAW PATROL, QUE ES UNA 
DE LAS CONSENTIDAS DE LOS NIÑOS. EL 
PERSONAJE DEL NIÑO RYDER, QUE HA 
ENCANTADO A LOS INFANTES, FUE EL 

CENTRO DE ATENCIÓN DE LOS ASISTENTES

Ana Laura de León, Teresita Rentería, 
Margarita Chávez y Bithia Salomé de León.

Noa Isaac y Yair Acevedo.

Margarita Chávez y Edy León, abuelitos 
del cumpleañero.

Demili y Ailyn Mora.

Niños en la fiesta de Angelito Caleb.

Ana Laura y su hijo, Ángel Caleb de León Jovel.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

MÁS DE 140 ESTUDIANTES 
CONCLUYERON 
UNA EXPERIENCIA 
TRANSFORMADORA, 
ORIENTADA AL DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO 
FEMENINO EN LOS CAMPUS 
UNIVERSITARIOS, DURANTE 
EL ACTO REALIZADO 
EN EL AUDITORIO 
DE LA FACULTAD DE 
ECONOMÍA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DEL 
CAMPUS TIJUANA
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T ijuana, B.C.- Muy 
lúcida fue la cere-
monia de clausura 
de la primera ge-

neración del programa Muje-
res Líderes UABC 2025, una 
iniciativa institucional desa-
rrollada de manera simultá-
nea en los campus Ensenada, 
Mexicali y Tijuana, incluyen-
do las unidades Tecate y Va-
lle de las Palmas, con el pro-
pósito de fortalecer las habi-
lidades de liderazgo, autocon-
fianza y toma de decisiones 
de sus alumnas.

El evento fue encabezado 
por la secretaria general de la 
UABC, maestra Edith Montiel 
Ayala, quien, en representación 
del rector, doctor Luis Enrique 
Palafox Maestre, reconoció el 
compromiso, esfuerzo y creci-
miento de las 144 estudiantes 
que culminaron el programa. 
Subrayó la importancia de la so-
roridad, el acompañamiento in-
tergeneracional y la creación de 

redes de apoyo como elemen-
tos esenciales para avanzar ha-
cia una sociedad más equitativa. 
“Una verdadera líder cimarrona 
no busca brillar sola. Busca que 
quien esté a su alrededor brille 
con ella”, expresó.

La madrina honoraria del pro-
grama fue la consulesa general 
de México en San Diego, Alicia 
Kerber Palma, quien reafirmó su 
compromiso con una política ex-
terior feminista que se exprese 
en acciones concretas de empo-
deramiento. Señaló que las mu-
jeres deben ocupar espacios de 
toma de decisiones y no confor-
marse con estar al margen. “Su 
voz es la herramienta más po-
derosa, no teman usarla, no te-
man cuestionar, exigir y cambiar 
lo que no es justo”, exhortó.

Con esta ceremonia culmi-
na un programa pionero en la 
UABC que apuesta por el lide-
razgo femenino como eje para 
la transformación universitaria 
y social, con miras a formar ge-
neraciones de mujeres que ins-
piren, influyan y generen un im-
pacto positivo en su entorno.

CULMINA CON ÉXITO LA PRIMERA GENERACIÓN

Programa Mujeres Líderes UABC 2025
Dra. Haydee Gómez Llanos y Martha Lobo, acompañadas de alumnas de la Facultad de Ingeniería-
Administrativas, Facultad de Idiomas y Enseñanza de Lenguas de TKT.

Arely Arámburo, Lidia Castañeda 
y Mauricio Iván Vargas.

Socorro Montaño, Alicia Kerver, 
Edith Montiel y Martha Lobo.

Sandra Durazo, Psico. Margarita 
Muñoz, María Fernanda Serrano y 
Socorro Macías.

Yuridia Vega y 
Lulú Rocha.

Zulema Córdova y 
Yadira Kuyoc.

Martha Lobo, Dr. Jesús Adolfo Soto, Alicia G. Kerver Palma, cónsul general de 
México en San Diego; maestra Edith Montiel, Dra. Luz Mercedes López, Dra. 
Haydee Gómez Llanos y Dra. Yessica Martínez.



REDACCIÓN / EL MEXICANO
Fotografías: Cortesía.

TIJUANA, B.C.- El actor y musico 
norteamericano, Jared Leto 
negó las acusaciones en su 
contra de conducta sexual in-

apropiada. La semana pasada, el actor y 
cantante fue señalado por nueve muje-
res de comportamientos inapropiados, 
como intentos de tener conversaciones 
sexuales.

De acuerdo con The Hollywood Re-
porter, los abogados del protagonista 
de Morbius calificaron las acusaciones 
como falsas y aseguraron que no hay 
evidencia que las respalde.

Entre las acusaciones contra Leto, 
publicada en un reportaje de Air Mail, 
destacó la de la modelo Laura La Rue, 
quien aseguró que conoció a al actor a 
sus 16 años en un evento benéfico y que 
este a invitó a su casa, donde se pre-
sentó completamente desnudó fren-
te a ella.

Sobre las declaraciones de Rue, los 
abogados de Leto desmintieron las 
acusaciones y aseguraron que en las 
conversaciones que tuvieron no hubo 
“nada sexual ni inapropiado”.

Entre los testimonios recogidos por 
Air Mail destacan relatos de mensajes 
de texto con contenido sexual envia-
dos a modelos adolescentes, pregun-
tas de índole sexual a menores y en-
cuentros en los que Leto habría ex-
puesto su desnudez sin consentimien-
to.

La DJ Allie Teilz compartió en redes 
sociales que fue traumatizada por Ja-
red Leto cuando tenía 17 años, afirman-
do que él conocía su edad y que su com-

Ísima, la nueva línea de 
productos para el cuidado 
capilar de la cantante nació 
de su experiencia con 
productos que no eran los 
mejores para su cabello

La cantante colombiana debuta como 
empresaria. Hace poco, la cantante co-
lombiana lanzará Ísima, su propia línea 
de productos para el cabello.

A través de su cuenta de Instagram, 
la cantante de “Soltera” anunció su 
nueva línea de productos para el cabe-
llo con un video en el que muestra los 
productos.

“Mi cabello lo ha visto todo. Después 
de cuatro años trabajando en secreto en 
esta línea, estoy tan orgulloso de poder 
finalmente compartir @isima con uste-
des”, anunció Shakira.

La barranquillera contó que Ísima 
nació de sus propias experiencias con 
productos que no eran los mejores para 
cuidar su cabello, lo que la motivó en 
crear su propia línea de productos.

“Nació de mis propias experiencias 
y se nutrió durante años con las princi-
pales mentes científicas de la industria. 
Esto se trata de crear algo mejor, empo-
derándote a esperar más”, indicó.

Ísima contará con ocho productos, 
incluyendo champús, acondicionado-
res e hidratantes, desarrollados con un 
método patentado llamado trimodal, 
que aborda integralmente la salud del 
cuero cabelludo, la corteza y la cutícu-
la del cabello.

En una entrevista con People en Es-
pañol, Shakira destacó que la línea está 
inspirada en la diversidad de texturas 
capilares, especialmente dentro de la 
comunidad latina.

El nombre Ísima tiene un significa-
do especial para la cantante: es un su-
perlativo que significa “más”, reflejan-
do su filosofía de que “más es más” y la 
idea de que la mujer latina no se confor-
ma con poco.

La línea estará disponible a partir del 
16 de junio en la web oficial isima.com 
y llegará a las tiendas Ulta de Estados 
Unidos en julio.

Mientras tanto Shakira encabeza el 
ranking de las giras más exitosas de lo 
que va de 2025 realizado por Billboard 
con sus Las mujeres ya no lloran, con la 
que actualmente recorre Norteamérica.

Con 21 conciertos en América Latina 
y México, la barranquillera vendió más 
de un millón de entradas y recaudó 130 
millones de dólares, lo que la posicio-
nó en segundo lugar del ranking de Bi-
llboard Boxscore.

El ranking lo lidera la gira de la ban-
da británica, Music of the Spheres 
World Tour, recaudó 142 millones de 
dólares.

El top 5 lo completan los tours de Se-
venteen (120.9 millones de dólares), Ea-
gles (112.2 millones de dólares) y Paul 
McCartney (104,5 millones de dólares).

La gira de Shakira también alcanzó 
el puesto número 1 en la clasificación de 
mitad de año de Top 30 Billboard Boxs-
cores, que destaca las presentaciones 
con mayores ingresos.

Con sus siete shows en el Estadio 
GNP Seguros en Ciudad de México en 
marzo la barranquillera recaudó 46.6 
millones de dólares. Shakira es la úni-
ca artista latina en el Top 10 de las gi-
ras más exitosas a nivel global.

Shakira lanzará línea 
de productos para el 
cuidado del cabello

LA SEMANA 
PASADA, EL ACTOR 
Y CANTANTE 
ESTADOUNIDENSE 
FUE ACUSADO POR 
NUEVE MUJERES DE 
COMPORTAMIENTO 
SEXUAL 
INAPROPIADO

Jared LetoJared Leto

voz fue Allie Teilz, DJ de Los Ángeles, 
quien compartió en Instagram una pu-
blicación de Facebook de 2012 donde 
afirmó que Leto la “agredió y trauma-
tizó” cuando ella tenía 17 años. Según 
Teilz, el músico “sabía su edad, pero no 
le importó”, calificando sus acciones 
como “depredadoras, aterradoras e in-
aceptables”.

Otra mujer relató que Leto la abor-
dó en Urth Caffé en 2006, cuando ella 
tenía 16 años. Según su testimonio, el 
actor —que en ese momento estaba vin-
culado sentimentalmente con Ashley 
Olsen— la interceptó al ir al baño, con-
siguió su número y luego la llamó con 
una “voz rarísima y asquerosa”. Las 
conversaciones derivaron en pregun-
tas sexuales explícitas, según la de-
nunciante.

Estas revelaciones se suman a 
un creciente escrutinio sobre figu-
ras poderosas en Hollywood, rea-
vivando el debate sobre la impuni-
dad y los abusos en la industria del 
entretenimiento.
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portamiento fue “depredador, aterra-
dor e inaceptable”.

Otra mujer declaró que, tras comen-
zar a intercambiar mensajes con Leto 
siendo menor de edad, él le hizo pre-
guntas sexuales durante visitas a su 
casa y, cuando ella cumplió 18 años, ex-
puso sus genitales y la forzó a tocarlo.

Varias de las mujeres que acusaron 
a Leto coinciden en que el comporta-
miento del actor era conocido en cier-
tos círculos de Los Ángeles, descri-
biéndolo como un “secreto a voces”.

No es la primera vez que surgen ru-
mores o acusaciones sobre el compor-
tamiento de Jared Leto. En 2005, me-
dios estadounidenses publicaron artí-
culos cuestionando sus relaciones con 
mujeres jóvenes, y en años recientes, 
las redes sociales han sido escenario 
de comentarios y bromas sobre su su-
puesta conducta.

La semana pasada el actor fue seña-
lado por nueve mujeres por presuntos 
comportamientos inapropiados, in-
cluyendo coqueteos y avances hacia 
menores de edad. Las denuncias, pu-
blicadas en un revelador artículo de 
Air Mail, han reavivado un “secreto a 
voces” que, según una de las afectadas, 
ha persistido por años.

Una de las primeras en alzar la 

El actor mexicano ha decidido sumarse 
a la lista de artistas que se pronuncian 
en contra de las redadas migratorias y 

el despliegue de la Guardia Nacional 
que ha tenido lugar en Los Ángeles, 

California en días recientes. En un 
extenso comunicado difundió algunos 

videos en los que se muestra a hombres 
y mujeres siendo arrestados en medio 

de las súplicas de sus familiares y los 
presentes.

Eugenio Derbez alza la voz por 
redadas en Los Ángeles

La pareja conformada por 
Brandon Peniche y Kristal Cid 
se llevó el susto de su vida, 
luego de que ambos quedaran 
atrapados en un tiroteo registrado 
en la ciudad de Nueva York. 
“Estábamos en Times Square y 
la gente empezó a correr, no sé 
qué pasó, pero se escuchó como 
un arma, nos encerramos aquí en 
una tienda. Me sentí como cuando 
en las películas vas corriendo”, 
detalló el actor.

EL RECUENTO 
DE TESTIMONIOS
Entre los testimonios 
recogidos por Air Mail 
destacan relatos de 
mensajes de texto con 
contenido sexual enviados 
a modelos adolescentes, 
preguntas de índole sexual 
a menores y encuentros 
en los que Leto habría 
expuesto su desnudez sin 
consentimiento.
La DJ Allie Teilz compartió 
en redes sociales que fue 
traumatizada por Jared 
Leto cuando tenía 17 
años, afirmando que él 
conocía su edad y que 
su comportamiento fue 
“depredador, aterrador e 
inaceptable”.

NIEGA CONDUCTA NIEGA CONDUCTA 
INAPROPIADAINAPROPIADA

Brandon Peniche 
y Kristal Cid 
quedan atrapados 
en un tiroteo
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A pesar de ha-
ber vivido en 
una época di-
ferente, las 
ideas y el es-
tilo de Frida 
Kahlo siguen 

resonando con fuerza en 
la actualidad. Dos tenden-
cias actuales en la moda de-
muestran que su legado si-
gue vigente y que su influen-
cia continúa inspirando a di-
señadores y amantes de la 
moda alrededor del mundo:

1. El poder de los colores y 
las flores:

Frida Kahlo era conoci-
da por su gusto por los colo-
res vibrantes y llamativos, 
como el rojo, el rosa, el ama-
rillo y el azul. Estos colores, 
a menudo combinados con 
estampados florales, eran 
elementos esenciales en su 
vestimenta y reflejaban su 
personalidad alegre y opti-
mista.

En la actualidad, los colo-
res vibrantes y los estampa-
dos florales están de moda. 

Los vemos en pasarelas, 
tiendas de ropa y en las ca-
lles. Esta tendencia es una 
clara muestra de la influen-
cia de Frida Kahlo, quien nos 
enseñó a no tener miedo de 
expresar nuestra personali-
dad a través de la ropa.

2. La reivindicación de la 
identidad cultural:

Frida Kahlo era una mu-
jer orgullosa de sus raíces 
mexicanas. Su vestimenta 
era una forma de expresar 
su identidad y de conectar 
con su cultura. Utilizaba ele-
mentos tradicionales mexi-
canos como los huipiles, las 
rebozos y las joyas de plata, 
dándoles un toque único y 
personal.

En la actualidad, la rei-
vindicación de la identi-
dad cultural es una tenden-
cia importante en la moda. 
Las personas buscan vestir-
se de una manera que refle-
je sus raíces y su herencia. 
Esta tendencia está en con-
sonancia con el mensaje de 
Frida Kahlo, quien nos ense-
ñó a valorar y celebrar nues-
tra propia identidad.

PIONERA DE  
LA MODA
Frida Kahlo no solo fue una gran 
artista, sino también una pionera 
de la moda. Su legado sigue ins-
pirando a las nuevas generacio-
nes a ser auténticas, atrevidas y 
a expresar su personalidad a tra-
vés de la ropa.

Además de estas dos tenden-
cias, la ceja poblada, un rasgo 
distintivo de Frida Kahlo, se ha 
convertido en un símbolo de be-
lleza y empoderamiento feme-
nino.

También los peinados con tren-
zas y flores, inspirados en el esti-
lo de Frida Kahlo, siguen siendo 
populares entre las mujeres de 
todas las edades.

Y los accesorios, como los co-
llares, las pulseras y los aretes, 
eran elementos importantes en 
la vestimenta de Frida Kahlo. En 
la actualidad, los accesorios si-
guen siendo una forma de ex-
presar la personalidad y el estilo 
individual.

Frida Kahlo es un ícono de la 
moda que seguirá inspirando a 
las generaciones venideras. Su 
legado nos enseña que la moda 
es una forma de expresión per-
sonal, de reivindicar nuestra 
identidad y de celebrar la belle-
za en todas sus formas.

EL PODER DE LOS COLORES Y LAS FLORES, 
Y LA REIVINDICACIÓN DE LA IDENTIDAD 

CULTURAL SON INSPIRACIÓN DEL ESTILO 
ÚNICO Y ATREVIDO DE LA PINTORA

FFRRIIDDAA  
KAHLO 

TTEENNDDEENNCCIIAA

FRIDA KAHLO, LA ARTISTA 
MEXICANA RECONOCIDA 
POR SU TALENTO Y 
PECULIAR ESTILO, SIGUE 
TRASCENDIENDO FRONTERAS 
Y CAUTIVANDO A LAS NUEVAS 
GENERACIONES. SU LEGADO 
ARTÍSTICO Y PERSONAL 
HA DEJADO UNA HUELLA 
IMBORRABLE EN EL MUNDO DE 
LA MODA, CONVIRTIÉNDOLA 
EN UN ÍCONO INIGUALABLE.

SU LEGADO SIGUE VIGENTE


